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P R O l O G O 

El propósito de esta tesis, es tipificar los delitos, con los cua:: 
les el fisco, sufre la evasión fiscal, por lo que deja de pertibir millo,' 

nes de pesos en su ingreso anual. 

Veremos como los siervos tenían obligaciones económicas entre las 
que se encontraban: La Capitación, El Formariage y La Mano Muerta. 

En México el principal antecedente, en cuanto al pago de tributos : 
se remonta a la época de los Aztecas, quienes clasificaron sus impuestos 
en: Los cubiertos por los pueblos sometidos y los cubiertos por los mis: 
mes aztecas. 

En la época de la conquista, el tributo que los españoles, cobraban 
a los pueblos dominados eran excesivos ya que aparte de que se les obli: 
gaba a prestar sus servicios, deberían entregar objetos de valor como 
oro, piedras preciosas, y otros objetos. 

En la época de la independencia, vemos como el Decreto Constitucio: 
nal para la libertad de la América Mexicana, sancionada en Apatzingán el 
22 de octubre de 1814, en su capitulo VI y en su artículo 41, señala 
como obligaciones de los ciudadanos para con la patria una pronta dispo: 
sición a contribuir a los gastos pDblicos. 

Con fecha 4 de octubre de 1824, la Constitución Federal de los Esta 
dos Unidos Mexicanos, se~ala en la Fracción VIII del artículo 50, como : 
facultad del Congreso de la Unión, la de fijar los gastos generales, es: 
tablecer las contribuciones necesarias para cubrirlos, arreglar su recau 

dación y deterninar su inversión. 
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Asimismo, vemos como en la Constitución del 5 de Febrero de 1917, en 
centramos como base constitucional de los impuestos lo señalado en los 
articules 31 fracción IV, 65 fracción II y 73 fracción VII. 

Por lo que el Estado, dispuso la creación de diversas disposiciones 
fiscales, en las que estipula en que forma el ciudadano debe contribuir 
al gasto público. 

Entre las disposiciones fiscales, que se crearon, está el Código -
Fiscal de la Federación, en el cual estipulaba en su articulo 2 que los 
impuestos, eran las prestaciones en dinero o en especie que fija la L·ey 
con caracter general y obligatorio, a cargo de personas fisicas o mora-
les, para cubrir los gastos públicos, y en la actualidad esta legisla-
ción establece en la fracción I del artículo 2 qué impuestos son las co~ 
tribuciones establecidas en la Ley que deben pagar las personas físicas 
y morales que se encuentran en la situación juridica o de hecho prevista 
por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones II 
y III de este artículo. 

Otra de las disposiciones fiscales creadas, fué la Ley del Impuesto 
sobre Ingresos Mercantiles, la cual fué abrogada y sustituída por la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado. 

También vemos como el Código Penal en su articulo 7 establece, que 
el delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales, así mis
mo vemos que el artículo 8 establece que los delitos pueden ser 1.- In-
tcr:c1o:')a1es, 11.- No intencionales ó de imprudencia y 111.- Preterinte~ 

ciona les. 
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También veremos que los delitos especiales que en materia fiscal : 
se cometen por el contribuyente o servidor público, están; el centraban 
do, la defraudación, el peculado, el cohecho, la concusión. 

El contrabando se tipifica en el Código Fiscal de la Federación y 
en la Ley Aduanera, considerándose que comete el delito de contrabando 
quien introduzca al país o extraiga de él mercancías, I Omitiendo el p~ 

go total o parcial de los impuestos que deban cubrirse, !! Sin permiso 
de autoridad competente, cuando sea necesario este requisito, III De 
importación o exportación prohibidas, o quien interne mercancías extran 
jeras procedentes de zonas libres al resto del país. 

La Defraudación fiscal, se tipifica, en el Código Fiscal de la Fe: 
deración que en su artículo 108, establece que comete este ilícito 
quien con uso de engaños o aprovechándose de errores, omita total o Pª.!:. 
cialmente el pago de alguna contribución u obtenga indebidamente un be
neficio con prejuicio del fisco federal. 

El cohecho se tipifica en el Código Penal en su artículo 222, y -
que establece en su fracción !!, que el que de manera espontánea dé u -
ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a algún empleado o servidor pü:: 
blico, para hacer o dejar de hacer algo injusto relacionado con su car
go. 

En cuanto a los ilícitos que en materia fiscal comenten los serv.:!_ 
dores públicos está el peculado, el cohecho, la concusión, mediante 
los cuales obtiene algún emolumento por hacer o dejar de hacer algo -
justo o injusto inherente a su cargo o comisión, por lo que el fisco -

federal, se ve perjudicado en sus ingresos anuales. Ejemplo de ello 
sería el que un Notificador : Ejecutor, de la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público, deje de notificar alguna dil i genCi a que esté por pre_! 
cribir, por no corresponder al domicilio citado aun cuando sepa donde 
localizarlo, o que la notifique después de tiempo, o que le aconseje 
que clase de recursos debe interponer en contra de la autoridad fiscal 
el contribuyente, 

Se dan algunas medidas con las cuales el fisco podría evitar en : 
algo la evasión fiscal que actualmente sufre, tal es el caso de que ITI! 
diante Decr¿tp se aprobara que la Secrtetaria de Hacienda y Crédito P.Q 
blico, solicitara a todas las Secretarías de Estado, Empresas Paraest~ 

tales o de participación Estatal y a los Gobiernos de los Estados, le 
enviaran un listado mecanizado para que por medio de su sistema compu: 
tarizado, pudiese detectar qu~ servidores públicos no estén dando debí 
do cumplimiento a sus obligaciones tributarias. 

Ader.ias de que no basta sólo tipificar en diversas leyes, códigos 
o reglamentos, las sanciones a que se har~n acreedores quienes evadan 
sus obligaciones fiscales, ya que hay que actuar con todo el rigor que 

en ellas se estipula, para que el ciudadano ni siquiera intente come:: 
ter este ilícito. 

En cuanto a la normatividad legal en materia fiscal, tenemos Nue_! 

tra Carta Magna, El Código Fiscal de la Federación, La Ley del Impues: 
to Sobre la Renta, La Ley del Impuesto al Valor Agregado, La Ley del 
Notario, La Legislación Aduanera, El Código Penal y la Ley de Respons~ 
bilioades de los Servidores Públicos, en las que se establece en su : 
contenido las formas, en que el ciudadano debe contribuir al gasto pú: 
blico, les delitos y sanciones que cometen quienes no dan cumplimiento 
con las disposiciones fiscales. 
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En cuanto a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Pübli:: 
cos, vemos su origen constitucional, en el artículo III. 

Referente a las reformas fiscales, observamos que fueron deroga:: 
das aquellas en las que se establecía el uso de estampillas que eran : 
utilizadas según sus distintas clasificaciones, entre las que se enea.!'. 
traban las de Arrendamiento, Compra : Venta, Comunes, entre otras. 

Se aumentaron las sanciones económicas y corporales, se derogó el 
artículo en el que se tipifica el delito de elaboración no autorizada. 

En cuanto a las conclusiones vernos que la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Púiblico, debería de hacer u obligar a que sus servidores p.Q_ 
blicos aplicaran en todo su rigor las disposiciones fiscales a fin de 
evitar con ello, que el ciudadano intente evadir sus obligaciones fis: 
cales, y que con ello el fisco püeda aum~ntar su captación anual. 



CAPITULO l 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

En la Epoca Antigua 

La historia, la economía y la literatura de todos los pafses y de 
todos los tiempos, contienen infinidad de temas relativos a los impue_! 
tos y otras muchas formas de pago semejantes. 

Las primeras leyes tributarias auténticas existieron en Egipto, : 
en China y en el territorio comprendido entre el Eufrates y el Trigis, 
es decir, Mesopotamia. Ya hace casi 5000 anos, textos antiguos en es:: 
critura cuneiforme afirman que se puede amar a un príncipe, se puede : 
amar a un rey, pero ante un recaudador de impuestos, hay que temblar. 
Casi tan antiguo es el relato sobre la primera reforma tributaria, ha: 
11ado en las ruinas de la capital Sumeria Lagash. 

Una forma de tributar muy antigua es la prestación personal, que, 
también en Europa, se conserva hasta el siglo pasado. Aquí, se paga : 
con trabajo físico, su rigor, lo podemos apreciar en la construcción : 
de la pirimide del Rey Keops (2500 A.C.). la cual duró veinte aHos, y 
allí bregaron continuamente unas 100 mil personas. Para las colosales 
estátuas tenían que arrastrar de Etiopía bloques de piedra de emormes 
dimensiones y de hasta 300 toneladas. 

L-os grandes babilonios y asirios, rara vez olvidaban, tras victo: 
riosas campañas mi1itares, levantar monumentos en Jos que quedaba fijo 

en inscripciones que los vencidos debían pagar fuertes tributos y pre~ 
taciones. 

El hecho de que los que gozaban del Derecho de ciudadanía romana 
en el gran imperio, durante muchos anos gozaban de la dicha de no pa-
gar tributos debido a que los pueblos subyugados, debían pagarlos por 
ellos. 
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Augusto decretó un impuesto sobre los negocios globales del uno -
por cientos, llamado "Centésima". 

En la Edad Media, son los señores feudales los primeros en ex1g1r 
el pago de una cantidad de dinero, ya sea para que el contribuyente pu
diere gozar de un derecho o simplemente por algún ingreso. 

Según Flores Zavala (l) los siervos tenían obligaciones económi-
cas entre las que se señalan como principales las siguientes; La Capi
tación, el formariage y la mano muerta. 

La capitación era un censo que se pagaba por cabézá, generalmente 
cada año. 

El forrnariage o servidumbre matrimonial, era_una cantidad que se 
pagaba por el siervo o sierva que se casara-con persona e~tr~ña al fe.\!_ 

do, siendo esta cantidad normalmente muy elevada; en cambio; cuando se 
~asaban dos personas del mismo feudo el censo era insignificante. 

La mano muerta era el derecho del señor para apoderarse de la he
rencia de sus siervos ·cuando estos morían sin dejar hijos. 

(l. l) En la Epoca Precolonial 

Los primeros antecedentes de nuestros impuestos se encuentran en 
los Aztecas quienes según el Lic. Miguel Yañez Ruíz, tenían dos clases 
de tributos (2). 

(l) CFR.-Flores Zavala Ernesto Lic.- Elementos de Finanzas Públicas 
Mexicanas.- Editorial Porrúa.-Mex., D.F.-1970.-Pág. 76 

(2) CFR.-Yañez Ruíz Manuel Lic.-El problema fiscal en las distintas 
etapas de nuestra Organización Política.-Editorial Porrúa Mex., 
D.F.-1958.- Torno l.- Pág. 180. 
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A) Los cubiertos por los pueblos sometidos 
B) L'Os cubiertos por los mismos Aztecas. 

En cuanto a los primeros, los tributos podían ser en especie o en 
servicios. Para los tributos en especie se tomaba como base los produ~ 
tos de la región según su ubicación y riqueza, la constancia de estas 
contribuciones est5 contenida en el Código Mendocino y la matrícula de 
tributos. 

Los tributos en servicios consistían tanto en la obligación de l~ 

brar las tierras que señalaban los vencedores, como en llevar cargas, 
bastimentes y armas a cuestas y aún prestar hogar a los guerreros del 

pueblo al cual tributaban. 

En cuanto a los tributos cubiertos por los mismos aztecas eran de 
tres clases: 

1) El que pagaba a sus señores naturales 
2) El tributo religioso 
3) El de tiempo de guerra 

Los primeros correspondían a servicios de labranzas, laborarles 
sus sementeras y servicio para su casa, leña y agua. 

El tributo religioso tenía como finalidad el sostenimiento de los 
templos y era mediante aportación de bienes o servicios. 

El tributo de tiempo de guerra consistía en el cultivo de tierras 
cuyos productos estaban dedicados exclusivamente al mantenimiento del 
ejército en el tiempo de guerra, así como el acarreo de armas y equip~ 

je de los guerreros. 
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A los soberanos aztecas no sólo se les debían entregar cigarros, 
bolas de caucho para el juego sagrado de la pelota, águilas, serpien:: 

tes como alimento de los reales pájaros, sino también anualmente, cie.!:_ 
to número de mancebos, a los que naturalmente por motivos religiosos -
se les arrancaba solemnemente el corazón. 

Por lo que Selecciones del Reader's Digest (3) nos dice lo si:::: 
guiente: 

"El imperio edificado por el pueblo azteca se sostenía en gran 
parte del tributo que pagaban los pueblos conquistados. Cada provincia 
debía pagar a la capital del imperio un tributo fijo, consistente en 

frutos, animales y minerales, además de que de todos los mercaderes e~ 
taban obligados a contribuir con parte de sus mercaderías, y los artí: 

fices con algunas de las obras que trabajaban. 

En todas las provincias conquistadas haoía casas destinadas a al: 
macenar estos tributos, que recogían los recaudadores reales, hombres 
que se distingu~an porque llevaban ccmo insignias una va1·a en una mano 

símbolo del poder, y en la otra un abanico de plumas, y eran general:: 
mente aborrecidos por las ofensas y el maltrato de que hacían victimas 
a los tributarios. Bernal Diaz nos cuenta cómo, hallándose Cortés en : 
las costas veracruzanas, llegaron los recaudadores de impuestos del :: 
gran Moctezuma y del miedo que les tenían todos los vasallos del lmpe: 

ria. 11 

(3) C.- U5t.:d .I' 1a Lt:y.-Se1eccfones del Reader' s Digest México, S.A. de 
C.V.-San Mateo Tecoloapan Estado de México.-1979.-Pág. 580 
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LQS intendentes o administradores de la real hacienda guardaban se:: 
ríes de pinturas o dibujos en papel amate, a la manera de Códices, en las 
que se hallaban registrados los pueblos tributarios, además de la canti:: 
dad y calidad de los tributos que a cada uno le correspondían. En todos : 
los códices conocidos hay láminas que se refieren a la recaudación de los 
tributos, y algunos, como el llamado Códice de los Tributos de Mizquiahu~ 

la, cuyo original se conserva en la Biblioteca Nacional de Antropología e 
Historia, y que data de años posteriores a la conquista, es sólo una esp~ 
cie de recibo extendido por el Corregidor a los indios de su jurisdicción 
por los servicios y comestibles entregados como tributo. 

Además del gran número de vestidos de algodón, semillas y plumas que 
eran parte común en los tributos asignados a todos los pueblos sometidos, 

casi todos ellos debían pagar tributos especiales, de acuerdo con los fru 
tos y productos característicos de cada región, como cacao, pieles de ani 

males salvajes, grandes aves y pájaros de los más diversos, planchas o 

polvo de oro, sacos de grana o cochinilla, que se usaba como colorante, -
espadas y rodelas, varas para flechas cantarillos de miel de abeja; pie:: 
dras preciosas o semipreciosas como el jade, la turquesa y el chalchi:::: 
huitl, hachas de cobre, jícaras, copal, hule o resina elástica, animales 

vivos, como perros o aves de corral (patos y guajolotes); de todo había : 
en estos tributos señalados a los pueblos. 

Otros contribuían con grandes cantidades de leña o vigas y morillos 

para los edificios; había pueblos que tenían la obligación de dar a los -
v,veres y parques reales cierto número de aves y de cuadrúpedos, como los 

que, según nos cuenta el padre Clavijero, debían presentar al rey de Méxi 

co anualmente 40 águilas vivas. 
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De los matlatzincas, indios del grupo olmeca que hasta la fecha habi 

tan principalmente en el pueblo de Mexicaltzingo y en los municipios de -
Ocuilán y Temazcaltepec del Estado de México, y a quienes se tiene por 
fundadores de la Ciudad de Toluca en 1120, sabemos que desde que Axayá:: 
catl, rey azteca (de 1469 a 1483), los sojuzgó, se les impuso, además de 
los tributos ordinarios, el gravamen de cultivar una sementera de maiz de 
1 ,600 varas de largo oor 800 de ancho para vi veres del ejército mexicano. 

Estas excesivas contribuciones, junto con los cuantiosos regalos que 
le hacian los gobernadores de las provincias y seAores de lugares asi co
mo los despojos de la guerra, formaban la inmensa riqueza de la corte de 

Moctezuma, que tanto asombro causó a los conquistadores espaAoles y tan:: 

tos esfuerzos y sacrificios representaba para los pueblos sometidos y los 

innumerables vasallos del imperio. A lo excesivo de las contribuciones 
hay que agregar el rigor con que se exiglan: al que no pagaba el tributo 
lo vendian por esclavo y lo obligaban asi a desquitar con su trabajo el -
tributo que no habia podido o no habia querido pagar. 

El azteca era, pues, un imperio que sustentaba su poderio y su gran: 

deza en las privaciones y el sufrimiento ¿e lJs naciones y pueblos somet.:!_ 

dos: Su numeroso y brillante ejircito, su clase sacerdotal, sus mGltiples 

jerarqu!as de gobernadores y ministros se sostenjan con el sudor y el sa: 
crificio de las clases inferiores, ya que los pueblos conquistados, ya 
dentro del seno del propio pueblo azteca. Aunque también, por otra parte, 

hay que reccr.ocer que 1 a mayor parte de estas rentas se gastaba en benef.:!_ 
cio de los mismos vasallos, como nos hace observar Francisco Javier Clav.:!_ 
jera, en su Historia Antigua de México, ya manteniendo tan gran nDmero de 
ministros y magistrados que les administrasen justicia, ya premiando a 

los benemiritos del Estado, ya socorriendo a los menesterosos, especial:: 
mente a las viudas, los huérfanos y los viejos in~álidos, que eran las 
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tres el ases de gente que merecieron siem¡>re part_1cular'.f?nsideración 
de los mexicanos, ya franqueando al pUebJÓ las realesfrojes en tiem 
pode carestía". 

(1.2) En la Epoca Colonial 

En Epoca de la Conquista, los tributos para los pueblos domina: 
dos fueron excesivos según lo señalan Orozco y Berra (4). Estos tu:: 
vieron que prestar servicios y entregar objetos de valor como oro y 

piedras preciosas a los españoles sin recibir remuneración alguna n~ 
ciendo el derecho del quinto a favor del rey desde el principio de : 

esta época. 

Con el tiempo se van convirtiendo en instituciones estos tribu: 

tos entre los que sobre sale el derecho de almojarifazgo de siete y 
medio por ciento sobre las mercancías y mantenimiento y así vemos 
que en la "Recopilación de Leyes de los Reinos de la India", se pre: 
vee la privación de los tributos a los encomenderos negligentes en : 

sus obligaciones. En la época virreinal el órgano supremo legislati: 
voy administrativo del imperio a excepción del rey eran los "Conse: 

jeras" el correspondiente a la ~ueva España era el "Consejo de In::: 
días, en un grado muy superior de desarrollo en materia contributiva 

encont1·amos que existen en esta época ya impuestos sobre el comercio 
exterior (Impuesto de Caldo referente a vinos traídos de España); I~ 

puestos sobre el comercio interior (Alcabala), Impuestos sobre Agri: 
cu!tur~ y G~naderla (QiP?mnsl, Impuestos sobre sueldos y utilidades 
(Media Anata Secular), Impuestos Sobre Actos, Descuentos y Contratos 
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(Papel Sellado), Impuestos Sobre Juegos, Diversiones y Espectáculos Públ.:!_ 

cos (L-0teda), Impuestos de Capacitación (Medio Real de Fábrica) y otros 

grav~menes (Servicios de lanzas). 

L·a encomienda consistía en asignar a cada uno de los soldados españ9, 
les determinado número de indígenas, para que desempeñaran los trabajos : 
manuales mis rudos en sus empresas agrícolas, ganaderas y mineras. A cam: 
bio de ello, se les mal alimentaba y se les instruía en la fe cristiana. 

Este sistema de trabajos fo1·zosos fué impuesto en la Nueva España p:¡r 
Cortés. y sólo a partir de 1549, 91·acias, entre otros, a Fray Bartolomé : 
de las Casas, la encomienda se redujo al derecho del conquistador y sus : 

descendientes a percibir de los indios tributos consistentes en ropa, le: 
ña, víveres y otros diversos productos de la tierra. Este tributo se sup9. 

nía que pertenecía al monarca por concepto de vasallaje, y debían rendir: 
selo todos los puebl0s scmctidos pero el monarca lo cedía a sus súbditos 
españoles, como un premio por haber contribuido con sus acciones a la 
obra de la Conquista y la Colonización. 

A mediados del siglo XVII, ~a Corona limitó la percepción de estos -
onernsos tributos y la encomienda acabó por extinguirse en 1721. Pero en: 

tonces prosperó otro sistema de tributación conocido como el Cuatequil y 

que consistía en la obligación impuesta a los abor~genes de prestar su 

trabajo, al ser requeridos paru ello por medio de la Ley, durante unas 
cuatro semanas al año, sin tener que hacerlo por más de una semana segui: 
da, y a cambio de cierta retrl~uc15~ o s~lario, fijado desde luego por la 

autoridad. 

Mediante el Cuatequil (procedimiento parecido a la leva que sirvi6 -

para proveer d~ soldJdcs al ejército federal en tiempos de la Revoluci6n) 
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se obtenía la mano de obra indispensable para la ejecución de las obras : 
pGblicas, los servicios agrícolas y domªsticos de los colonos españoles y 

los trabajos de superficie en las minas (ya que el trabajo en el Interior 
de ellas, a medida que la técnica avanzaba, llevó a la utilización de 
obreros calificados, con mejor trato económico), así como la edificación 
de templos, monasterios y colegios por las diversas órdenes religiosas. 

A los tapisques, como se llamaba a los Indios sujetos al cuatequil, 
se les reclutaba en los lugares próximos a las ciudades principales en 
donde constaba la población aborigen obligada a prestar este tipo de tri
buto personal. 

(1.3) En la Epoca Actual 

En la época de la Independencia vemos que el "Decreto Constitucional 
para la L-ibcrtad de la América Mexicana", sancionado en Apatzingán el 22 
de octubre de 1814 en su capitulo VI, en su Articulo 41 señala dentro de 
las obligaciones de los ciudadanos para con la patria "Una Pronta Oispos.!_ 
ctón a Contribuir a los Gastos Püblicos". 

El Congreso Constitucional Mexicano con fecha 31 de enero de 1824 en 
el "Acta Constitutiva de la Federación", en su Articulo 13 fracción IX se 
ñala que el poder legislativo estableceri "las Contribuciones Necesarias 
a Cubrir los Gastos Generales de la República, Determinar su Inversión y 
Tomar Cuenta de Ella a 1 Poder Ejecutivo". 

El 4 de octubre del mismo año la Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala en su articulo 50 fracción VIII, como facultades 
exclusivas del Congreso la de "Fijar los Gastos Generales, Establecer las 
Contribuciones Necesarias para cubrirlas, Arreglar su Recaudación y Deter 
minar su Inversión". 
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Vemos pués que desde los primeros días de nuestra época como nación inde: 
pe~diente nuestra Carta Magna sustenta ya el principio de obligatoriedad 
de todo ciudadano de contribuir al gasto público, siendo a partir de en:: 
tonces las leyes especiales correspondientes las que reglamentarán sobre 
el objeto del Impue~to, el sujeto y la forma de cubrirlo. 

En la Constitución del 5 de febrero de 1917, encontramos como base: 
constitucional de los impuestos, lo señalado en los Artículos 31 fracción 
IV, 65 y 73 fracci6n VII. 

El Artículo 31 fracción IV señal a: (4) 

"Articulo 31: Son obligaciones de los Mexicanos: 

JV.:Contribuir para los gastos públicos, así de la 
Federación, como del Estado y Municipio en que re: 
sidan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las Leyes". 

Del contenido de esta disposición se desprenden diversas conclusio-
nes, siendo la primera de ellas la obligación de todo mexicano a contrib~ 
ir a los gastos públicos sin excepción alguna, adquiriendo con esto la ca 

racter,stica de "Obligatorios" todos los medios que disponga el Estado de 
contribución dentro de los cuales están los impuestos. 

Com0 •egunda conclusión encontramos que dicha obligación es tanto p~ 

ra con la Federaci6n, como para·con los Estados y los Municipios en vir: 

tud de nuestro r§gimen de Unión Federal, en el que cada uno de §stos tie
ne su presupuesto propio, Respecto de este punto es necesario aclarar que 

(4) C.-Qr,s~itL>:1éY.1 Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Edición de la 
Secre:ai·ia de Sooernacjón.-:·iéx~co, D.F.-1985.-Pag. 52 
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los impuestos podrán ser decretados tanto por la Federación, como por los 
Esta8os mediante sus órganos legislativos correspondientes en la elabora: 
ción de leyes, de acuerdo con lo señalado en los Artículos 71 y 73 de 

nuestra Constitución y los M'Jnicipios exclusivamente administraran las 
contribuciones que l~ señalan las legislaturas de los Estados. 

En tercer lugar podemos concluir que de acuerdo con lo señalado por 
nuestra Carta Magna la motivación de la implantación de los impuestos se
rán los gastos públicos y la finalidad, el cubrir los mismos. 

Asimismo vemos que el legislador de nuestro Congreso Constituyente : 
fincó en la obligación de todo mexicano a contribuir al gasto público, el 
ordenamiento de que dicha obligación fuere realizada en la manera propor: 
cional y equitativa que dispongan las leyes, de lo que se interpreta que 
este ordenamiento atañe a los legisladores. Ahora bien, respecto de estos 

principios debernos aclarar que ambos son conjuntos y no excluyentes y en: 
tender la proporcionalidad desde un punto de vista matem~tico, esto es 
que el monto del ·impuesto a pagar vaya en relación con los ingre-

sos o el objeto gravado; así vernos que en los casos de los impuestos indi 
rectos este principio se puede salvar señalando una tasa fija módica en -
:elación con el importe del objeto grRvarlc y en el caso de los impuestos 
directos no se podría cumplir con este principio aplicando una cuota fija 
puesto que 1 os i ng1·esos de 1 os contribuyentes vari an por 1 o que también -
varia su. capacidad contributiva, en este orden de ideas el principio de -
proporcionalidad de salva aplicando una tarifa progresiva en relación con 
los ingresos. 

La equidad debemos entenderla corno el principio que debe considerar 
el legislador para expedir las normas jurídicas tributarias, tratando 
siempre de que se apegue~ al criterio mas justo y buscando el beneficio -
colectivo. 
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Por último cabe concluir que el reqüi.sí'toº-esenC:l.ar'cj>a~caTa- existencia 

de un impuesto es el hecho de 
. . . 

fª segunda base Constitucional ul~ncio~~~á ~;tá co-;¡_t:eniíla en el ArtíC~lo 
65, que a la letra dice: (5) 

· "Ariícu1o·65 • .,-El Congreso se reunirá a partir 

del 1° de noviembre de cada año, 

para celebrar un primer período 

de sesiones ordinarias y a partir 

del 15 de abril de cada año para 

celebrar un segundo periodo de se 

siones ordinarias. 

En ambos períodos de sesiones el 

Congreso se ocupará del estudio, 

discusión y votación de las ini-

ciativas de ley que se le presen

ten y de la resolución de los de

más asuntos que le correspondan -

conforme a esta Constitución. 

En cada período de sesiones ordi

narias el Congreso se ocupará de 

manera preferente de los asuntos 

que señale su Ley Orgánica." 

Por último el Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexican~s en su fracción VII señala: (6) 

"Artículo 73.-El Congreso tiene facultad: 

VII.-Para imponer las contribuciones ne 
ces.arias a cubrir el presupuesto":-

(5) (6) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-Edición de la -

Secretaría de Gobernación.-Méx., D.F.- 1985.-Págs. 77 y 84 



Esta rjisposición señala las facultades del Congreso como órgano le:: 
gisl~dor, mencionando expresamente la facultad de imponer impuestos. 

Así mismo,. señalamos que en México se recuerdan las contribuciones i!!! 
puestas en los últimos años de la dictadura de Don Antonio L-Opez de Santa 
Ana. "Su Alteza Serenísima" como por aquel entonces se hacia llamar, por 

decreto del 3 de octubre de 1853, trató de reglamentar y aumentar la re:: 
caudación de los fondos para el sostenimiento del gobierno municipal y 

los servicios públicos de la ciudad de Mfixico, imponiendo una contribu::: 
ción de 2 reales mensuales a cada canal (los conductos en los tejados que 

servían para dejar escurrir de las azoteas el agua de la lluvia); 1 peso 
mensual a cada pulquería de una sola puerta y 3 pesos a todas aquellas 

que tuvieran más de una, de este impuesto no se hallaban excluidos los ho 
teles, cafés y fondas en donde se expendiése este líquido, aparte, natu:: 
ralmente, de las contribuciones regulares que se pagaban al erario nacio
nal; asi como 5 pesos por cada coche, carretela, o carruaje de 4 o más 
asientos y 2.50 por los de 2 asientos, quedando exceptuados de esta con-
tribución los carruaJes aestinado~ al uso ai~1no d2 las parroquias, los -
de uso del Jefe Supremo de la Nación, del llustrisimo señor Arzobispo, de 
los Secretarios del Despacho, de los Representantes de las ~aciones Ex::: 
tranjeras e individuos de las L·egaciones, del Gobernador del Distrito y : 

del comandante general. L·os Carruajes de alquiler pagarían de 3 a 15 pe:: 
sos; los caballos frisones o de silla pagarían l o 2 pesos. 

El Articulo 17 del referido Decreto dice textualmente: "Todos los 
que tengan perros, bien para el resguardo de sus casas e intereses, bien 

para custodia de los ganados u ol:ijetos que se introducen en la Municipal~ 
dad, bien para caza o por diversión, por guslu o por cualquier otro fin, 
pagarán un peso mensual por cada uno de esos animales, sea cual fuere su 

tamaño, clase o condició~, exceptuándose únicamente aquellos que sirven : 
de diestro a los ciegos. 

1 



- 19 -

Para concluir con este capítulo debemos hacer mención que con fecha -

31 de diciembre de 1938, se pubiica en el üiar-io Oficial, el primer texto -
del Código Fiscal de la Federación, y en donde se hace saber a la ciudada-
nla las disposiciones a las que se encontrarían sujetas, en materia imposi
tiva a partir del día siguiente de su publicación. 

Asimismo hacemos mención, que con las facultades que para ello se 
contemplan en Nuestra Carta Magna, con fecha 31 de diciembre de 1981, se 
publica en el Diario Oficial, el texto del Código Fiscal de la Federación -
e 1 cua 1 fue mcd i f icado en su to ta 1 idad, por lo que abroga a 1 pub 1 icado el -
con fecha 30 de diciembre de 1956, por lo que por este medio la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público hace saber a la ciudadanía, el régimen imposj_ 
tivo al cual estarán sujetos a partir del día siguiente de su publicación, 
exceptuando el Título VI, referente al Procedimiento Contencioso Administr2. 
tivo, el cual iniciará su vigencia el lo. de abril de 1983. 



CAPITULO 11 
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CAPITULO I I 
GENERALIDADES SOBRE LA TEORIA DEL DELITO 

(II.I) Concepto del Delito 

El delito, a lo largo de los tiempos, ha sido entendido como una va
loración jurídica, objetiva o subjetiva, la cual encuentra sus precisos -
fundamentos en las relaciones necesarias surgidas entre el hecho humano -
contrario al orden ético-social y su especial estimación legislativa. 

Los pueblos más antiguos castigaron los hechos objetivamente dañosos 
y la ausencia de preceptos jurídicos, no constituyó un obstáculo para ju.2_ 
tificar la reacción punitiva del grupo o del individuo lesionado contra -
su autor, fuera éste hombre o una bestia. Sólo con el transcurso de los -
siglos y la aparición de los cuerpos de leyes reguladores de la vida ca-
lectiva, surgió una valoración subjetiva del hecho lesivo, limitando al -
hombre la esfera de aplicabilidad de la sanción represiva. 

Del delito se han ocupado otras ramas del conocimiento humano como -
la filosofía y la sociología. La primera lo externa como la violación de 
un deber, necesario para el mantenimiento del orden social, cuyo cumpli-
miento encuentra garantía en la sanción penal; mientras la segunda lo ide.!!. 
tifica como una sanción antisocial y dañosa. 

Francisco Pavon V., establece que Garófalo estructura un concepto del 
delito natural, viendo en él una lesión de aquella parte del sentido moral, 
que consiste en los sentimientos altruistas fundamentales (piedad y probi
dad), según la medida en que son poseídos ¡:;or una comunidad y que es indis
pensable para la adaptación del individuo a la sociedad. 
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Este mismo autor nos dice que Carrara, con su concepto de "Ente Jurídico" 

distinguió1 al delito de otras infracci6ne~ nó jurídicas y precisó sus elementos 

más tmportantes. Lo consideró como "La infracción de la Ley del Estado, pro-

mulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un acto ex 

terno del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y políticamente da 

ñoso." 

El Artículo 7 (7) del Código Penal para el Distrito Federal, establece 

que el delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales, 

El Delito es: 

!.-Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo 

momento en que se han realizado todos sus elementos 

constitutivos. 

II.-Permanente o continuo, cuando,la consumación se prolonga 

en el tiempo. 
-

--~(·.-~:·---

III. -Continuado, cuando con Gnidá:d de pt'opéisit-o delictivo y 

pluralidad de• cotldu~ta~}''s~ ',vicia ',precepto le-' 
.:'(-.;:~ ~--< 

:-.-<·:· :.,~--gal." --'~ ,· .... , 
;.:'<r 

(II. 2) Element~~ del ~elifa. 
' ' .· '. i-< " -

Los elementos del delito :s.:in.los siguientes: 

(7) Código Pernil para ~el Dist.rito-rederal.-Góoez Géme:: ,Hermanos Editores.

IV Edición.-México, D.F.- 1~86.-Pág. 11. 
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Conducta o Hecho, Tipicidad, Antijuridicidad, Culpabilidad y 
Punibilidad. 

E 1 delito es un fenómeno fáct 1co judd ico que tiene rea 1 iza-
c ión en el mundo social. Por ello en el campo del Derecho Penal, -
se identifica el término "Hecho" con el delito mismo, dándosele -
igualmente, una connotación diversa, en sentido restringido como -
elemento del delito. 

Cavello expresa que el término Hecho, tiene dos significados: 
Uno amplio, por el cual es considerado corno compresivo de todos -
los elementos que realizan el tipo legal descrito por la norma y -
otro en sentido estricto o técnico, por el cual se refiere sola-
mente a los elementos materiales tipo. Pannain subraya que el He-
cho se entiende al delito, que en conjunto de sus elementos tanto

objetivos corno subjetivos. 

Antes de un resultado concreto, se dá una conducta humana, -
sea éste positivo o negativo. a Tal proceder se suma, en algunos 
casos, un resultado que es el nexo casual que viene a configurar -
el Hecho, el cual, al encuadrar en la hipótesis legal, se dice re
sulta típico. Por tanto, en un orden de prelación lógica, primero 
existe la conducta o el hecho y después la tipicidad. 

Tipo como elemento del delito. 

Tipo, en sentido amplio, se considera al delito mismo, a la 
suma de todos sus elementos constitutivos; concepto que hicieron -
referencia. 
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como'vieja acepción del término, Ernesto Von Beling y Franz Von 
L izt' y Mezger aluden a la ºpalabra, tipo_, en el sentido de la teoz:ía ge-. 

ral del Derecho, como el conjunto de todos los presupuestos a cuya -
existencia se liga a ,una existencia jurldica. 

El tipo legal se nos presenta, de ordinario, como una mera des-
cripción de la conducta humana, tal como sucede por ejemplo en los -
Artlculos 148 (La violación de cualquier inmunidad diplomática), 150 
(Importar, fabricar, vender, portar armas de fuego), 173 (Abrir ó in
terceptar la correspondencia ajena), 194 (comerciar, elaborar, adqui
rir, poseer, enajenar y traficar con drogas). Estos contenidos en el -

Código Penal para el Distrito Federal. 

Antijur\dicidad como elemento cel delito. 

La antijurldicidad es un desvalor jurldico, una cotradicción o -

desacuerdo entre el hecho del hombre y las normas del derecho. 

Se ha afirmado de antiguo que la antijur1dicidad. es 
un concepto negativo desaprobador del hecho humai;io frente 
al Derecho. 

Porte Petit argumenta que se tendrá como antijurídica una 
rnndurta ade~ua~fi 21 tipo cuando no se pruebe la existen 
cia de una causa de just"inq;c"\ón. 

~s antijurldica un¿ acción cuando contradice las no~ 

mas del Derecho. 

Culpa como elemento del delito~ 
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Culpa podría definirse como aquel resultado típico y antijuridico, -
no querido ni aceptado, previsto o previsible, derivado de una acción u -
omisión voluntarias, y evitable si se hubieran observado los deberes im-
puestos por el ordenamiento jurídico y aconsejable por los usos y costum
bres. 

Existe culpa consiente cuando el sujeto ha representado la posibili
dad de causación de las consecuencias daHosas, en virtud de su acción o -
de su omisión, pero ha tenido la esperanza de que las mismas no sobreven
gan. 

El articulo 82 • del Código Penal de 1931, declara que los delitos 
pueden ser: "I intencionales y II no intencionales o de imprudencia. Se -
entiende por imprudencia toda imprevisión, negligencia, impericia, falta 
de reflexión o de cuidada que cause igual daHo que un delito intencional~ 

Porte Petit, al comentar la legislación vigente, sugiere denominar a 
la culpabilidad culposa con el termino adecuado: Culpa, en forma que re-
sulten comprendidos sus elementos estructurales (con representación y sin 
representación), precisando además las especies culposas que no encajan -
en la noción generica por no presuponer la previsibilidad, tales como la 
impericia y la falta de aptitud. 

En el articulo 72 • del anteproyecto del Código Penal de 1949, se es
tablece el delito culposo "cuando la producción del resultado no se pre-
vió siendo previsible, cuando habiendose previsto se tuvo la esperanza de 
que no se realizaría, o en casos de Impericia o falta de aptitud. 

Punibilidad como elemento del delito. 

Por punibilidad entendemos, en consecuencia, la amenaza de pena que 
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el Estado asocia a la violación de los deberes consignados en las normas 
jurídicas, dictadas para garantizar la permanencia del orden social. 

Frank Von Lizt, al definir el delito, lo estima un acto culpable, -
contrario al derecho y sancionado con una pena, precisando lo constitu
yen cuatro caracteres esenciales, siendo el último de ellos (sancionado
con una pena) el oue le otorga su carácter específico. El legislador, -
aduce, no asocia la pena como consecuencia jurídica a toda infracción, -
pues de los actos culpables selecciona algunos para formar hechos cons
titutivos de delitos sancionados con penas. 

Bettiol se refiere al delito como al hecho humano lesivo de intere
ses penalmente tutelados, expresando que la punibilidad es una nota geni 
rica de todo delito, dando a la pena el tratamiento de una consecuencia
jurídica del mismo. 

Cuello Calón, el delito es fundamental acción punible, dando por -
tanto la punibilidad el carácter de requisito esencial en la formación -
de a que 1. 

Jiménez de Asusa precisa que lo característico del delito es un ser 

punible, la punibilidad es, por ende, el carácter específico del crimen 
pues sólo es delito el hecho humano que al describirse en la Ley recibe 
una pena. 
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(II.3) Delitos Especiales en Materia~Fiscal 

Para referirnos a este ·~ema es necesario transcribir la "Ley Penal 
de Defraudación Impositiva en Materia Federal", publicada en el Diario -
Oficial del 31 de diciembre de 1947. ( 8 l 

"Articulo 12,-Para los efectos de esta Ley, se ref~ 
ta "Delito de defraudación impositiva 
en materia federal". 

!.-Simular un acto jurídico que importe 
omisión total o parcial de pago de im 

puestos. 

!!.-Declarar ante las autoridades fisca-
les, ingresos o utilidades menores 
que las realmen~e obtenidas o hacer -
deducciones falsas en las declaracio
nes presentadas para fines fiscales. 

111.-No entregar a las autoridades fisca-
les dentro del plazo señalado en el -
requerimiento legal de pago, las can
tidades retenidas a los causantes por 
concepto de impuestos. 

IV.-Omitir la expedición de los documen-
tos en que, conforme a las leyes fis-
cales, deba cubrirse un impuesto. 

V.-Ocultar bienes o consignar pasivo to
tal o parcialmente falso en los inven 
tarios de un juicio sucesorio. 

(8) C.- Ley Penal de Defraudación Impositiva en Materia Federal .-Dia

rio Oficia l.- Organo del gobierno constitucional de los Estados Uni 
dos Mexicanos.- 31 de Diciembre de 1947.- Pág. 147 



VI.-Resistirse a proporcionar a las auto
ridades fiscales, los datos necesa--
rios para la determinación de la pro
ducción gravable o proporcionarlos 
con falsedad. 

VII.-Ocultar ante las autoridades fisca--
les, total o parcialmente, la produc
ción sujeta a impuestos. 

VIII.-Negarse a proprcionar a las autorida
des fiscales, los datos necesarios p~ 
ra la determinación de los impuestos 
al comercio, o proporcionarlos con 
falsedad. 

!X.-Ocultar ante las autoridades fisca--
les, total o parcialmente, el monto -
de ventas o ingresos gravados. 

Articulo 22 .-El Delito de defraudación impositiva 
se sancionará con prisión de tres me
ses a dos años, si el monto de lo de
fraudado o lo que intentó defraudar -
es inferior a cincuenta mil pesos; y 

prisión de dos a nueve años, si aquél 
es superior a cincuenta mil pesos. 

Cuando no se puede determinar la cua.!! 
tia de lo que defraudó o se intentó -
def~audar, la pena será de tres meses 
a nueve años de prisión. 
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Articulo 32,-La determinación de las cantidades a 

que se refiere el párrafo primero del 
articulo anterior, se hará tomando en 
cuenta lo defraudado y lo que se in-
tentó defraudar dentro de un mismo 
ejercicio fiscal, aunque se trata de 
diferentes acciones u omisiones de 
las previstas en el articulo lº. y 
aunque la defraudación impositiva ha
ya versado sobre impuestos diferentes 

Articulo 4~.-Los jueces podrán imponer, además de 
las sanciones establecidas en el arti 

culo 2°., las de suspensión de uno a 
cinco años o inhabilitación definiti
va para el ejercicio de la profesión, 
industria o actividad de la que ema-
nen los cr§ditos tributarios objeto -
de la defraudación. 

Articulo 5°.-Las penas es·i:ablecidas en esta Ley, -
se impondrán sin perjuicio de las san 
ciones administrativas que determinen 
las leyes fiscales. 

Articulo 6°.-En los delitos previstos en esta Ley 
no habrá lugar a reparación del daño; 
las autoridades administrativas, con 

arreglo a las leyes fiscales, harán -
efectivos los impuestos eludidos y 
sanciones administrativas correspon-

dientes. 



- 29 -

Articulo 72 .-Cuañdo el causante que incurra en de

fraudación impositiva sea una persona 
moral, se presumirá salvo prueba en -
contrario, que las acciones u omisio
nes constitutivas del delito, fueron 
realizadas por las personas físicas -
que tienen la represen~ación legal de 
aquélla. 

Articulo 82 .-Para que el Ministerio Püblico Fede-
ral pueda ejercitar acción penal por 
los delitos previstos en esta Ley, s~ 

rá necesario que las autoridades fis
cales declaren que, a su juicio, se -

ha cometido un delito. 

Articulo 91 .-No se aplicar§n las sanciones estable 
cidas en esta Ley si, antes de que -
las autoridades fiscales tengan cono
cimiento de los hechos constitutivos 
de defraudación impositiva, se pagan 
los impuestos que se pretendieron de
fraudar. 

Articulo 101 .-Corresponde a los tribunales de la Fe 
deración la aplicación de las dispos_!_ 
cienes de esta Ley. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

Articulo 12 .-Es·i:a Ley entrará en vigor el día 12. 

de enero de 1948. 

Articulo 22 .-Se derogan las disposiciones legales 
y reglamentarias que se opongan a lo 
dispuesto en el presente ordenamiento• 

Esta Ley fue abrogada, por lo que el Código Fiscal de la Federación, 
es el instrumento legal por medio del cual se sanciona a las personas fl
sicas o morales que defrauden al fisco. 

Para concluir con este capitulo, mencionaremos que el contrabando y 
el que las personas tanto flsicas como morales, mediante algunas artima-
ñas evadan el pago de impuestos federales, estatales o municipales, debe
rían de ser severamente sancionadas, ya que la federación no percibe los 
ingresos que deberla, y con los cuales podría realizar obras en beneficio 
de la ciudadanía mexicana. 



CAPITULO I Il 
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CAPITULO III 
CLASJFICACION Y COllCEPTO DE LOS ILICITOS QUE EN MATERIA 

IMPOSITIVA SE COMETEN 

(lll.l) Los Ilícitos que en materia fiscal cometen los Contribuyentes. 

Al referirnos a los ilícitos que cometen los contribuyentes, es nec~ 
sario mencionar que todos van encaminados a la evasión fiscal, y que como 
se tipifica en el Capitulo ll bajo el rubro "De los Ilicitos Fiscales", -
se consideran infracciones el contrabando y la defraudación fiscal. 

Entendiindose por contrabando segGn el artículo 102 del Código Fis-
cal de la Federación. Quien introduzca al país o extraiga de il mercan--

cias: 

!.-Omitiendo el pago total o parcial de los impue~ 
tos que deban cubrirse. 

!!.-Sin permiso de autoridad competente, cuando sea 
necesario este requisito. 

111.-De importación o exportación prohibida. 
Tambiin comete el delito de contrabando quien interne mercanc,as ex

tranjeras procedentes de las zonas libres al resto del país en cualquiera 
de los casos anteriores, así como quien las extraiga de los recintos fis
cales o fiscalizados sin que hayan sido entregados. 

Así mismo el artículo 127 de la Legislación Aduanera, tipifica como 
Contrabando el sigui ente ( 9 ) 

(9) Legislación Aduanera.-Editorial PorrQa.-IV Edición.- México, O.F.--
1985.- Pág. 72 
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Comete la infracción de contrabando quien introduzca al país o ex--
traiga de él mercancias-enccualquiera __ de Jos siguientes casos: 

--- - ---oc __ .o----~--===-- o--=--=--=-=---

I. -OmHi en do el pago ·~eta l o parcial de los impue~ 
tos que deban cubrirse al comercio exterior. 

I!.-Sin permiso de autoridad competente, cuando sea 
necesario este requisito. 

IJI.-Cuando su importación o exportación esté prohi
bida. 

IV.-Si no se justifica los faltantes en los térmi-

nos del articulo 39. 

V.-Cuando se ejecuten actos idóneos inequívocamen
te dirigidos a realizar las operaciones a que -
se refieren las fracciones anteriores, si estos 
no se consuman por causas ajenas a la voluntad 
de 1 agente. 

Tambien comete la infracción de contrabando quien interne mercancías 
estranjeras procedentes de las zonas libres al resto del territorio naci~ 
nal en cualquiera de los casos anteriores, así como quién las extraiga de 
los recintos fiscales o fiscalizados sin que le hayan sido entregadas le
galmente por la autoridad o por las personas autorizadas para ello. 

Para lo cual esta misma Legislación Aduanera, en su articulo 129 es
·cablece las sanciones que son aplicables para quien comete este ilícito 



Art1c~lo.-129.-Se aplicarán las siguientes sanciones a quien comete la in 
fracción de contrabando. (10). 

!.-Multa equivalante al cincuenta por ciento del valor normal de las 

mercancías de i101po1·tación o del valor comercial de las r.1ercancias 
de exportación: cuando se haya omitido el pago de los impues~os -
que deban cubrirse. Se aplicará multa equivalente a dos tantos de 
dichos impuestos, en caso de que sea superior el citado por cien 

to. 

!!.-Multa equivalente al cincuenta por ciento del valor normal o co-
merc;a1 de las mercancías, cuando no se haya obtenido el permiso 
de la autoridad competente. 

III.-Kul~a equivalente a la suma de un tanto de los impuestos que deban 
cubrirse más el cincuenta por ciento del valor normal o comercial 
de las r.ie:-c6nc'as, cua.-.do además de la omis;ón del pago C:e los ci 
tactos ir.1;:¡uestos no se haya obtenido el perrni so de 1 a autori c!ad 
competente. 

iV.-Mul::a equivalen·~e a un tanto del valor normal o come1·cial, o en -
su defecto del valor fiscal que fije la Secretaria de Hac'1enda y 

~rédito Público, cuando se tra·::.e de mercancías cuya ~mpo1·tación o 
exportación esté prohibida. 

Las me.-cancias, ader.:ás pasarán a propiedad del Fisco Federal cua.!!_ 

do se trate de las infracciones referidas en las fracciones JI, -

111 y IV anteriores. 

(10) Legislación Aduanera.-Editorial Porrúa - IV Edición.- Y.éxico,G. F.-

1975. - Pág. 74. 
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Las mercancías materia de contrabando pasarán a propiedad del Fi~ 

co Federal, a menos que la infracción quede comprendida exclusiv~ 
mente en la fracción I del articulo 127 y se haya cometido por 
inexactitud en el valor normal o comercial de las mercancías o en 
la clasificación arancelaria. 

Cuando exista imoosibilidad material para que las mercancías obj~ 
to de contrabando pasen a propiedad del Fisco Federal, el infrac
tor estará obligado a pagar el importe de su valor normal, comer
cial, o fiscal, según se trate, el que se determinará y cobrará -
por la au~oridad aduanera. 

En ningún caso serán devueltas al interesado las mercanc1as que -
hubieren pasado a propiedad del Fisco Federal. 

El Artjculo 130 del citado precepto seAala: (11) 

Artjcula 130.-Las sanciones establecidas para la in--
fracción de contrabando se aplicarán a -
quien adquiera, enajene, con:.:!rcie o ten
ga en su poder por cualquier titulo mer
cancía extranjera, sin comprobar su le-
gal estancia en el país. 

En estos casos, si las mercancías son de importación prohibida o se 
encuentran sujetas a permiso de autoridad competente, pasarán, además, a 

propiedad del Fisco Federal. 

(11) Legislación Aduanera.-Editorial Porr-úa. -IV é:dición.-México D.F,-1g95 
PAg. 75. 
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Por otra parte, el articulo~ 104 del Código Fiscal de la Federación, 
establece las sanciones a que ~e hacen acreedores los que cometen el deli 
to de contrabando y a la letra dice: ( 12 ) 

1.-De tres meses a seis años, si el monto de los impuestos omitidos 
no excede de S 500,000.00 

II.-De tres a nueve años, si el monto de los impuestos omitidos exce
de de S 500,000.00 

III.-De tres a nueve años, cuando se trate de mercancias cuyo tráfico 
haya sido prohibido por el Ejecutivo Federal en uso de las facul
tades seílaladas en el párrafo segundo del articulo 131 de la Cons 
titución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los dem5s casos de mercanclas de tráfico prohibido la sanción 
ser& de tres a nueve años de prisión. 

IV.-De tres meses a seis años, cuando no sea posible determinar el 
monto de los impuestos omitidos con motivo del contrabando o se -
trate de mercanclas por las que no deban pagarse impuestos y re-
quieran permiso de autoridad competente. 

El articulo 105 del mismo precepto señala que serán sancionados con 
las mismas penas del contrabando, quien: (13 ) 

!.-Adquiera mercancia extranjera que no sea para su uso personal, la 
enajene o comercie con ella, sin la documentación que compruebe -
su legal estancia en el pais. 

(12 ) (13 ) Código Fiscal de la Federación.- Impresos Talleres Gráficos 
de la Nación.- México. D. F.- 1985.-Págs,- 74 y 75 
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I l. -Tenga en su poder por cualquier títuro=~merEancias extranjeras 
que no sean para su uso persona 1 , sin fa'l:!ocumentaci ón a que se 
refiere la fracción anterior. 

ll!. -Ampare con documentación o factura auténtica, mercancías extranj! 
ras distintas de la que cubre la documentación expedida. 

IV.-Tenga mercancías extranjeras de trifico prohibido. 

V.-En su carácter de funcionario o empleado público de la Federación 
de los Estados, del Distrito Federal o de Municipios, autorice la 
internación de algún vehiculo, proporcione documentos o placas P2_ 
ra su circulación, otorgue matrícula o abanderamiento, o interve~ 

ga para su inscripción en el Registro Federal de Vehículos, cuan
do la importación del propio vehículo se haya efectuado sin el 
permiso previo de la autoridad federal competente. 

VI.-Tenga en su poder algún vehículo de procedencia extranjera sin 
comprobar su legal importación o estancia en el pais, o sin pre-
via sutorización legal, en el caso de automóviles y camiones, 

cuando se trate de modelos correspondientes a los últimos cinco -

años. 

VII.-Enajene o adquiera por cualquier título sin autorización legal ve 
hículos importados temporalmente. 

VIII.-Enajene o adquiera por cualquier titulo, veh1culos importados de
finitivamente para transitar en zonas libres o franjas fronteri-
zas, o provisionalmente para circuiar en la; citadas franjas fro~ 
terizas, si el adquiriente no reside en dichas zonas o franjas. 
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El articulo 106 de este mismo. precep~o, señala que son mercancías de 
uso persona 1 : ( 14 ) 

!.-Son mercancías 

a) Alimentos y bebidas 
excepto joyas. 

objetos person~ 

b) Cosmiticos, productos sanitarios y de aseo, lociones, perfOmes, -
medicamentos y aparatos midicos o de prótesis que utilice. 

c) A1·tículos doniés·.:icos para su casa habitación, siempre que no sean 
dos o mis de la misma especie. 

11.-La estancia legal en el país de las mercancías extranjeras se com 
prueba con: 

a) La documentación aduana! 

b) Nota de venta expedida por la autoridad fiscal federal. 

e) Factura extendida por pe~sona inscrita en el Registro Federal de 
Con-~ri buyentes. 

d) La carta de porte en que conste los datos del remitente, del des
tinatario y de los efectos que ampare, se trate de porteadores 
1ega1 r.1ente autorizados para efectuar e 1 servicio púb 1 i co de tran~ 
por~e. fuera de Ja zona de inspección y vigilancia permanente. 

( 14) Código Fi sea 1 de la Federación.- Impresos en Talleres Gráficos de la 
Nacl6n.- México. D. F.- 1985.- Pág. 76. 
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El contrabando será calificado cuari:XJ según er art1c\Jl.o 107 del Códi-' 
go Fiscal de la Federación incurra en cualquiera de lá,s 
ciones (15) 

2) De noche o por lugar 
pa1s de:mercanc1as. 

3) Ostentándose el autor como 

4) Usando .documentos falsos .· 

Las calificativas a 
te art1culo también 
t1culo 105. 

Cuando los delitos a que se refiere este ~rt,cul~-sean talifica-
dos. La sanción correspondiente se aumentará de tres meses .a tres 
años de prisión. Si la calificativa constituye otro delito, se -
aplicarán las reglas de la acumulación. 

El artículo 107 de la Legislación Aduanera establece: (16) 

"Las mercanc,as extranjeras podrán introducirse a las zonas librs 
sin el pago de los impuestos a la importación siempre que no sean 
similares a las de producción nacional que concurran a las mismas. 

(15) Código Fiscal de la Federación.-lmpreso en Talleres. Gráficos de la -
Nación.- México, D.F. 1985.- Pag.- 76. 

(16) Legislación Aduanera.- Editorial Porr·úa.~ IV Edición México D. F. --

1985.- Pág. 60. 
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La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, previa opinión de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito PGblico, determinari, por medio de 
disposiciones de caricter general, las mercancías que estarin total 
o parcialmente gravadas de los impuestos a la importación. La propia 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial base en la Ley Reglamen
taria del articulo 131 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, determinari las 
mercancías cuya importación a las citadas zonas libres quedari res-
tringida o prohibida. 

Las bebidas alcohólicas, el tabaco labrado en cigarrillos o puros y 
los caballos de carreras que se importen a las zonas libres, causa-
rin los impuestos a la importación. 

El articulo 110 (17) de este mismo precepto, señala: Las mercancías 
de procedencia extranjera legalizadas en zonas libres que se reexpidan al 
interior del país, causarin los impuestos a la importación que correspon
da, ya sea que se conserven en el mismo estado en que fueron introducidos 
a dicha zona o que en ella se haya transformado, elaborado o reparado por 
medio de procesos industriales. En este Gltimo caso, el cobro de los im-
pues~os se hari sobre el valor de la materia prima extranjera empleada o 
incorporada y co~forme a la clasificación arancelaria del producto termi
nado. En a1;ibas si"i:uaciones se aplicarin las cuo'cas, restricciones y requ.!_ 
sitos especiales vigeni:es en la fecha en que se practique dicha clasifk~ 
ción.-Los habitani:es de las poblaciones ubicadas dentro de las zonas li-
bres, podrin env,ar mercanc~as extranjeras al interior del país, por con
ducto del servicio postal, cub,·iendo los impuestos respectivos en la adu~ 
na de 1 lugar de procedencia, pre vi a cor.1probaci ón del cump 1 i mi en to de 1 as 
obligaciones en materia de ~estricciones y de requisitos especiales. 

(17) Legislación Aduanera.-Editorial Porrúa.-IV Edición - México.D.F.-1985 
Pág •. 61 
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El artículo 114 ( 18) de la Legislación Aduane1·a establece: Las mer-
cancias a que se refiere el articulo 46 fracción VIII ("Las que importen 
los habitantes de poblaciones fronterizas para su consumo, siempre que -

sean de la clase, valor y cantidad que señalé la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. Cuando así lo exijan las necesidades de los residentes -
de dichas poblaciones y la dificultad para que productos nacionales conc_!! 
rran en ellas, la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, escuchando la 
opinión de las au~oridades competentes y de productores agropecuarios, p~ 
drá señalar la clase y cantidad de las mercancías que los centros comer-
ciales, las cooperativas y el comercio organizado establecido en las cit~ 
das poblaciones, pueden importar sin el pago de los impuestos a la impor
tación"), podrin ser consumidas por los habitantes de poblaciones fronte

rizas den-~ro de una franja de vein-~e kilómetros paralela a la linea divj_ 

soria internacional. Dichas mercancías no se podrán introducir al resto -
del territorio nacional sin que previamente se efectué el pago de los im
puestos a la importación y se cumplan los requisitos especiales correspo~ 
dientes. 

El Acuerdo por el que se expiden las reglas de Carácter General en -
Mate;-ia Aduanera, establece en su regla sé[J'~ima lo siguien·~e: ( 19) 

Séptima.-Las mercancías que de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 46 fracción VI de la Ley Aduanera y 107 de su re
glamento, integran el equipaje de los pasajeros internacio
nales, por las que no se pagan impuestos al come;cio exte-

rior, son las siguientes: 

!.-Tratándose de pasajeros inte;-nacionales residentes en el 

país • 

.(18) (lg) Legislación Aduanera Editorial Po_rrúa.- IV Edición.- México 

D. F.- lg85.-Págs. 53, 205, 206, 207 y 208. 
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a) L~s de uso personal del .pasajero, como ropa, calzado, - -
articulas de aseo O tocador, en cantidad razonable y aCO.!:_ 
de a la duración de su viaje. 

b) Una cámara fotográfica o una cinematográfica o una para -
video grabación, incluyendo su fuente de poder, excepto -
equipo profesional; hasta doce rollos de película virgen 
o video cassettes, así como el material fotográfico impr~ 
so o filmado. 

c) Hasta veinte libros o revistas, diferentes entre sí . 

. dl Un artículo deportivo o un equipo individual de deporte, -
usados, siempre que pueda ser transportado.comunmente por 
una persona. 

e) Hasta veinte cajetillas de cigarrillos o cincuenta puros o 
doscientos cincuenta gramos de tabaco, si el pasajero es -
mayor de edad. 

f) Hasta tres litros de vino o licor, si se trata de mayores 
de edad. 

g) Medicamentos, con receta médica cuando se trate de drogas. 

h) L-0s velices, petacas, baúles, maletas en los que se conten
gan las mercancías. 

i) Diversos objetos cuyo valor equivalente en moneda nacional 
sea hasta cien dólares de los Estados Unidos de América, o 
su equivalente en otras divisas. Se tomará como base para 
la conversión el tipo de cambio que para efectos fiscales 
rija en la fecha de su internación. 
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Tratándose de pa1ajeros inturnacionales residentes en el extranjero, 
además de las mercancías señaladas en los incisos anteriores de la prese~ 
te Regla, podrán introducir las siguientes: 

j) Un binocular, y una cámara fotográfica adicional, a lo anterior -
en la fracción !, inciso b. 

k) Un aparato de te 1 evi si ón portáti 1. 

1) Un aparato de radio por~átil para el grabado o reproducción del -
sonido o uno mixto. 

m} Hasta veinte discos o cintas magnéticas propias para la reproduc
ción del sonido (cassettes}. 

n) Una máquina de escribir portátil. 

o) Un inst1·umento musical, siempre que pueda ser transportado normal 
y comunmente por una persona. 

p} Una tienda de campaña y un equipo para acampar. 

q) Hasta cinco juguetes usados, cuando el pasajero sea menor de edad 

r) Un juego de avíos para pesca, un par de esquies y dos raquetas de 
tenis. 

s) Un bote de motor, de menos de cinco y medio metros de largo (esl.9_ 
ra}, o un deslizador acuático con o sin vela. 

t) Una video cassettera. 
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u) Una bicicleta con o sin motor. 

v) ropa de casa habitació~. 

x) Utensilios y muebles de cocina, estancia y/o alcoba. 

Las mercancfas seftaladas en los incisos t), u), v) y xi inclusive, -
sólo se admitirán en las condiciones seftaladas, cuando el medio de -
transporte en que arribe el pasajero sea casa móvil, aeronave o yate 
con matricula privada. 

La Regla Oc·cava, (20) seftala: Que el valor de las mercancías para -

consumo que importen los habitantes de las poblaciones fronterizas a que 
se refiere el articulo 46 fracción VIII de la Ley Aduanera, no será supe
rior a$ 5,000.00 M.N. en cada importación. 

Por Gltimo la Regla Novena, (21) seftala: El menaje de casa a que se 
refieren los artfculos 46, fracción VII, de la Ley Aduanera y 18 de su R! 
glamento, comprende efectos usados cuyo valor convertido a moneda nacio-
nal corresponderá a$ 5,000.00 US/Dlls y para los instrumentos cientifi-

cos o herramientas usadas de los profesionales, obreros y artesanos, su -
valor lími·ce será en moneda nacional el equivalente a S 1,000.00 US/Dlls, 
para ambas conversiones se usará el tipo de cambio que fija la Secretar,a 
de Hacienda y Crédito PGblico periódicamente, para el pago de créditos 
fiscales, y que se publican en el Diario Oficial. 

(20) (21) Legislación Aduanera.- Editoria 1 Porrúa.- IV Edición.- México. 
D.F.-1985.- Págs. 208 y 2og . 
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Es conveniente modificar o adicionar algunos articules de la Legisl! 
ción Aduanera y del Código Fiscal de la Federación, para que con un tipo 
de sanci enes más estri etas, se desaliente al . e i udadano que se dedica a e~ 
meter este tipo de ilicitos, ya que a parte de imponérsele una fuerte sa~ 
ción económica, y decomisarle las mercancías objeto del contrabando, se -
les impondrá pena corporal. Por lo que el texto de los articulas a modifi 
car o adicionar podrá ser el siguiente: 

LEGISLACION ADUANERA 

Articulo 129.-Se aplicarán las siguientes sanciones económicas a 
quien cometa el delito de contrabando. 

I.-Multa equivalente al cien por ciento, del valor comercial de las 

mercancias de Exportación, cuando se haya omitido el pago de los 
impuestos que deben cubrirse. 

II.-Multa equivalente al ciento cincuenta por ciento del valor comer
cial de las mercancias de Importación, cuando se haya omitido el 
pago de los impuestos que deben cubrirse. 

II I. -Multa e qui val ente a 1 cien to cincuenta por cien to, del valor come.!:_ 
cial de las mercancías de Exportación, cuando previamente no se -

obtenga, el permiso de autoridad competente. 

IV.-Multa equivalente al doscientos cincuenta por ciento, del valor -
comercial de las mercancias, de importación, cuando previamente -
no se obtenga, el permiso de la autoridad competente. 

V.-Multa equivalente al trescientos por ciento, del valor comercial 
o en su defecto del valor fiscal que fije la Secretaria de Hacie~ 
da y Crédi·~o Público, cuando se trate de mercancias cuya importa

ción o exportación esté prohibida. 
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Además de las sanciones a que se hacen acreedores de acuerdo a 
las fracciones anteriores, deberán pagar los impuestos y recar--
gos, estos últimos deberán cubrirse conforme lo establece el Códi 
go Fiscal de la Federación. 

Las mercancías materia de Contrabando pasarin a propiedad del Fi! 
ca Federal, a menos que la infracción quede comprendida exclusiv~ 
men-~e en 1 a fracción 1 de 1 Artículo 127 y se haya cometido por 
inexactitud en el valor normal o comercial de las mercancías o en 
las clasificaciones arancelarias. 

En ningún caso serin devueltas al interesado las mercancías que -
hubieren pasado a propiedad del Fisco Federal. 

Artículo 130.-A quien come~a el delito de contrabando se le castiga
ri independien~emente de la sanción económica a que se 
hizo acreedora, con pena corporal. 

I.-De dos a seis años, si el monto de los impuestos omitidos no exce 
de de $ 500,000.00 

!!.-De cuatro a doce años, si el monto de los impuestos omitidos exce 

de de $ 500,000.00. 

!!!.-De cinco a doce años, si se introduce mercancías de tráfico prohj_ 

bido. 

IV.-De dos a diez años, cuando no sea posible determinar el monto de 

los impuestos omitidos. 

Artículo 131 .-A quien reincida, en el delito de contrabando, se le -
sancionará con pena corporal de la siguiente manera: 
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!.-De cuatro a doce años, si el mo.nto de. lo.s impues.tos omitidos no - . 
excede de S 500,000.0D. 

II.-De seis a quince años, si el monto de los. impuestos !!xcede de 
"" -'':·r·· s 500,000.00. 

II l. -De ocho a veinte años, si se trata de mercan¿i~{de tráfico prohj_ 
bido. 

IV.-De cinco a doce años, cuando no sea posible determinar el monto -
los impuestos omitidos. 

Articulo 132.-A quien se le sorprenda sacando del país metales pre-
ciosos, monedas de oro y plata de acuñación nacional y 

y divisas extranjeras (es:as últimas, sólo se permiti
rá su salida, en cantidad que la Secretaria de Hacien
da y Crédito Público, disponga para que el ciudadano -
salga del país de viaje o de negocios, pero sin que e~ 
ceda de este monto fijado), se le recogerán, para ser 
enviadas el mismo día, al Banco de México, para ser de 

positadas en Cuentas de Ahorros, por un término no me
nor de cinco años, entregándosele al dia siguiente h¡

bil en la citada Institución Bancaria, el documento -
que avala la cantidad decomisada. 

!.-Tratándose de monedas de oro y plata o divisas extranjeras, se -
procederá a su conversión a moneda nacional, al tipo de cambio -
que prevalezca en la cotización del día en que se decomisaron, 
quedando en depósito en el Banco de México por un término de cin
co años, en cuen~a de ahorros. 
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I I. -Tratándose de meta 1 es preciosos, se procederá a su ava 1 úo, para -
que el monto del mismo, sea depositado en el Banco de Mixico, por 

un término de cinco anos, en cuenta de ahorros. 

En ambos casos, el infractor no podrá disponer de su dinero, bajo 
ninguna circunstancia, sólo podrá retirar si as, lo desea los in
~ereses que devengue su capital, para lo cual la Secretar,a de Ha 
ciencia y Crédito Público, fijará una taza anual, que no excederá 
al 15% de interés. 

COD!GO FISCAL DE LA FEDERACION 

Ar ti culo 104. -El de 1 i ·;;o de contrabando se sane i onará con pena corpo

ral: 

!.-De dos a seis años, si el monto de los impuestos omitidos no exce 
de de $ 500,000.0D. 

II.-De cuatro a doce años, si el monto de los impuestos omitidos exce 
de de $ 500,000.00. 

I I I. -De ci neo a doce años, cuando se trate de mercanci as de tráfico -

prohibido. 

De dos a diez años, cuando se trate de mercancías cuyo tráfico h~ 
ya sido prohibido por el Ejecutivo Federal en uso de las faculta
des señaladas en el segundo párrafo del art,culo 131 de la Consti 
tucl6n Pol,tica de los Estados Unidos Mexicanos. 

IV.-De dos a diez años, cuando no sea posible determinar el monto de 
los impuestos omitidos. 
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Articulo 107.-El deli'i:o de contrabando será calificado cuando seco
meta: 

!.-Con violencia f,sica o moral en las ~ersonas. 

!!.-De noche o por lugar no autorizado para la entrada o salida del -
país de mercanc,as. 

III.-Ostentándose el autor como funcionario o empleado püblico. 

!V.-Usando documentos falsos. 

Las calificativas a que se refieren las fracciones rrr y IV de es 

te art,culo, también serán aplicables al delito previsto en el ar 
tkulo 105. 

Cuando los delitos a que se refiere este art,culo sean califica-
dos, la sanción correspondiente se aumentará de dos a seis años -
de prisión, si la calificativa constituye otro delito, se aplica
rán las reglas de la acumulación. 

Artículo 108.-Una vez que se hayan decomisado las mercancías objeto 
del contrabando, la Secretaria de Hacienda y Cridito -
Püblico, en el mismo acto, mediante querella, procede
rá a solicitarle a la Procuradur,a General de la Repü
blica, se mande a investigar a1 domicilio dei infrac-
tor, si exis~e más mercanclas de procedencia extranje
ra que deban tributar, a fin de que sean decomisadas. 

Se investigará en el mismo acto, si el domicilio donde 
habita, es de su propiedad, a fin de proceder a su con 
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fiscación a favor del Fisco Federal, si éste ha sido -
adquirido a base de evadir los impuestos que todo ciu
dadano honesto debe tributar como persona fisica y mo
ral. 

Una vez que termine la investigación correspondiente, 
se procederi por parte de la Procuraduria General de -
la RepDblica, a remitir el dictamen fiscal, a fin de -
que el Juez dicte sentencia, tomando en cuenta las re
glas de la acumulación. 

En cuanto al delito de Defraudación Fiscal, el articulo 108 (22) del 
Código Fiscal de la Federación establece: Comete el delito de defrauda--
ción fiscal quien con uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita 
total o parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un benefi-
cio indebido con perjuicio del fisco federal. 

El deli~o de defraudación fiscal se sancionari con prisión de tres -
meses a seis años si el mon'.:o de lo defraudado no excede de $ 500,000.00, 
cuando exceda de esta cantidad la pena seri de tres a nueve anos de pri-
sión. 

Cuando no se pueda determinar la cuantia de lo que se defraudó, la -
pena seri de tres meses a seis años de prisión. 

No se for~ulari querella si quien hubiere omitido el pago de la con
~ribución u obtenido el beneficio indebido conforme este articulo, lo en
tere espontineamente con sus recargos antes de que la au:oridad fiscal 

(22) Código Fiscal de la Federación.w Impresos Talleres Gráficos de la Na
ción.-México, D. F.,1985 Pág. 77. 
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descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visi
ta a cualquier otra gestión notif~cada por la misma, tendiente a la com-

probación del cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

Para los fines de este articulo y del sigu!ente, se tomari en cuenta 
el monto de las contribuciones deftaudadas en un mismo ejercicio fiscal, 
aun cuando se trate de contribuciones diferentes y de diversas acciones u 
omisiones. 

Este mismo precepto legal, establece en los articules 109 y 115, las 
sanciones que el Es~ado impone a quien comete este delito y de cuyo texto 
se menciona a continuación. 

Artfculo 109 (23) Seri sancionado con las mismas penas del delito de 
defraudación fiscal, qui en: 

I.-Consigne en las declaraciones que presente para efectos fiscales, 
ingresos meno1·es a los realmente obtenidos o deducciones falsas. 

I I. -Omita enterar a las aui:ori dades fi sea les, dentro del plazo que la 
ley es·~ab 1 ezca, las cantidades que por concepto de contribuciones 
hubie.-e retenido o recaudado. 

II!.-Se beneficie sin derecho de un subsidio o estimulo fiscal. 

Articulo 110 (24) Se impondri sanción de t;-es meses a tres anos de -
prisión, a quien: 

(23) (24) Código Fiscal de la Federación.-Jmpresos Talleres Gráficos de la 
Nación.- México, D. F.-1985.-Págs.77 y 78.· 
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1.-0nrita solicitar su insc;·ipción o la de un tercero en el registro 

federa 1 de contribuyentes por r.iás de un año contado a partir 
de la fecha en que debió hacerlo, a menos que se trate de perso-
nas cuya solicitud de inscripción deba ser presentada por otro -
aun en el caso en que éste no lo haga. 

!!.-No rinda al citado registro, los informes a que se encuentra obli 
gado o lo haga con falsedad. 

!!!.-Use más de una clave del registro federal de contribuyentes. 

IV.-Se atribuya como propias actividades ajenas ante el registro fede 
ral de contribuyentes. 

V.-Desocupe el local donde tenga su dor.iicilio fiscal, sin presentar 
el aviso de cambio de domicilio al registro federal de contribu-
yentes, despues de la notificación de la orden de visita y antes 
de un año contado a partir de dicha notificación, o bien después 
de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que 
éste se haya garantizado, pagado o quedado sin efectos. 

No se formulará querella si, quien encontrándose en los supuestos 
anteriores, subsane la omisión o informe del hecho a la autoridad 
fiscal antes de que ésta lo descubra o medie requerimiento, orden 
de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, ten
diente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones 
fiscales, o si el contribuyente conserva otros establecimientos -
en lo~ lugares que tenga manifestados al registro federal de con

tribuyences en el caso de la fracción V. 
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Artic~lo lli ( 25) Se impondrá sane; ón de tres meses a tres años de -
pn sión, a quien: 

I.-Omita preseffi:ar las declaraciones para efectos fiscales a que es-
tuviere obligado durante dos o más ejercicios fiscales. 

II.-Registre sus operaciones contables, fiscales o sociales en dos o 
más libros o en dos o más sistemas de contabilidad con diferentes 
con-~en idos. 

IiI.-Ocul-::e, al·~e:·e o destruya ·~otal o parcialmente los sistemas y re
g~stros contables, así como la documentación relativa a los asien 
'~os respecdvos, que conforme a las leyes fiscales esté obligado 
a llevar. 

Ar'ciculo 112 (26) Se impond1·á sanción de t1·es meses a seis años de -
pr~sión, al depositario o interventor designado por las 
autoridades fiscales que con perjuicio del Fisco Fede
ral disponga para si o para o~ro del bien depositado, -
de sus productos o de las g&rant,as que de cualquier 
crédito fiscal se hubiere constituido, si el valor de -
lo dispuesto no excede de S 500,000.00; cuando exceda -
de esa cantidad, la sanción será de tres a nueve años -
de prisión. 

Articulo 113 (27) Se impondri sanción de ~res meses a se;s años de -
prisión, al que. dolosamente altere o dest;-uya los ap~ 
ratos de con·~rol, sellos ú 1¡1a;·cas oficiales colocadas -
con fines fiscales 0 impida ~ue •e logre el propósito -
para qu~ el fueron colocados. 

(25) (25)(27)Cód1go Fiscal de la Federación.- Impresos Talleres Gráficos de 
la Nación.- México, D. F. 1985.-PAG. 78 
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Igual sanción se aplicará al que dolorosamente altere o 

destruya 1 as máqu·i nas registradoras de operac~ón de ca
ja en las oficinas recaudador~s. 

Articulo 114 (28') Se impondrá sanción de tres a seis años de prisión 
a los funcjonarios o empleados pnblicos que ordenen o -
practiquen visitas domiciliarias o embargos sin manda-
mien·:o escrito de autoridad fiscal competente. 

Articulo 115 (29) Se impondrá de t;es meses a se·is años de ;.irisión, 

al que se apodere de me~-canci as que se encuent:-en en ;·~ 

cin~o fiscal o fiscalizado, si el velar de los robado -
no excede de S 100,000.00; cuando exceda de esta canti
dad, la sanción será de tres a nueve años de prisión. 

La ra~sma pena se impondrá a quien dolorosamen~e destru
ya o deteriore dichas mercanc,as. 

En virtu~ de la situación, que actualmente vive nuestro país, es ne
cesario ·:ns~rumeíl'~ar medidas más severas, a fln de evi';a;· l& d~f:¡:uú:c~ó:1 

fiscal, con lo cual el erario federal, deja de percibir millones de - -

;.¡esos, ::ierjud·icándose con ello la econom'ia nacio~<:l, :J8.' 1:: .-.:.:: 1~ .. ;oc'·;·;·: 

cación o adición en es'ce ar-Ciculc.do podr~a ser el siguieíl'~e;modificandose 

con ello,el texto original del Precepto Impositivo Vigente. 

Art~culo 109.-CoGe~~ el delito de defraud~ción fiscal quien con uso 
de engaRos o aprovechamiento de 2~rores. omi:a total o 

parcialmen'e el.pago de alguna con~ri~ución u obtenga -

un benefi~'o indebido con perju~c~o del fisco federal. 

(28) (29) CódigoFiscal ~ la Federación.-!mpreso~ ~alleres Gráficos de la 

Nación.- México, D. F.-1985.-Pdgs. 78 y 79 . 
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El delito de defraudación fiscal se sancionará con pr_!_ 
sión de dos a ocho anos si el monto de lo defraudado -
no excede de S 500,000.00; cuando exceda de esta canti 
dad la pena será de tres a doce anos de prisión. 

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se 
defraudó, la pena será de dos a once anos de prisión. 

~o se formulará querella si quien hubiere omitido el -
pago de la confribución u obtenido el beneficio indeb_!_ 
do conforme a este articulo, lo entera espontáneamente 
con sus recargos antes de que la autoridad fiscal des
cubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimien-

to, orden de visita o cualquier otra gestión notifica

da por la misma, tendiente a la comprobación del cum-
plimiento de las disposiciones físcales. 

Para los fines de este articulo y del siguiente, se to 
mará en cuenta el monto de las contribuciones defrauda 
das en el mismo ejercicio fiscal, a~n cuando se trate 
de contribuciones diferentes y de diversas acciones u 
omisiones. 

Artículo 110.-Será sancionado con las mismas penas del delito de de
fraudación fiscal, quien: 

!.-Consigne en las declaraciones que presente para efectos fiscales, 
ingresos menores a los realmente obtenidos o deducciones falsas. 

II.-Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que la 
Ley es·::ab 1 ezca, 1 as cantidades que por concepto de cont¡·ibuciones 

hubiere retenido o recaudado. 



. ·. ~~-:,-:· ; '. ... ~·_,,·. / ~;:<· ·~~it:.;·; .:;,\di·>b . .-:-

Art ic u lo 1n·.~se~im~~l)dr~ sanc~ó6n d~ dq~ ~foch:o i~os.·de ~risión~ a -

quien: 

I.-OmHa so 1 i citar su i nscri pci ón o 1 a de un tercero· en e 1 Registro 
Federal de Contribuyentes por más de un mes, contado a partir de 
la fecha en que debió hacerlo. 

II.-No rinda al citado Registro, los informes a que se encuentre obli 
gado o lo haga con falsedad. 

II l. -Use más de una clave en e 1 Registro Federa 1 de Contribuyentes. 

IV. -Se a·~ri buya como propias actividades ajenas ante e 1 Registro Fede 
ral de contribuyentes. 

V.-Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar 
el aviso de cambio de domicilio al Registro Federal de Contribu-
yentes, después de la notificación de la orden de visi:a y antes 

de un mes contado a partir de dicha notificación, o bien después 
de que se le hubiera notificado un crédito fiscal y antes de que 
éste se haya garantizado, pagado o quedado sin efectos. 

No se formulará querella si, quien encontrándose en los supuestos 
anteriores, subsana la omisión o informa del hecho a la autoridad 
fiscal antes de que ésta lo descubra o medie requerimiento, orden 
de visi·~a o cualquier otra gestión notificada por las mismas, te.!!. 
diente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones 
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fiscales, o si el contribuyente conserva otros establecimientos -
en los lugares que tenga manifestados al Registro Federal de Con
tribuyentes en el caso de la fracción V. 

Articulo 112.-Se impondrá sanción de tres a nueve años de prisión, a 
quien: 

!.-Omita presentar las declaraciones para efectos fiscales a que es
tuviere obligado durante más de un ejercicio fiscal. 

II.-Registre sus operaciones contables, fiscales o sociales en dos o 
más libros o en dos o más sistemas de contabilidad con diferentes 
contenidos. 

III .-Oculte, altere o destruya total o parcialmente los sisterns y re-
gis tras contables, así como la documentación 1·elativa a los asie~ 
tos respectivos, que conforme a las leyes fiscales este obligado 
a llevar. 

Articulo 113.-Se impondrá sanción de tres a seis aftas de pr1s1on, al 
depositario o interventor designado por las autoridades fiscales 
que con pErjuicio del fisco federal disponga para sí o para otro 
del bien depositado, de sus productos o de las garantías que de 
cualquier crédito fiscal se hubiere constituido, si el valor de -
lo dispuesto no excede de S 500,000.0D; cuando exceda de esta can 
tidad, la sanción será de tres a nueve años de prisión. 

El Juez, podrá aplicar las Reglas de la Acumulación por el delito 
que resulte, de lo establecido en el Código Penal. 
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Ar"i:iculo 114;-Se ~mpondrá sanción de tres a doce años de pris1on, al 
que dolosamente altere o destruya los aparatos de con
trol, sellos o marcas oficiales colocadas con fines 
fiscales o impida que se logre el propósito para el 
que fueron colocadas. 

Igual sanción se aplicará al que dolosamente altere o 
destruya las máquinas registradoras de operación de ca 
ja en las oficinas recaudadoras. 

Artículo 115.-Se impondrá sanción de dos a diez años de prisión, a -
los funcionarios o empleados públicos que ordenen o -
practiquen visitas domiciliarias o embargos sin manda
miento escrito de autoridad competente. 

El Juez aplicará las Reglas de la acumulación, por los 
delitos que resulte responsable, según lo establezca -
el Código Penal. 

Artículo 116. -Se impondrá de dos a ocho años ce prisión, al que se -
apodere de mercancías que se encuentren en recinto fis 
cal o fiscalizado, si el valor de lo robado no excede 
de $ 100,000.00; cuando exceda de esta cantidad, la 
sanción será de tres a doce años de prisión. 

La misma pena se impondrá a quien dolosamente destruya 
o deteriore dichas mercancías. 

El Juez, aplicará las Reglas de la acumulación, por -
los delitos que resulte responsable, según lo estable

ce el Código Penal. 
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Articulo 117.-A las personas que reincidan en este delito, se les 

sancionará con pena corporal, la cual será aumentada -
en las dos terceras partes de la sanción que establez
ca el articulo referente al delito que cometió. 

Otra medida conducente, tendiente a evitar la defraudación fiscal se 
ria que el Secretario del Despacho correspondiente, enviara al poder le-

gislativo para su aprobación, la Miscelánea Fiscal en donde las multas se 
vean incrementadas considerablemente, para que con ello el ciudadano, que 
desee evadir sus responsablli~a~es tributarias, piense en más de una oca
sión si lleva o no a cabo la ev&sión fiscal. 

(Ill.2) Los Ilicitos que en Materia Fiscal 
cometen los Servidores Públicos. 

En cuanto a los ilicitos que los servidores públicos y empleados de 
la federación, cometen están, los siguientes: Ejercicio Indebido de Servj_ 
cio Püblico, Abuso de Autoridad, Uso Indebido de Atribuciones y Faculta
des, Concusión, Intimidación, Ejercicio Abusivo de Funciones, Tráfico de 
Influencia, Cohecho y Peculado, todos estos delitos se encuentran tipifi
cados en el Código Penal, transcribiendo a continuación sólo el texto de 
estos articules, referentes al imbito tributario. 

Ejercicio Indebido de Servicio Püblico. 

Articulo 214 (30) Comete el delito de ejercicio indebido de servicio 
público, el servidor püblico que: 

!!!.-Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de 

(30)Código Penal .-Editorial Porrúa .-Cuadragésima Edición.-México D.F.--
1985.-Pág. 70 
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que pueden resultar gravemente afectados el pa·i:rimonio o los int! 
reses de alguna dependencia o entidad de la administración públi
ca federal centralizada, del Distrito Federal, organismos descen
tralizados, empresa de patticipación estatal mayoritaria, asocia
ciones y sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos públicos, -
del Congreso de la Unión o de los poderes Judicial Federal o Jud..!_ 
cial del Dis:ri'co Federal, por cualquier acto u omisión y no in-
forme por escrito a su superior jerirquico o lo evite si esti den 
tro de sus facul:ades. 

IV.-Por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, 
utilice, o inutilice ilíci:amente información o documentación que 
se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso, o de la -
que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo o comisión. 

Al infrac:or de las fracciones III y IV, se le impondri de dos a 
siete anos de prisión, multa de treinta a trescientas veces el sa 
lario m,nimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 
de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos a 
siete aHos para desempeHar otro empleo, cargo o comisión públicos 

Abuso de Autoridad. 

Articulo 215 (31) Cometen el delito de abuso de autoridad los servi
dores públicos que incurran en alguna de las in--
fracciones siguientes: 

I.-Cuando para impedir 1 a ejecución de una 1 ey, decreto, reg 1 amento, 
el cobro de un impuesto o el cumplimiento de una resolución judi
cial pida auxilio a la fuerza pública o la emplee con ese objeto. 

(31) Código Penal .-EdHorial Porrúa.-1985.- Cuadragésima Edición.- México. 

D. F.- 1985.- Págs' .. 71 y 72 
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VIII. -Cuando haga que se 1 e entreguen fondos, valores u otra cosa que -
no se le haya confiado a él y se los apropie o disponga de ellos 
indebidamente. 

Al que come~a el delito de abuso de autoridad se le impondr~n de 
uno a ocho afios de prisión, multa desde ~reinta hasta trescientas 
veces el salario rn,nimo diario vigente en el Distrito Federal en 
el momeni:o de la comisión del delito y destitución e inhabilita
ción de uno a ocho afios para desempefiar, otro empleo, cargo o co
misión públicos. 

Uso Indebido de Atribuciones y Facultades. 

Ar·~iculo 217 {32)Comete el deli~o de uso indebido de atribuciones y 

facultades: 

I.-El Servidor público que indebidamente: 

C) otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre im 
pues·l:os, derecilos, productos, aprovechami en-::os o aportaciones y -

cuotas de seguridad social, en general sobre los ingresos fisca-
les, y sobre precios y tarifas de los bienes y servicios produci
dos o prestados en la administración pública federal y del Distri 
·to Federal. 

I!I.-El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, les 

de a sabiendas, una aplicación pública distinta de aquélla a que 
estuvieren destinados o hiciere un pago ilegal. 

(32) Código Penal .-Editorial Porrúa .- Cuadragésima Edición.- México.O. F.-
1985.- Págs. 73 y 74. 
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Al que cometa el delito de uso indebido de atribuciones y faculta 
des se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando el monto a que asciendan las operacion2s a que hace refe-
rencia este articulo no exceda del equivalente de quinientas ve-
ces el salario mlnimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de come·~erse el C:elito, se impondrán de tres meses a dos 
años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de co
meterse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a 
dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a que hace refe-
rencia este articulo, exceda del equivalente a quinientas veces -
el salario mínimo diario vigente en el Dis·~rito Federal en el mo
mento de cometerse el delito, se impondrán de dos a doce años de 
prisión, mul~a de treinta a trescientas veces el salario mínimo -
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito y destitución e inhabilitación de dos ~ doce años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Concusión 

Articulo 218 (33) Comete el delito de con:usión el servidor público 
que con el carácter de tal y a titulo de impuesto 
o contribución, recargo, renta, rédito, salario o 
emolumen·:o, ex·ija, pa;·a si o por medio de otro, di 

nero, valores, servicios o cualquiera otra cosa -

(33) Código Penal.-Editorial Porrúa.- Cuadragésima Edición.- México, D. F. 
1985.- Pág. 75 . 
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que sepa no ser debida, o en mayor cantidad que la 
seña 1 ada por 1 a Lev. 

Al que comete el dellto de concusión sel~ i~pondrln lai siguien
sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente no exc~ 
da del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario -
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el del1 
to, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de -
prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario m~nimo -
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito, y destitución e inhabilitación de tres meses a dos 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión pGblicos. 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente exceda 
de quinien·i:as veces el salario mínimo diario vigente en el Distr1 
to Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de 
dos a doce años de prisión, multa de trescientas a quinientas ve
ces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito y destitución e iMhabilitación de 
dos a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión pG
blicos. 

Ejercicio Abusivo de Funciones. 

Articulo 220 (34) :omete el delito de ejercicio abusivo de funciones 

!.-El servidor püblico que en el desempeño de su empleo, cargo o co
misión, indebidamente otorgue por si o por interpósita persona, -

(34~ódigo Penal.-Editorial Porrúa. -Cuadragésima Edición.- México, D. F.-
1985.- Pág. 76 y 77 . 
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contratos, concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, fra~ 
quicias, exenciones, efect~e compras o realice cualquier acto ju
rídico que produzca beneficios económicos al propio servidor pú-
blico, a su cónyuge, descendientes o ascendientes, parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, a cualquier ter
cero con el que tenga vínculos afectivos, económicos o de depen
dencia administrativa directa, socios o sociedades de las que el 
servidor público o las personas antes referidas formen parte. 

II.-El servidor público que valiéndose de la información que posea 
por razón de su empleo, cargo o comisión, sea o no materia de sus 
funciones, y que no sea del conocimiento público, haga por si, o 
por interpósita persona, inversiones, enajenaciones o adquisicio

nes, o cualquier otro acto que le produzca algún beneficio econó
mico indebido al servidor público o a alguna de las personas men
cionadas en la primera fracción. 

Al que cometa el delito de ejercicio abusivo de funciones se le -
impondrin las siguientes sanciones: 

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace ref~ 
rencia este articulo no exceda del equivalente a quinientas veces 
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el mo
mento de cometerse el delito, se impondrin de tres meses a dos 
anos de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de co
meterse el delito y destitución e inhabilitaci5n de tres meses a 
dos anos para desempenar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace ref~ 
rencia este articulo exceda de quinientas veces el salario mínimo 

diario vi gente en el Distrito Federa 1 en e 1 momento de come·~erse 
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el•delito, se impondrán de dos a doce anos de prisión, multa de -
·i;rescientas a quinientas veces el salario r11inimo diario vigente -
en el Distrito Federal en el momento de come~erse el delito y de~ 

·~itución e inhabilitación de dos a doce anos para desempenar otro 
empleo, cargo' o comisión púbicos. 

T;·f·?~co de influencia. 

Jl.rticulo 221 í 35) Comete el delito de tráfico de influencia: 

111.-El servidor público que por si, o por interpósita persona indebi
damente solicite o promueva cualquier resolución o la realización 
de cualquier ac·~o mr~eria del emr.ileo, cargo o comisión de o·~ro -
servidor público, que produzca beneficios económicos par¡¡ si o p~ 
ra cualquiera de lus personas a que hace referencia la primera -
frucción del articulo 220 de este Códlgo. 

Al que cometa el delito de trif~co de influencia, se le impondrán 
de dos a seis anos de prisión, multa de treinta a trescientas ve
ces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
1aomen·;;o de comete;·se el delito y des~i"i:ución e inhabilitación de 

dos a seis anos para dese1¡¡penél1· o'l:J·o emp 1 eo, cargo, o cor.ri si ón -
públicos. 

Cohecho. 

Articulo 222 (36) Cometen el delito de cohecho: 

i.-El servidor que por s,, o por interp6sita persona solicite o reci 
ba indebidamen·~e 1para s~ o pürt. o~;·o, dine.-o o cualquiera o~ra 

(35i (36) Cédig:i Penal-Editorial Pori-úa.- Cuadragésima Edición.-México, D.F.
lg85.-Págs. 77 y 78 . 
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dááiva, o ace!r~e una promesa, para hacer o dejar de hacer algo -
justo o injusto relacionado con sus funciones. 

Al que comete el de 11 ~o de cohecho se le impond1·án las s t gui entes . 
sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa exceda del 
equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente 
en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no 
sea valuable, se impondrán de tres meses a dos aHos de prisión, -
mul·~a de treinta a ~rescientas veces el salario mfoimo diario vi 

gente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito 

y destitución e inhabilitación de tres meses a dos aHos para de-
sempefiar otro empleo, cargo o comisión pública. 

Cuando la cantidaci o el valor de la dbdiva, promesa o prestación 

exceda de quinientas veces el salario mínimo diario v·lgen'.:e en el 
Dlstrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impon-
drán de dos a ca~orce anos de prisión, mul"i:a de trescientas a qui 
nientas veces el salario minimo vigente en el Distrito Federal en 
el ~omento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación 
de dos a cato1·ce ar.os para desempefiar otro empleo, cargo o comi-
sión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohe 
cho el dinero o dádivas entregadas: las mismas se aplicarán en be 

neficio del Estado. 

Peculado. 

..\. 

Articulo 223 (Jl) _Cómete Údelti:o cie peculado. 

(37)Código Penal.-Eci~torial Porroa:~cuadragésima Edición.- México, D.F. 
1985.- Fágs.'98 y 97 
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I.-Todo servidor püblico que para usos propios o ajenos distraiga de 

su objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa pertene-
ciente al Estado, al organismo descentralizado o a un particular, 
si por razón de su cargo los hubiere recibido en administración, 
en depósi~o o por otra causa. 

Al que cometa el delito de peculado se le impondrin las siguien-
tes sanciones: 

Cuando el monto de lo distraido o de los fondos utilizados indebi 
damente no exceda del equivalente de quinientas veces el salario 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito, o no sea valuable, se impondran de tres meses a dos 
anos de prisión, multa de terinta a trescientas veces el salario 
mfoimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de co
me~erse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a 
dos anos para desempeHar otro empleo, cargo o comisión püblicos. 

Cuando el monto de lo distraido o de los fondos utilizados indebi 
damente no exceda de quinientas veces el salario minimo diario vi 
gen-~e en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito 
se impondrin de dos a catorce anos de prisión, multa de trescien
tas a quinientas veces el salario minimo diario vigente en el Dis 
trito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución 
e inhabilitación de dos a catorce afias para desernpenar otro em--
pleo, cargo o comisión püblicos. 

Es necesario que aparte de las sanciones que establece el Código Pe
nal, en cuanto a los ilicitos que los empleados o servidores püblicos co
meten en contra de la Adrainistración Tributaria, el Secretario del Despa
cho correspondiente, debe agregar al Código Fiscal dentro del capitulo -
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11, el de\ito de Confabulación Fiscal, a fin de tipificar en él, los ili
cit<\5 que los empleados gubernamentales cometen, y cuyo texto podría ser 
el siguiente: 

Confabulación Fiscal. 

Articulo 118.-Comete el delito de confabulación fiscal, el empleado 
o servidor público, que en el desempeno de sus funcio
nes, por si o por interpósita persona, obtenga dádivas 
o emolumentos, por asesorar, tramitar o dejar de hacer 
algo, en perjuicio de la administrac1ón tributaria. 

El delHo de confc;bulación fiscal se sanciona1·á con 
prisión de tres a diez anos, multa de trescientas a 
c;u·:nientas veces el salario mini;;10 diario vigen·i:e en -
el momento de cometerse el delito y desi:ituc1ón e inha 
b~litac1ón de tres a seis anos para desempenar otro 
e:,;;; 1 eo, car;:;:: o comi s 1 ón púb 1 i cos. 

En es~e tipo <2 (el'.tos, el Juez, tomará en cuenta las 
Reglas de la acu~~la~ión, 10: los demás deli~os en que 
hubiere 1ncurrido. 

Cornete este ~ipo de delito, quien: 

1.-El empleado o servidor público, que por su cargo, empleo o comi-
. s 1 ór. conozca de a 1 gún asunto i nl1e;·ente a cua 1 quier contribuyente, 
y se lo cur;;unique en perjuicio de la au·i:oridad fiscal. 

11.-El empleado o servidor público, que para usos propios o ajenos, -
disponga de valoi\~s. o de cualquiet objeto perteneciente al Est:a
do o a 1 os Contri buyen·i:es y que estén bajo su cus'codi a. 
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III.-El servidor público que por sí o por interpósita persona, 

_ S()~ ic_ite o reciba, para sí o para otra persona, dinero o cua 1----

' q~ie~c-o;;;a dádi;a,- a fin de dejar de háce1~-¡¡190 ºinherente-~ 
a su cargo, empleo o comisión. 

IV.-El empleado o servidor público, que destruya o altere documenta~

ción a fin de que el fisco, no tenga los medios de defensa 

necesarios, para ooder recuperar un crédito fiscal. 

Entre otras medí das, que la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, como máxima autoridad fiscal, podría disponer, serían las 

siguientes, a fin de evitar la evasión fiscal. 

!.-Solicitar a cada Secretaría de Estado, Empresa Paraestatal 

o de Participación Estatal y a las distintas Dependencias 

Gubernamentales, envíen semestralmente relación, en la que 

contenga Hombre del Servidor Pública, R. F.C., Pues·¿o o Cargo 

que desempeña, la cantidad neta que percibe y el r.ton-~o cfo 

la deducción correspondiente al Impuesta s· o b r e. i a -

Renta , de los emp 1 ea dos que l abo;-crn en su· Dependencia, sean 

de base o a honoi·ar·i os. 

Con esta medida, la Secretaría de Hacienda y Credito Público, 

a ·¿raves de un sistema computarizado, captaría esta información, y 

con ello• evitaría que muchos de los servidores públicos, que tengan 

más de un ingreso, y que en su declaración anual de person<is físicas, 

a fin de evitar el pago del impuesto excedente que resulte, sólo manifies 

tan tener un solo ingreso. 

l!.-Solicitar, que por acuerdo Presidencial, se decrete que la 

Secreta1·ía de Hacienda y C.-éC:itc Público, tendrá la facultad 

de solicitarle a la Secretar,a de la Contraloría de la Fe~eración 

le informe sobre la situación patrimonial de los servidores 
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públicos, hasta el nivel de Jefes -de~eccióT\,-en cuanto a 
los bienes inmuebles que posean, tanto del cmismo servidor 

público, como de sus ascendientes o descendientes que dependan 
de él. 

Con esta medida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
detectaría, a los servidores públicos que tengan mis de una propiedad, 
y que para evitar el pago de impuestos, no manifiesten ante la autoridad 
competente, que sus propiedades las están arrendando. 

!!!.-En cuanto a las miquinas registradoras, que se pretende instalar 
en todo negocio, seria conveniente que fueran de dos tipos: 

a) Un tipo de máquina registradora, para que se instale en tiendas 
de autoservicio, tiendas, mueblerías, talleres de herrería, 
carpinteria, mecánica, y en general en aquellas negociaciones 
que ofrezcan mercancías o servicios que no puedan ser utilizados 
en alguna actividad, por la cual el fisco pueda resultar afectado 

b) Un tipo de máquina registradora, para que sea ins·i:a lada en 
negociaciones, en las que se vendan mercancías que serán utiliza
das para construcción o reparación, a fin de que por medio 
de cassettes se registre el R.F.C., y el nombre o razón social 
del ad qui riente, a fin de comprobar, sí estos con·i:ri buyentes 
están cumpliendo con sus obligaciones fiscales. 

Con esta medida, la Secretaría de Hacienda y CrédHo Público, 
podría detectar a los Contratistas, Ingenieros, Arquitectos, Maestros 
de Obra, Herreros y en general, a los contribuyentes que estén bajo 
el régimen de honorarios, y que no estén dando cumplimiento a sus 

obligaciones fiscales. 
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IV.-Se estipula en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que toda 
persona que se dedique a cualquier tipo de Industria, comercio 
o prestación de servicios, estará obligada a obtener su registro 
federal de contribuyeni:es y a presentar las declaraciones 
correspondientes que se estipule para ello en las distintas 
disposiciones tributarias, aun y cuando sea causante menor, 
con lo cual no se le exime de cumplir con las obligaciones 
fiscales que establezcan para ello el gobierno del Distrito 
Federal o las Entidades Federativas correspondientes. 

Con es·~e medida, se obtendría una· mayor captación fiscal, ya 
que se implementa1·ía un mecanismo por medio del cual, si la cuota 
fija asignada es menor al impuesto que deba pagar por el ejercicio 
de su negocio, deberá enterarlo mediante declaración, a la Oficina 
Federal de Hacienda más ce~cana a su domicilio, y si la cuota asignada 
es mayor, la declaración deberá presentarse en 0.00, debiendo llevar 
sus libros de Ingresos y Egresos correspondientes, con los cuales 
se podrá constatar, si así se ~equiere, a fin de detectar si el contribu
yente no está haciendo anotaciones do 1 osas en 1 os 1 i bros previamente 
autorizados, los que deberán coincidir con las facturas, notas o recibos 
que se expidan y con los datos que suministre la máquina registradora 
instalada en su negocio. 



C A P I T U L O IV 



CAPITULO IV 

NORl•lATIVIDAD LEGAL EN MATERIA F!S°CAL. 

IV.I ·constitución Pol,tica de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Art,culo 16.-(38) 

Párrafo II.-La autoridad administrativa podrá practicar visitas 

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que 

han cumplido los regla;nentos sanitarios y de policía; 

y exigir la exhibición de los libros y papeles indispen

sables para comprobar que se han acatado las disposicio

nes fiscales, suje·~ándose en estos casos, a las leyes 

respec·~ i vas y a las formalidades prescritas para 

los ca·~eos. 

Articulo 28.- (39) 

En los Estados Unidos Mexicunos no habrá monopolios 

ni estancos de ninguna clase; ni exención de impuestos, 

ni prohibiciones a tHulo de protección a la industria; 

exceptuándose únicamente los relativos a la acuñación 

de moneda, a los correos, telégrafos,o radio telegraf,a, 

a la emisión de billetes por medio de un solo Banco 

qu~ controlará el Gobierno Federal, ... 

Artkulo 31.-(40) 

Son obligaciones de los mexicanos: 

(38) (39) (40) Constitución PolHica de los Estados Unidos Mexicanos.

Impresos en Talleres Gráficos de la Nación.- Edición Se-
cretaría de Gobernación.- México, D. F,-1985.-Págs.38, 59· 
y 62 . 
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IV.-Contribuir para los gastos püblicos, así de la Federación 
como del Estado y municipios en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Artículo 111.·· (41) 

Párrafo V.-El Congreso de la Unión expedirá, a la mayor brevedad, 
una Ley de responsabilidades de todos los funcionarios 

y empleados de la Federación y del Distrito Federal, 
determinando como delitos o faltas oficiales todos 
los actos u omisiones que puedan redundar en perjuicio 
de los intereses públicos y del buen despacho, aan 
cuando hasta la fecha no hayan tenido carácter delictuo
so. Estos delitos o faltas serán siempre juzgados 
por un juzgado Popular, en los términos que para los 
delitos de imprenta establece el artículo 20. 

Articulo 117 .- (42) 

Los Estados no pueden en ningún caso: 

i.-Aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las Tarifas Genera-
les de lmpor~ación y Exportación, y crear otras: 

!!.-Fijar el n;on·i:o máximo de los recursos financieros aplicables 
a determinadas importaciones, y vigilar el cumplimiento de 
los acuerdos respectivos, a efecto de que no se sobrepasen 

los limites que se establezcan. 

A;··;iculo 2. (43) La facuHad otorgada conforme al ar·i:iculo 12 ., 

(41) (42) (43) Cons~itución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-
' Impresos Talleres Gráficos de la Nación.- Edición de la Se

cretaria de Gobernación.-México.-D.F.-1985.- PAGS.116 y 124 
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fracción I, de esa ley, 
Federal por conducto de las 
y Crédito Público y de 

ejercerá el Ejecutivo 
Secretarias de Hacienda 
Industria y Comercio, 

de acuerdo con las disposiciones en vigor. 

Articuló 3.-(44)La facultad senalada en la fracción !! del articulo 
12 • de la presente ley la ejercerá el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretad a de Hacienda 
y Crédito Público, por lo que se refiere a la 
determinación del monto total máximo de los recursos 
financieros aplicables a las imporí:aciones. Con 
base en ese monto, la Secre·~ari a de Indust1·i a 
y Comerc·io determinará las res'~ricciones por 
grupos de mercanc,as, y establecerá las res:riccio-

nes a la importación que sean necesarias. 

La vigilancia del cumplimien·~o de los acuerdos 
respectivos, a efecto de que no se sobrepasen 
los limites totales o por grupos, corresponderá 
a cada una de las dependencias de acuerdo con 

sus funciones. 

Articulo 4.~45)Los bienes o mercancias cuya importación se encuen-
tre prohibida o sujeta a permiso, sin que en 
este último caso exista la autorización correspon-
diente, al introducirse al pa~s quedarán de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 578 del Código 

(44) (45) 

Adl!ancro, en propiGdad del Gobietno Federal y 

bajo el control de la Secre'.:aría de Hacienda 
y Crédito Público; y estarán fuera del comercio 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
Impresos talleres Gráficos de la Nación.-Edición de la Secre
taría de Gobernación. México, D. F.-1985.-P~g. 124. 
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dentro del pai s, especial mente cuando se trate 

de a;-·~iculos suntuarios, vehículos, prendas de 

vestir u otros bienes de consumo o de producción, 

cuya venta ocasione perjuicios a la economía 

nacional. Dichos bienes o mercancías siempre 

que sea posible, deber&n ser vendidos fuera del 

país. 

Artículo 5.-(46)Para el adecuado cumplimiento de las facultades 

que al Ejecutivo Federal se otorgan mediante 

la fracción Ii deJ ar·~ículo lº. del presente 

ordenamiento, la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público y la de Industria y Comercio, con el 

auxilio del Banco de !·1éxico y del Banco Nacional 

de Comercio Exteri ar. rea 1 izar& en forma permanente 

investigaciones, principalmente sobre: 

I.-Las tendencias generales de la producción, lo$ precios, las 

necesidades de artículos de importación, la circulación monetaria 

y el crédito institucional. 

II.-Las condiciones de financiamiento del comercio exterior. 

IiI .-La capacidad ill"~ernacional de pago del país y en particular, 

la situación financiera del Gobierno Federal. 

IV.-Acuñar moneda, emHir papel moneda, estampillas, ni papel 

sellado. 

V.-Grava1· el '.:r&nsito de personas o cosas que atraviesen su territo

rio. 

(46) Consti'.:ución Pol'itica de los Estados Unidos Mexicanos. Impresos -
Talleres Gráficos de la Nación.- México, D.F.-1985.-Pág. 124 
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VI.-Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a 

su territorio, ni la salida de él, a ninguna mercancía nacional 

o extranjera. 

VII.-Gravar la circulación, ni el consumo de efectos nacionales 

o extranjeras, con impuestos o derechos cuya exacción se efectúe 

por aduanas locales, requiera inspección o registro de bultos 

o exija documentación que acompañe la mercancía. 

VIII.-Expedir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales 

que importen diferencias de impuestos o requisitos poi· razón 

de la procedencia de mercancías nacionales o extranjeras, 

ya sea que esta diferencia se establezca respecto de la produc

ción similar de 1 a 1oca1 i dad, o ya en"i:re producciones semejantes 

de distinta procedencia. 

Articulo 131.- (47)Es facultad privativa de la Federación gravar 

las mercancías que se importen o exporten, 

o que pasen de transito por el territorio nacio--

nal, así como reglamentar en todo tiempo y 

aan prohibir, por motivos de seguridad o de 

p_olicía, la circulación en el interior de la 

República de toda clase de efectos, cualquiera 

que sea su procedencia; pero sin que 1 a misma 

Federación pueda establecer, ni dictar, en 

en el Distrito Federal, los impuestos y leyes 

que expresan las fracciones VI y VII del articulo 

117. 

(47) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- Talleres 

.Gráficos de .la Nación.-Edición de la Secretarla de Gobernación.---

México, D. F.-1985.-Pág. 142 



- 76 -

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso 
de 1 a Unión 

las cuotas 

importación, 

para aumentar, di smi nui r o suprimir 

de las tarifas de exportación e 

expedidas por el propio Congreso 

y para crear otras; as! como para restringir 

y para prohibir las importaciones, las exportacio

nes y el tránsito de productos, articulas y 

efectos, cuando lo estime urgente, a fin de 

regular el comercio exterior, la economla del 

pals, la estabilidad de la producción nacional, 

o de realizar cualquier otro propósito, en 

beneficio del pals. El propio Ejecutivo al 

en vi ar a 1 Congreso e 1 l'resupuesto Fi sea l dac: 

cada año, someterá a su aprobación el uso que 

hubiese hecho de la Facultad concédida. 

Ley Reglamentaria del párrafo segundo del Artículo 131 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo l ~. ( 48JA fin de obtener el mejor aprovechamiento de 

los recursos financieros nacionales y de regular 

la economía del país mediante el mantenimiento 

de niveles razonables de importación de artículos 

extranjeros, se faculta al Ejecutivo Federal, 

en los términos de la presente ley, para: 

IV.-La estructura, tendencias y perspectivas de la balanza de 

pagos; 

(48) Constitución Pol í'•ica de los Estados Unidos Mexicanos.-Impresos--
Talleres Gr8ficos de la Nación.-Edición de la Secretar,a de Goberna

ción.- México, D. F.-1985.-P8g. 142. 
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Articulo 62 ~ 49.); El Ejecutivo Fede;-a l, a 1 en vi ar a 1 Congreso el 

presupuesto fi sea l de cada año, dará cuenta de 1 

ejerc1c10 de las facultades concedidas en la 
fracción I del artículo 12 • de la presente ley, 
y solicitará la aprobación respectiva. 

TRANSITORIOS 

Articulo Unico.-(SO)La presente Ley entrará en vigor el día de 
su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

(IV.2) Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ar-~ículo l 2 .(51J:Las personas físicas y las morales están obligadas 
al pago del impuesto sobre la renta en los siguien-
·i:es casos: 

I.-Las residentes en México, respecto de todos sus ingresos cualqui! 
ra que sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde proce--
dan. 

II .-Las residentes en el extranjero que tengan un establecimiento 
permanente en el país, respecto de los ingresos atribuibles 
a dicho establecimiento. 

III.-Las residentes en el extranjero, respecto d! los ingresos 
procedentes de fuentes de riqueza situadas en territorio nacional 
cuando no tengan .un establecimiento permanente en el país 
o cuando teniéndolo, estos ingresos no sean a~ribu{bles a 
dichos establecimientos. 

(49) (50) (51) ConsUi:ución Política de los Es-::ados Unidos Mexicanos.

Impresos Talleres Gráficos de la Nación.- Edición de la 
Secretaría de Gobernación. - México, D.F. -1985. -Pág. 142 
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Art1culo 22.-(52) Para los efectos de esta L·ey, se considera estable
cimiento permanente cualquier lugar de negocios en 
el que se desarrollen, parcial o totalmente, activi
dades empresariales. Se entenderá como establecí-
miento permanente, entre otros, las sucursales, las 
agencias, las oficinas, las fábricas, los talleres,
las instalaciones, las minas, las canteras o cualquier 
lugar de exploración o extracción de recursos natura 
les. 

(JV.3) Ley del Impuesto al Valor Agregado 

Art1culo 12,- (53) Están obligados al pago del impuesto al valor agre
gado establecido en esta L·eY las personas ns icas -
y las morales que, en territorio nacional, realicen 
los actos o actividades siguientes: 

J.- Enajenación de bienes. 
JI.- Presten servicios independientes. 
!JI.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 
IV.- Importen bienes o servicios. 

(IV.3) Ley del Notario 

Art1culo 35.-(54) Queda prohibido a los notarios: 

(52) Constitución Pol,tica de los Estados Unidos Mexicanos.-Impresos Ta
lleres Graficos de la Nación.-Edición Secretaría de Gobernación.--
México,D.F .. -1985.-Págs. 142 

(53) Ley del Impuesto al Va lar Agregado. -Ed itoria 1 Porrúa. -Décima Primera 
Edición.-México, O.F.-1985.-Pág. 26. 

(54) Ley del Notario.-Editorial Porrí1a.-Sexta Edición.-México, D.F.- 1985.
Pág. 22. 
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ESTA 
SAllR 

TESIS 
DE L~ 

NO OEBE 
B!tUOiECA 

V!l.-Recibir y conservar en depósito sumas de dinero, valores, 
o documentos que representen numerario ~~n motivo de los actos 
o hechos en que intervengan, excep·~o los casos en que deba 

recibir dinero para des·dnarlo al pago de impuestos o derechos 
causados por las operaciones efectuadas entre ellos. 

(IV.~i Legislación Aduanera 

Artículo l 2 • - (55): Esta Ley, las de los impuestos genera 1 es de 
importación y exportación y las demás leyes 
y ordenamientos aplicables, regulan la entrada 
al territorio nacional y la salida del mismo 

de mercancias y de los medios en que se transportan 
o conducen, así como el despacho aduanero y 

los hechos o actos que deriven de iste o de 
dicha entrada o salida de mercancías. 

Están obligados al cumplimiento de las ci·~adas 

disposiciones quienes introducen mercancías 
al territorio nacional o las ex·~raen del mismo, 
ya sean sus propietarios o poseedores destinata-
rios, remitentes, apoderados, agentes aduanales 
o cualquiera persona que ·i:enga intervención 
en la introducción, extracción, custodia, almacena
je y manejo, o en los hechos o actos mencionados 

en el párrafo anterior • 

. (55) Legi s 1 ación Aduanera. -E di tori al Porrl'.Ja. ·Cuarta Edición.-fléxico. D. F :- 1985.· 

Pá3.-8y9 
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Articulo 22 ;·· (56)'ara los fines de esta Ley se consideran mercan---

cias, los productos, artículos, efectos y cuales--

quier otros bienes, aun cuando las leyes los 

consideran inalienables o irreductibles a propiedad 

particular. 

Articulo 6º,··(57)La en-i:tada al ·~erritorio nacional o la salida 

del mismo de mercancías debe realizarse por 

l uga;· autorizado. Qui enes efec·~uen su transpor·~e 

por cualquier medio, están obligados a presentarlas 

ante la autoridad aduanera junto con la documenta-

ción exigible. 

No se permitirá la entrada al tetrH01·io nacional 

de mercanci as exp 1 os i vas, i nfl amables, corro si vas, 

con-~arninantes o radioactivas, si no cuentan 

con la autorización o conformidad de las autorida-

des competentes. Es·i:as mercanci as se almacenarán 

en lugates apropiados que, por sus condiciones 

de seguridad, se habiliten al efecto como recintos 

fiscalizados por las autoridades aduaneras. 

Articulo 30,u(58)Cuando el despacho aduanero de las mercancías 

se observen discrepancias en la documentación 

presen·i:ada, entre lo manifes·tado en el pedimento 

y el resul·~ado del reconocimiento, o se presuma 

que exis·::e inexac"i:itud o falsedad en lo declarado, 

o se trata;·e de importadores o exportadores 

(56) (57) (58) Le9islación Aduanera.-Editorial PorrOa.-.Cu~rta Edición 

México, D. F.- 1985.- Fágs. 8, 9 y 20 . 
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no regi straclos -1 a · .autoridad····· adüane1~a. procederá 

a la revisión y alá dir~erminación de los impuestos 

causados_e imposición¡ en su caso, de las sanciones 
; .... :'.· .,.. :' .,,.,:. 

correspondientes .. 

Al't \culo 127. -{59) Comete 1 a i nfraéC:i ón de contrabando quien i nhoduz 

ca al país o ext¡·aiga ée .él me'rca~d~s, . en· 
cualquier¡¡ oe los s~gu1en~~s e-as~~: .e- -•. , .. 

"-(": 

I .-Omidendo el pago '.:o'.:al o parciai. de los impue~~.os,~u~ deban 

<:_\::'. :' 

I L -Sin permiso de au7.:Íri dad éom¡ir:tentf;, cuando ,sea·· neéeso.ri o 

este requisito. 

a ·:~e~iiza~ .. ~t:: o;)e·acion::·s;;. r;ué s.:~ r·ef·:s~"E:l 1ns fracciones 

éln·:er:ore~! si \:s·:.05- no ~:? co¡-:!.Lff:l~r. i',)\' causas a..ienes a la 

vol~n~a( rie1 ~aen~~. 

Tar:ib~én ::0¡¡,;i·.:e 1c ~:d:'"acc~ór1 Ce- con·~\'"'Ct1 anCo qu·ien inter·ne 

mer·:ancí as C~}:·~ranJ ~: ::s pr'Jc2den·~ Es e~ la:: zonas 1 i bres a 1 

re~~ü del t~:·;·~~c:·~c ntc~cnal e~ cu~lq11~era de los :5sos anterio
·~i::.c: 3si :or.i:. quiE:r: 13s ~y-·~r?.iSt- (f~ los :·ec~n~os f·iscal2s 

(59} Leg~s1ac1ón Adlian·:era,-E¿itol'ie1 i101·1·úr..- c~M-:a Eéición .~México,

D. F . - l 98S . - PAG. 7 2 :,· 7 3 . 
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o fiscalizados sin que le hayan sido entregadas legalmente 

por la autoridad o por las personas autorizadas para ello. 

P,rt'iculo 128.-(60) ~e presume cometida la infracción de contrabando 

cuando: 

I. -Se descarguen subrepticiamente mercanc'i as extranjeras de 1 os 

medios de transporte, aun cuando de rancho o abastecimiento. 

II. -Se encuentren mercancías extranjeras sin 1 os documentos que 

acrediten su legal tenecia, transporte o manejo, o cuando 

al efectuarse la descarga falten mercancías nacionales embarcadas 

en buques que real·icen exclusivamente tráfico de cabotaje, 

salvo que se demuestre que fueron perdidas en accidente o 

desembarcados en o·~ro lugar del territorio nacional. 

I I I. -Una aeronave con mercancías extranjeras a·~errice en 1 ugar 

no autorizado para el tráfico internacional, salvo causa de 

fuerza mayor. 

IV .-Las mercancías extranjeras en tránsito interno o internacional 

no se entreguen en el plazo autorizado, a la aduana de destino. 

V.-Se introduzca o ex·~raigan del país mercancías ocultas o con 

artificio tal que su naturaleza pueda pasar inadvertida, si 

su importación o exportación está prohibida o restringida 

o por la misma deban pagarse los impues'.;os al comercio exterior. 

VI.-Se in';roduzcan al país mercancías o las extraigan del mismo 

por lugares no autorizados. 

(60) Legislación Jl.duane;·a.-Ed·i~orial Porrúa .. ·Cuarta Edición .- México, -

D. F.-1985.- PAG. 73 y 74 . 
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Artículo 129.-(61)Se aplicarán las siguientes sanciones a quien 

come·~a la infracción de contrabando. 

!.-Multa equivalente al cincuenta por ciento del valor normal 

de las mercancías de importación o del valor comercial de 

las mercancías de exportación; cuando se haya omitido el pago 

de los impuestos que deban cubrirse. Se aplicará mul·~a equivalen

te a dos tantos de dichos impuestos, en caso de que sea superior 

al citado por ciento. 

!!.-Multa equivalente al cincuenta por ciento del valor normal 

o comercial de las mercancías, cuando no se haya obtenido 

el permiso de la autoridad comr.ietente. 

I I I.-Mul ta et¡ui val ente a 1 a suma de un tanto de los impues·i:os que 

deban cubrirse más el cincuenta por ciento del valor normal 

o comercial de las metcancías, cuando además de la omisión 

del pago cie los citados impuestos no se haya obtenido el permiso 

de la autoridad competente. 

IV.-Multa equivalente a un tanto del valor normal o comercial, 

o en su defecto del valor fiscal que fije la Secretaría de 

Hacienda y Crédito PGblico, cuando se trate de mercancías 

cuya importación o exportación es·~é prohibida. 

Las mercancías, además, pasarán a prop·iedad del Fisco Federal 

cuando se trate de las infracciones referidas en las fracciones 

II, I II y IV an·~eriores. 

(51) Legislación Aduane~a.-Editorial PorrGa.· Cuarta.Edición.- Méxi¿o,

D. F .-1985.- Pág_s,. 129 y 130 . 
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Cuando exista imposiblidad material para que las mercancias 
objeto del contrabando pasen a propiedaa del Fisco Federal, 

el infractor estará obligado a pagar. el importe de su valor 
normal, comercial, o fiscal, según se trate, el que se determina
rá y cobrará por la autoridad aduanera. 

En ningún caso serán devueltas al interesado las mercancias 
que hubieren pasado a propiedad del Fisco Federal. 

Articulo 130.-{62) Las sanciones establecidas para la infracción 
de contrabando se aplicarán a quien adquiera, 
enajene, comercie o tenga en su poder por cual---
quier titulo mercancia extranjera, sin comprobar 
su legal estancia en el país. 

En estos casos, si las mercancías son de importa-
ción. prohibida o se encuentran sujetas a permiso 
de autoridad competente, pasarán, además, a 
propiedad del Fisco Federal. 

Articulo 131.(63) Se considera come·~ida una sola infracción, 
cuando en diversos actos se introduzcan o extrai-
gan del pais mercancias presentándolas desmontadas 
o en partes, en los siguien~es casos: 

!.-Cuando la importación o la exportación de las mercancias conside
radas como un todo requiera permiso de autoridad competente 
y la de las partes individualmente no lo requiera. 

(62) (63) Legislación Aduanera.-Editorial PorrQa.-fuarta Edición.-
México, o. F.-1985.-·Pág. 75 
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11.-Cuando los impuestos al comercio exterior que deban pagarse 

por las importaciones o exportaciones de' ·1a merc.ancia completa 

sean super! ores a la suma de los gue deban pagarse por la 

importación o exportación separada de las partes, o cuando 

por éstas no se pague impuesto. 

Se cons·idera que se come'ce una sola infracción, aun cuando 

la Importación o exportación separada de las partes o de algunas 

de ellas constituyan por si misma infracción. 

Articulo 132.-(64) Cuando dos o más personas introduzcan al país 

o ex·~raigan de él mercancías de manera ilegal 

se observarán las reglas siguientes: 

!.-Si pueden determinarse las mercanci as que cada uno introdujo 

o extrajo, se aplicarán individualmente las sanciones que 

correspondan a cada quien. 

Il.-En caso contrario, se aplicará la sanción que corresponda 

a la infracción cometida por la totalidad de las mercancías 

y todos responderAn solidariamente. 

Articulo 133.165).No se aplicarán sanciones en los siguientes 

casos: 

!.-Por la infracción prevista en el articulo 127 fracción !, 

cuando se deba exclusivamente a errores aritméticos o de cálculo, 

si se proporcionaron a la autoridad aduanera datos suficientes 

para llegar al resultado correcto. 

( 64) ( 65) Legi sl ación Aduanera. -Edi'i:ori al Porrúa. -·Cuarta Edición. - . 

Méxi¿o, o. F.:·~gas:- Pág. 75y 76 
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Il.-Cuando la inexacta clasificación arancelaria se deba únicamente 

a diferencias de criterio en la interpretación de la ::a1·ifas 

contenidas en las leyes de los impuestos generales áe impor~a--

ción o expori:ación, siempre que la naturaleza y demás carac·~eris

ticas de 1 as• mercanci as hayan si do correctamente manifestadas 

a la autoridad. 

III.-Por falta de permiso de autoridad competente, mientras las 

mercancías permanezcan en depósito ante la aduana. En es::e 

caso, la autoridad aduanera las retendrá hasta que se satisfaga 

este requisito o el interesado se desista áel régimen aduanero. 

IV.-Por la infracción prevista en el articulo 130 en lo que toca 

a adquisición o tenencia tra~ándose de mercancías de uso personal 

del infractor. Se considera como tales: 

a) Alimen~os y bebidas que consuma y ropa con la que vista. 

b) Cosmé·~icos, productos sanitarios y de aseo, lociones, perfumes 

y medicamentos que utilice. 

el Ari:iculos domésdcos para su casa habitación siempre que no 

tenga dos o más de la m1sma especie. 

Ar·i:ículo 133 (66) bis.-A quien in·i:roduzca al país o extraiga del 

mismo por lugar no autorizado, mercanc,as, 

que no requieran permiso de autoridad compete~ 

te y que se encuentren exentas del pago 

de impuestos al comercio exterior, 

impondrá mu La por equi val en·i:e al 

valor normal o comerc1al de las 

me:-cancias. 

se le 

10% del 

citadas 

(66) Leg·islac~ón Ac;uc:nera.-Edi"~or~al Porrúa. - Cuarta Edición. - México,-O.F.-

1985. - Págs .. 76 y 77 



- 87 -

Articulo .134.-(67)::ometen las -infracciones reléicfcinadas con. el 

destino de las mercancías, quienes: 

I.-Sin ~ut~rizació~ de la autoridad aduanera: 

a) Destinen i'as mercanci as por cuya importación fue concedida 

alguna franquicia, exención o reducción de impues·~os, a una 

finalidad distinta de la que determinó su otorgamiento. 

b) Trasladen las mercanci as a que se refiere el inciso anterior 

a lugar distinto del sefialado al otorgar el beneficio. 

e) Las enajenen o permitan que las usen personas diferentes del 

beneficiario. 

Ir. -Excedan el p 1 azo concedido para el retorno de 1 as mercanci as 

importadas o expor·~adas bajo alguno de los regímenes aduaneros 

tempera les o de depós Ho fi sea 1 : no se 11 eve a cabo el retorno 

a 1 extranjero en 1 as importaciones tempera 1 es o e 1 ;·et orno 

al país en las exportaciones temporales; transformen las mercan-

cías que debieron conservar en el mismo estado; o de cualquier 

o·i:ra forma violen las disposiciones que regulen el régimen 

aduanero autorizado en cuanto al destino de las mercancías 

correspondientes y la finalidad especifica del régimen. 

Articulo 135.- {68)Se aplicarán las siguieni:es sanciones 

cometa las infracciones relacionadas 

a qui en 

con el 

destino de las mercancías, previstas en el 

articulo anterior: 

(67) (68) Legislación Aciuanera.-Editorial PmTúa .. · Cuarta Edición.
México, D. F.-1985.- Pág. 77 y 78 
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I.-Multa equivalente al duplo del beneficio obtenido con la franqui
cia, exención o reducción de impuestos concedida, en los casos 
a que se refiere la fracción l. 

II.-Multa equivalente al resultado de aplicar las disposiciones 
sigui entes, si 1 a infracción consistió en exceder 1 os p 1 azos 
autorizados para el retorno a 1 ex·i:ranjero de mercancías de 
impo1·taci ón: 

A) Cuando la importación definitiva de dichas mercancías esté 
sujeta, Dnicamente, al pago de impuestos: 

a) f·lulta equivalente al 25% de los citados impuestos, si el retorno 
se verifica dentro del año siguiente al vencimiento de los 

plazos autorizados. 

b) Multa equivalente al 75% de los impuestos correspondientes, 
si el retorno no se. realiza transcurrido el año y sin exceder 
los.tres años siguientes al vencimiento de dichos plazos. 

B) Cuando la impor-Cación definitiva de las mercancías está sujeta, 
Dnicamente, al permiso de au·~oridad compe·i:ente y el re·i:orno 
se realice dentro del año siguiente al vencimiento de los 
plazos autorizados, se impondrá multa equivalente al 20% del 

valor normal de la mercancía. 

C) Cuando la importación definitiva de las mercancías esté sujeta 
a 1 pago de impuestos y a 1 permiso de autoridad competente, 
y e 1 retorno se rea 1 iza en e 1 término seña 1 ado en e 1 Apartado 
anterior, se impondrá multa equivalente al resultado de sumar 
el 25% de los impuestos y el 20% del valor normal de las mercan-

cías. 
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!11.-Mul·~a equivalente a dos ·~antas de los impuestos a la exportación 

o al 50% del valor comercial de las 'mercancías en caso de 

estar exentas de dichos impuestos, . cuando hayan sal ido del 

país bajo alguno de los regímenes aduaneros temporales y no 

retornen dentro de los plazos autorizados, todo ello en los 

casos en que la exportación definitiva requiera permisos de 

autoridad competente y no hubiera sido concedido. 

IV.-Mul'~a equivalente a la señalada por el articulo 129, fracciones 

I, II o III, según sea el régimen de la importación de las 

mercancías, cuando no se lleve a cabo el re·~orno de las que 

fueron importadas temporalmente en los plazos señalados en 

la fracción II de este articulo. 

Si la importación definitiva de las mercancías requiere de 

permiso o si exige e 1 pago de impues·i:os y e 1 citado permiso 

de autoridad competente, dichas mercancías pasarin, además, 

a prop·iedad del Fisco Federal, y cuando exis"i:iera imposibilidad 

material para ello, el infrac'•or deberá pagar, adicionalmente 

a la mul·~a. el importe de su valor normal o fiscal. 

En el caso de que dicha importación definitiva sólo est§ sujeta 

al pago de Impues·cos y la infracción sea descubierta por la 

autoridad aduanera antes de que transcurran cuatro años del 

vencimiento de los plazos autorizados, se impondrá multa 

equivalente al 35% de su valor normal o a un tanto J' medio 

de los citados impuestos si éste excede a aquél, en el caso 

de que e 1 infractor rea 1 ice e 1 rei:orno en e 1 término de 60 

días. 
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V.-Multa equivalente a un tanto de los impuestos al comercio exte--

rior que habrían ·i;enido que pagarse si la impor'.:ación o la expor

tación se hubiere efec·~uado bajo alguno de los regímenes defini"i:.:!_ 

vos, o del 10% del valor norr.ial o come1·cial si es·~án exentas las 

mercancías correspondientes, en los demás casos. 

Artículo 136.-(69) Cometen las infracciones relacionadas con la obli

gación de presentar documentación, quienes: 

1. -Omitan presen-~ar a 1 as autoridades aduaneras, o lo hagan en 

forma extemporánea, los documentos que amparen 1 as mercancías 

que 

los 

importen o 

pedimentos, 

exporten, que 

declaraciones, 

transpor~en o que almacenen; 

manifiestos o guías de carga, 

avisos, relaciones de mercancías, equipaje y pasajeros, en 

los casos en que la Ley imponga tales obligaciones. 

!!.-Omitan presentar los documentos o informes requeridos por 

la autoridad aduanera dentro del plazo señalado en el requerimie~ 

to o por esta Ley. 

i 1 !.-Presente 1 os documentos a que se refieren las dos fracciones 

anteriores con datos inexactos o falsos, siempre que ellas 

no impliquen la comisión de alguna otra infracción prevista 

en es·ta Ley. 

A;·tículo 137.·{70)Se aplicai·án las multas 

cometan las infracciones 

siguientes a quienes 

relacionadas con la 

obligación de r.>resentar documentación, p;-evistas 

en el artículo anterior: 

(69) (70) Legislac-ión Aduanera.-Eciitorial !'arrúa - Cuarta Edición.- , 
México, D. F.-1985.- Fág. 78 y 79 
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I. -Multa oe qui ni entes a diez. mil pesos a la mencionada en 1 a 
fracción r. 

Ir .-Multa de tres a quince .mil- pesos en~ el caso previsto en la 
fracción r r. 

III.-Multa de cinco a treinta mil pesos por la sefialada en la fracción 
I Ir. 

Artfculo 138.~?l)Cometen las infracciones relacionadas con el 
control, segur~dad y manejo de las mercancfas de comercio 
exterior. 

I.-Las personas autorizadas para almacenarlas o transportarlas, 
si no tienen en los almacenes, medios de transporte o bultos 
que 1 as contengan, los precintos, etiquetas cerraduras, se 11 os 

y demás medios de seguridad exigidos por la Ley o el reglamento. 

II .-Quienes violen los medios de seguridad a que se refiere la 
fracción anterior o toleren su violación. 

IJI.-Los remitentes que no anoten en las envolturas de las piezas 
postales el aviso de que contienen mercancías de expoh:ación; 
y los capitanes, pilotos y empresas porteadoras que no impriman 
en los bultos que contengan mercancf as explosivas, i nfl amables, 
contaminantes, radioactivas o corrosivas, e 1 aviso de di chas 

circunstancias. 

JV.-Los capitanes o pilotos que toleren la venta de mercancías 
de procedencia extranjera en las embarcaciones o aeronaves, 
una vez que se encuentren en el territorio nacional. 

(71) Legislación Aduanera.-Ed·i~orial Porrúa.-1985.- Cuarta Edición.- México 

D. F.-1985.- Págs.79 y 80 
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V. -Los propietarios, tenedores, o porteadores de mercanci as que, 
\ 

dentro de los lugares y zonas de inspección y vigilancia permane~ 
te, no las ~engan amparadas con la docuhlentación seRalada 

por esta Ley, siempre que dicha documentación sea presentada 
a las autori~ades aduaneras con posterioridad a las actos 
de inspección. 

VI.-Las personas autorizadas para almacenar mercanci as cuando 
las entreguen sin autorización de la aduana. 

VJI.-Los capitanes o pilotos de embarcaciones y aeronaves que prestan 

servicios internacionales y las empresas a que éstas pertenezcan, 
cuando injustificadamen:e arriben o aterricen en lugar no 
autorizado, siempre que no exista infracción de contrabando. 

VII 1.-Los agentes aduana 1 es que incurran en 1 os supuestos previstos 
en las fracciones III, IV y V! del articulo 147 y quienes 
se ostenten como tales sin la patente respectiva. 

IX.-Los funcionarios y empleados de las oficinas postales de cambio 
que no den cumplimiento a las obligaciones que seRala el articulo 
12. 

X.-Los capitanes pilotos de embarcaciones o aeronaves que presten 

s~rvicios inte.·ílacionales y las empresas a que éstas per~enezcan 
cuando no justifiquen los sobrantes en los términos del artículo 

39. 

Art~culo 139.-(72)Se aplicarin las siguientes sanciones 
cometa las infracciones relacionadas 

a qui en 
con el 

co"trol, seguridad y manejo de las mercancías, 

previstas en el articulo an~erior. 

(72)Legislación Aduanera.-Edi~orial Porrúa cuarta Edición.- México, D. F. 

1985.- Págs.so y 81. 



I .-Multa de mil 
I y VII. 

Il.-Mul·~a de mil 
IV y V. 

III.-Multa de cinco a quince mil pesos a las mencionadas en la 
fracción II. 

IV.-Multa de mil a cinco mil pesos a las mencionadas en las fraccio-
nes III y IX, siempre que en este último caso no exista omisión 
de impuestos, ni se hayan violado las disposiciones en materia 
de restricciones y de requisitos especiales. 

V.-Multa equivalente a un tanto de los impuestos al comercio 
ex·i:erior y demás créditos fiscales que dejen de pagarse por 
causa de ls infracción prevista en la fracción VI. La multa 
será de diez mil a cien mil pesos si la infracción no hubiera 
provocado omisión en el pago de créditos fiscales. 

VI .-Multa hasta de cincuenta mil pesos o de dos tantos del monto 
de los impuestos al comercio exterior omitidos por causa de 
la infracción, si fueran superiores a dicha suma, tratándose 
de la fracción VIII. 

VII.-De veinticinco a ciento cincuenta pesos por cada bulto, a 
que se refiere la fracción X. 

Art,culo 14D.-(73)Cuando el monto de las multas que establece 
asta Ley esté relacionado con e 1 de 1 os impuestos 

(73). Legislación Aduanera.-Editorial Porrúa.·cua~ta Edición.-México, o.~.-

1985.- Pág. 81. 
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omitidos o con el valor normal o comercial 
de las mercancías y éstos no puedan determinarse, 
se aplicará a los infractores una multa de 
un mil a un millón de pesos. 

Para los imposición de las sanciones que establece 
esta Ley se ap 1 icarán supl ementari amente 1 as 

disposiciones del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 169.-(74)El servicio de vigilancia aduanero lo realizará 
el Resguardo Aduanal y tendrá 1 as funciones 
siguientes. 

!.-Inspeccionar y vigilar permanentemente el manejo, transporte 
y tenencia de mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados; 
en las aguas territoriales y playas maritimas; en la zona 
económica exclusiva adyacente al mar territorial; en los aeropue_i:_ 
tos; en una franja de doscientos k il óme·~ros de! ancho para 1 el a 
y adyacente a 1 as fronteras y en otra de cincuenta kilómetros 
de ancho, paralela y adyacente a dichas playas. 

!!.-Secuestrar, dentro de los lugares y zonas mencionadas en la 
fracción que antecede, 1 as mercancías y 1 os medios de transporte 
en que se conduzcan, en los casos y con los requisi~os a que 

se refiere el artículo 12r de la Ley. 

III.-Verificar en transporte la legal importación o tenencia de 
mercancías de procedencia ex·~ranjera y proceder, en su caso, 

a su embargo o secuestro. 

(74) Legislación Aduanera.-Editorial Porrúa .- Cuarta Edición.- México, D. F.· 

1985.- Pág. 173 y 174 . 
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(IV.6) Código Penal 

Articulo 187.-(75)Al que quebrante los sellos puestos por orden 
de la autoridad pública se la aplicará de tres 
meses a tres años de prisión, a juicio del 

juez. 

Articulo 189~-06~Al que cometa un delito en contra de un funciona-
ri o púb 1 ico o agente de 1 a autoridad en e 1 
acto de ejercer sus funciones o con motivo 
de ellas, se le aplicarán de tres días a tres 
años de prisión, además de 1 a que 1 e corresponda 
por el delHo cometido. 

Articulo- 210.-(77)Se aplicará multa de cinco a C'incuenta pesos 
o prisión de dos meses a un año al que sin 
justa causa, con perjuicio de alguien y sin 
consentimiento del que pueda resultar perjudicado, 
revele algún secreto o comunicación reservada 
que conoce o ha recibido con motivo de su empleo, 

cargo o puesto. 

Articulo 211 .• (78).La ~nción de uno a cinco años, mul~a de cincuenta 
a quinientos pesos y suspensión de profesión, 
en su caso, de dos meses a un año, cuando 1 a 
revelación punible sea hecha por persona que 
preste servicios profesionales o técnicos o 

por funcionarios o empleado público,_ o cuando 
el secre~o revelado o publicado sea de carác·~er 

industrial. 

(75) (76) (77) (78) Código Penal .-Editol'ial Porrúa • Cuadragésima Edición 

México, D. F.- 1985.:. Págs. 61 y 69 
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Articulo 212.··(79) Para los efec·~os de es·i:e titulo y el subsecuente 

es servidor público toda persona que desempe~e 

un empleo, cargo o comisión de cualquier naturale

za en la administración pública federal centraliz~ 

da o en la del Distrito Federal, organismos 

descen-i:ralizados, empresas de participación 

estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades 

asimilidas a éstas, fideicomisos públicos, 

en el Congreso de 1 a Unión, o en los poderes 

Judicial Federal y Judicial del Dis~rito Federal, 
o que manejen recursos económicos federal es. 

Las disposiciones contenidas en el presen·i:e 

titulo, son aplicables a los Gobernadores de 

los Estados, 

locales y a 

de justicia 

a los dipui:ados, a las legisla·i:uras 

los magistrados de los tribunales 

locales, por la comisión de los 

delitos previstos en este t,tulo, en materia 

federal ... 

Articulo 214.-(SO)Comete el delito de ejercicio indebido de servicio 

público, el servidor público que: 

. !!.-Continúe ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión 

después de saber que se ha revocado su nombrami en·~o o que 

se la ha suspendido o destitufdo. 

IV.-Por si o por interpósi';a persona, sus'.:raiga, destruya, oculte, 

utilice, o inu~ilice ilícitamente información o documentación 

que se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso, 

o de la que ·i:enga conocimien-i:o en virtud de su empleo, cargo 

o comisión. 

(79) (80)C5digo Penal .-Editorial Porraa.-Cuadragésima Edición.- México, 

D. F .. - 1985.- Pág. 70 y 71 . 
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Al que come·i:a alguno de los delitos a que se refieren las 

fracciones I y II de este artículo, se le impondrán de tres 

días a un año de prisión, multa de treinta a ·crescientas veces 

el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en 

el momento de la comisión del deli"i:o y C:estitución en su caso, 

e inhabilitación de un mes a dos años para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión püblicos. 

Al infrélctor de las fracciones llI y IV, se le impondrán de 

dos a sie·i:e años de prisión, multa de treinta a trescientas 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 

en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilita 

ción de dos a sie·i:e años para desempeñar otro empleo, cargo 

o comisión públicos. 

Artículo 215.i81) Cometen el delito de abuso de autoridad los 

servidores públicos que incurran en alguna 

de las infracciones siguientes: 

I. -Cuando para impedir la ejecución de una Ley, decreto, regl amen-~o, 

el cobro de un impuesto o el cumplimiento de una resolución 

judicial, pida auxilio a la fuerza pública o la emplee con 

ese objeto. 

VI! !.-Cuando haga que se le en·~reguen fondos, val ores u otra cosa 

que no se le haya confiado a él y se los apropie o disponga 

de ellos indebidamente. 

IX.-Cuando, con cualquier pretexto, obtenga de un subaherno parte 

de los sueldos de éste, didivas u otro servicio. 

(81) Código Penal.-Editorial Porr~a.-cuadrag~sima Edición.- México, D.F.-

1985.- Pág. 71 y 72 
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A 1 que cometa e 1 de 1 i to de abuso de autoridad se 1 e impondrán 

de urio a ocho años de prisión, mul·~a desde ·treinta hasta trescie.!!_ 

tas veces el ·salario mínimo diario vigente en el Distrito 

Federal en el momento de la comisión' del delito y destitución 

e i nhabil i taci ón de uno a ocho años para desempeñar otro emp 1 ea, 
cargo o comisión públkos. 

Artículo 217.-(82)Comete el deliio de uso indebido de atribuciones 

y facultades: 

I.-El servidor público que indebidamente: 

A) O~orgue concesiones de prestación de servicio pCtblico o de 

explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio de 

la Federación. 

C) D·i:orgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre 

impuestos, derechos, produc~os, aprovechamientos o aportación 

y cuotas de seguridad social, en general sobre los ingresos 

fiscales, y sobre precios y tarifas de los bienes y servicios 

producidos o prestados en la administración pública federal 

y del Distrito Federal. 

Cuando el ~onto a que asciende las operaciones a que hace 

referencia este artículo no exceda del equivalente de quinientas 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 

en el momen-~o de cometerse el del ita, se impondrán de tres 

meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescien·~as 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distri·~o Federal 

en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilita-

ción de ti·es meses a dos años para desempeñar otro empleo, 

(82) Código Penal.-Editorial Porr~a.· Cuadragésima Edición.- México, D. F. 

1985.- Pág. 73 y 74 
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cargo o comisión públicos •. 

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a que hace 

referencia es·i:e articulo, exceda del equivalente a quinientas 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 

en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 

a doce años de prisión, mu Ea de treinta a trescientas veces 

el salario mínimo diario vigen"i:e en el Distrito Federal en 

el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación 

de dos a doce años para desempeñar otro cargo o comisión pübli--

cos. 

Articulo 218.{83).Comete el deli"Co de concusión el servidor püblico 

que con el carácter de tal y a titulo de impuesto o contribución, 

recargo, renta, rédito, salario o emoluni:~n-~o, exija, por sí 

o poi· medio cie otra, dinero, valores, servicios o cualquiera 

oi:ra cosa que sepa no ser debida, o en mayoi· cantidad que 

la señalada poi· 1 a Ley. 

Al que cometa el delito de concusión se le impondrin las siguien

·tes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente 

no exceda del equivalente de quinientas veces el sala;·io mínimo 

diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 

el deli"::o, o no sea valuable, se impondrán de ·i:res a dos años 

de p:·isión, mul·~a de ·i:rein·i:a a trescien·i:as veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 

cie coraeterse el delito, y destitución e inhabilitación de 

·~;·es meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión públicos. 

(83) Código Penal.-Editorial PorrDa. Cuadragésima Edición.-México, D. F. 

1985.- Pág. 75 
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Cuando la cantic\ad o el valor de lo exigido indebidamente 

exceda de quinientas veces el salario minimo diario vigente 

en el Distri'éo Federal en el momen-i:o de cometerse el delito, 

se impondrán de dos a doce anos de prisión, multa de trescientas 

a quinientas veces el salario minimo diario vigente en el 

Dist:·ito Fedei-ill en el momento de cometerse el delito y destitu-

ción e inhabi 1 i·~ación de dos a doce años para desempeñ¡¡r otro 

empleo, Cilrgo o comisión públicos. 

Articulo 219.-IB4)Comete el delito de intimidación: 

!.-El servidor público que por si, o por inte;·pós"ita persona, 

utilizando la violencia fisica o moral, inhiba o intimide 

a cualquiet persona para evitar que esta o un tercero denuncie, 

formule quere 11 a o aporte información relativa a la presunta 

comisión de una conducta sancionada por la legislación penal 

o por la Ley Fedei·al de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

I I. -El servidor público que con motivo de 1 a quere 11 a, denuncia 

o inforn1ación a que hace referencia la fracción anterior realice 

una conducta ilfcita u omita una licita que lesione los intereses 

de las personas que las presente o apor·i;e, o de algún tercero 

con quien dichas personas guarden algún vinculo familiar, 

de negocios o afec·i:i vo. 

Al que come·~a el delito de intim·idación se le impondrán de 

dos a nueve aílos de prisión, multa por un monto de treinta 

a trescien·~as veces el salario minimo diario vigente en el 

Dis·i;rHo Federal en el momen·i;o de cometerse el delito, d_es·~itu--

ción e inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar 

o~ro empleo, cargo o comisión públicos. 

(84) Código Penal.-Editorial Porr~a.- Cuadragésima Edición.- México.O. F. 

1985.- Págs. 75 y 76 • 



f,r·~iculo 220.·(85).Co;iie'¿e el deli·~o de. ejercicio abusivo de funcio--

nos: 

I. -El servi dar ¡iúb l i co que en e 1 desen1peiio de su em¡i 1 eo, cargo 

o co;11i si ón, i ndebi damenc::= otorgue por sí o por i n'.:erpós ita 

persona, contratos, concesiones, permisos, licencias, autorizaci~ 
nes, franquicias, exenciones, efectde compras o ventas o realice 

cualquier ac-~o juri di co que produzca beneficios económicos 

al pi·opio servidor público, a su cónyuge, descendien~es o 

ascendientes, parientes por consanguinidad o afinidad hasta 

el cua1"'i:O grado, a cualquier tercero con el que tenga vínculos 

afectivos, económicos o de dependencia admin·is·~rativa directa, 

socios o sociedades de las que el servidor público o las personas 

antes referidas formen parte. 

i!.-El servidor público que valiéndose de la información que posea 

por razón de su empleo, cargo o comisión, sea o no materia 

de sus funciones, y que no sea del conocimien~o público, haga 

por sí, o por 1nterpósita persona, inversiones, enajenaciones 

o adquisiciones, o cualquier otro ac-i:o que le produzca algún 

beneficio económico indebido al servidor público o a alguna 

de las personas mencionadas en la primera fracción. 

Al que cometa el delito de ejercicio abusivo de funciones · 

se le impondrin las siguien~es sanciones: 

Cuando 1 a cuan tí a a que asciendan 1 as o¡:ieraci enes a que hace 

referencia es·~e art1culo no exceda del equivalente a quinientas 

veces el salario mínimo diario vigen-::e en el Distrito Federal 

(85) Código Penal .-Editorial Porrda.- Cuadragésima Edición.- México, D.F. 

1985.- Págs. 76 y 77 .. 
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en el momento de cometerse el delito, se impondrán de tres 

meses a dos años de prisión multa de treinta a trescientas 

veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 

en el momen~o de cometerse el delito y destitución e inhabilita-
ción de ües meses a dos años para desempeñar otro emplea, 

cargo o comisión públicos. 

Cuando la cuantía a que asciendan las ope;·aciones a que hace ref~ 

rencia este artículo exceda de quinientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 

de cometerse el delito, se impondrán de dos a doce años de 

p1·isión, multa de trescien'.:as a quinientas veces el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento 

de cometerse e 1 delito y destitución e i nhabi 1 Hac i ón de dos 

a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 

públicos. 

A;·~ículo 221.-(86)Co:nete el delito de ·~:·áfico de influencia: 

I.-El servidor público que por sí o por interpósita persona promueva 

o gestione la tramitación o resolución ilícita de negocios 

púb 1 icos ajenos a las responsabilidad es inherentes a su emp 1 eo, 

cargo o comisión. 

I I.-Cua l quier persona que promueva 1 a conducta i1 í cita de 1 ser vi dar 

público o se pres:e a la promoción o gestión a que hace referen-

ci~ la fracción anterior. 

III.-El servidor público que por sí, o por interpósi'i:a persona 

indebidamente solici·~e o promueva cualquier resolución o la 

(86) Código Penal .-Editorial Porr6a.·-Cucidragésima Edición.- México.O. ~.-
1985.- Pág. 77 
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realización de cualquier acto materia del empleo, cargo o comi--
sión de otro servidor público, que produzca beneficios económicos 
para s, o para cualquiera de las personas, a que hace referencia 
la primera fracción del art,culo 220 de este código. 

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, se le impondrán 
de dos a seis años de prisión, multa de treinta a trescientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilita-
ción de dos a seis años para desempeñar otro empleo, cargo 
o comisión públicos. 

Articulo 222.187) Comete el delito de cohecho: 

!.-El servido;· público que por s,, o por interpósita persona 
solicHe o reciba indebidamente para sf o para otro, dinero 
o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, pa;·a hacer 
o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus 
funciones. 

II .-El que de manera expontánea dé u ofrezca dinero o cualquier 
o'.:ra dádiva a. alguna de las personas que se mencionan en la 
fracción anterior, para que cualquier servidor público haga 
u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes 

sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda 
del equivalente de quinientas veces el salario m,nimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito, o no sea valuable, se impondrán de ·eres meses a 

(87) Código Penal .-Editorial Porrúa.-Cuadragésima Edición.-México D. F.-1985 

Pág. 77 y 78 . 
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dos anos de p~isión, multa de treinta a trescientas veces el sala 

rio mínimo diar"io vigente en el Distrito Federal en el momento 

de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres 

meses a dos aiios para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
pública, 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, p1·omesa o prestación 

exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente 
en el Dis·i;rito Federal en el momen'.:o de comete;·se el delito, 
se impondrán de dos a catorce anos de prisión, multa de trescien
tas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en 
el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y 

destitución e inhabilitación de dos a catorce anos para desempe-

nar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito 
de cohecho el dinero o d5divas entregadas; las mismas se aplica-

rán en beneficio del Estado. 

Articulo 223.~88) Comete el delito de peculado: 

I. -Todo servi dar público que para usos propios o ajenos distraiga 
de su objeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa 

perteneciente al Estado, al organismo descentralizado o a 
un par'.:icular, si por razón de su cargo los hubiere recibido 

en administración, en depósito o por otra cosa. 

IV.-Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público 

federal y estando obligada legalmente a la custodia, administra-

ción o aplicación de recursos públicos fede;·ales, los distraiga 
de su objeto para sus usos propios o ajenos o les di una aplica-

ción distinta a la que se les destinó. 

(88) Código Penal.-Editorial Porr~a.-Cuadragésima Edición.- México, D.F.-

1985.- Pág. 78 y 79. 
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Al que cometa el delito de peculado se le impondrán las siguien-
tes sanciones: 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados 
indebidamente no excedo del equivalente de quinientas veces 
el salario minimo diario vigente en el Distrito Federal en 
el momen:o de cometerse el delito, o no sea valuable, se impon--
drán de ·i:res meses a dos años de prisión, multa de treinta 
a trescientas veces el salario minimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitu-
ción e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión pDblicos. 

Cuando el mon~o de lo sustra,do o de los fondos utilizados 
indebidamente exceda de quinientas veces el salario minimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momen:o de cometerse 
el delito se impondrán de dos a catorce años de prisión, mulca 
de trescientas a quinientas veces el salario minimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse 
el delito y destitución e inhabilitación de dos a catorce 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión pDblicos. 

Articulo 224.-(Bg)Se sancionará a quien con motivo de su empleo, 
.:argo o comisión en el servicio pí1blico, haya 
incurrido en enriquecimiento ilicito. Existe 
enriquecimiento ilicito cuando el servidor 
pDbl ico no pudiere acreditar el legitimo aumento 
de su patrimonio o la legitima procedencia 
de los bienes a su nombre o de aquél los respecto 
de los cuales ~e conduzca como dueño en los 
i:érmi nos de 1 a Ley Federa 1 de Responsabilidad es 
de los Servidores PDblicos. 

(8g) Código Penal.-Editorial Porraa. Cuadragésima Edición.- México, D.F.
]g85.- Pág. 79 y 80 
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Incurre en responsabilidad penal, asír.:ismo, quien haga figurar 

como suyos bienes que el servidor ¡:iub'lico adquiera o haya 

adquirido en contravención de lo di.spues'w en la misma ley 

a sabiendas de esta circunstancia. 

Al que cometa el delito de enriquecimiento ilicito se le impon--

drán las siguientes sanciones. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilicito 

no exceda del equivalente de cinco mil veces el salario minimo 

diario vigente en el Distrito Federal, se impondrán de tres 

meses a dos años de prisión, mul·~a de treinta a trescientas 

veces el salario mínimo diario vigente en el Dis·~rito Federal 

al momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación 

de 'i:res meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo 

o comisión públicos. 

Articulo 241.-(90 )Se impondrán de cuatro a nueve años de prisión 

y multa de cuatrocientos a dos mil pesos: 

I.-Al que falsifique los sellos o marcas oficiales. 

Articulo 243.(91) :::1 delito de falsificación de documentos públicos 

o privados se castigará con prisión de seis 

meses a tres años y multa de cincuenta a mil· 

pesos. 

Articulo 244.-(92) El delito de falsificación de documentos .se 

~omete por alguno de los medios siguientes:. 

(9'.l) (91) (92) Cócii go Penal . -Editorial Porrúa. - Cuadrag2sinB Edición .-México 

D.F.-1985.-Págs. 88, 89 y 90. 
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!.-Poniendo una firma o rübrica falsa, aunque sea imaginaria, o alte 
randa una verdadera. 

IV.-Variando la fecha o cualquiera otra circunstancia relativa al 
tiempo de la ejecución del acto que se exprese en el documento. 

Artículo 249.·· (93) 5e castigará con prisión de -~res días a seis 
meses y mul -~a de dos a cincuenta pesos: 

II.-Al que, para eludir la práctica de una diligencia judicial 
o una notificación de cualquier cla~e o citación de una autori--
dad, oculte su domicilio, o designe otro distinto o niegue 
de cualquier modo el verdadero. 

Artículo 382.-(94) ~l que, con perjuicio de alguien, disponga 
¡:¡a..-a si o para otro, de cualquier cosa ajena 
mueble, de la que se haya trasmitido la tenencia 
y no el dominio, se le sancionará con prisión 
hasta de un ano y multa de 100 veces el salario, 
cuando el monto del abuso no exceda de 200 
veces el salario. 

Si excede de esta cantidad p::ro no de dos 
mil, la prisión será de uno a seis anos y 

multas de 100 hasta 180 vetes el salario. 

Si el monto es mayo;· de 2,000 veces el salario 
la prisión será de seis a doce anos y la multa 
de 120 veces el salario. 

(93) (94) Código Penal .-Edii:orial Po..-rúa.·Cuadrag§sirre Edición .-México,D F.-

1985.- Págs. 92, 93, 125 y 126. 
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Articulo 383. (95) ,Se considera como abuso de confianza para 

los efectos de la pena: 

!.-El hecho de disponer o sustraer una cosa, su duefio, si le 

ha si do embargada y 1 a ti ene en su poder con e 1 carác·ter de 

depos'itario judicial, o bien si la hubiere dado en prenda 

y la conserva en su poder como depositario a virí:ud de un 

contrato celebrado con alguna institución de crédito, en perjui-

ci o de és·i:a. 

II.-El hecho de disponer de la cosa deposií:ada, o sustraerla el 

depositario judicial o el designado por o an-te las autoridades, 

administrativas o del trabajo. 

Articulo 386.-(96) Comete el delito de fraude el que engafianda 

a uno o aprovechandose del error en que ésí:e 

se halla se hace ilícitamente de alguna cosa 

o alcanza un lucro indebido. 

El delito de fraude se cas"i:igará con las penas 

siguientes: 

I.-Con prisión de tres días a seis meses y mul·~a de tres a diez 

veces el salario mínimo, cuando el valor de lo defraudado 

no exceda de esta ültima cantidad. 

II.-Con prisión de seis mese$ a tres aiios y muJ·~a de diez a cien 

veces el salario, cuando el valor de lo defraudado excediera 

de diez pero no de quinientas veces el salario. 

(95) (96) Código Penal.-Editorial Porr~a.- Cuadragésima Edición.-México, 

D. F.-1985.- Pág. 126 y 127. 
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III.-Con prisión de tres a doce años y multas has'.:a de ·Ciento veinte -

veces el salario, si el valor de lo ·defraudado fuere mayor 

de quinientas veces el salario. 

Cuando el sujeto pasivo del delito entregue la cosa de que 

se trate a virtud no sólo de engaño, sino de maquinaciones 

o arti fi e i os que para ob'.:ener esa entrega se hayan emp 1 ea do, 

la pena seña 1 ada en 1 os i ne i sos anteriores se aumen·i:ará con 

prisión de tres días a dos años. 

Articulo 387.-(97) l..as mismas penas· señaladas en el articulo 

anterior se impondrán: 

XXI.-Al que libre un cheque con-i:ra una cuen·i:a bancaria, que sea 

rechazado por la institución o sociedad nacional de crédito 

correspondiente, en los términos de la legislación aplicable, 

por no tener el librado; cuenta. en la institución o sociedad 

respectiva o por carecer éste de fondos suficientes para el 

pago. La certificación relativa a la inexistencia de la cuenta 

o la falta de fondos suficientes para el pago, deberá realizarse 

exclusivamente por personal específicamente autorizado para 

tal efecto por la insti"i:ución o sociedad nacional de crédito 

de que se trate. 

(JV.7) Código Fiscal de la Federación 

Articulo le. (98).Las personas físicas y las morales están obligadas 

a contribuir para los gas·i:os públicos conforme 

a las leyes fiscales respectivas; las disposicio-

nes de esi:e Código se aplicarán en su defecto. 
Sólo mediante ley podrá destinarse una contribu--

ción a un gasto público especifico. 

(97) Código Pena 1 • -E di tori a 1 Porrúa .-Cuidrag2sirra Edicién.- M2xico, D.F.- lOOS:Pág.129 

(98) Código Fiscal .de la Federación .- .Impresos Talleres Gráficos de la 

Nación.-México, D. F. 1985.-Pag.· 17 . 
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Articulo 22 .-(99).Las contribuciones se clas"ifican en impuestos, 

aportaci enes de segu;·i dad socia 1, contri buci enes 

de mejoras y derechos, las que se definen de 

la siguiente manera: 

I. -Impuestos son 1 as con i:ri buci ones estab 1 ed das en 1 ey que deben 

pagar las personas físicas y morales que se encuentren en 

la situación jurídica o de hecho prevista ~ar la misma y que 

sean distintas de las señaladas en las fracciones !!, III 

y IV de este articulo. 

!!.-Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establee! 

das en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el 

Estado en el Cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley 

en ma'.:eria de segu.ridad social o a las personas que se beneficien 

en forma especial por servicios de seguridad social proporciona-

dos por el mismo Estado. 

III.-Coff~r·ibuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo 

de las personas físicas y morales que se beneficien de maneta 

directa por obras pDblicas. 

Articulo 32 .-(lOO)Son aprovechamientos los ingresos que percibe 

e 1 Estado por func i enes de derecho pDb l i co 

distintos de las contr·ibuciones, de los ingresos. 

derivados de f1nanciamientos y de los que obtengan 

los organismos descentralizados y las empresas 

de participac·ión estai:al. 

(99) (100) Códice fiscal de la Federación.- Impresos Talleres Gráficos 

de la Nac16n.- México, D. F.-1985.- PAg. 17 y 18. 
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Art'iculo 42 ,-( lOl)Son crédi·~os fiscales los que tenga derecho 

a p~rcibir el Estado o sus organismos descentrali

zados que provengan de con:ribuciones, de aprove-

chamieni:os o de sus accesorios, incluyendo 

los que derivan de responsabilidades que el 

Estado tenga derecho a exigir de sus servidores 

públicos o de los par~iculares, así co;no aquellos 

a los que la leyes den ese carác'.:er y el Estado 

tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

La recaudación proveniente de i:odos los ingresos 

de la Federación, aún cuando se des·~inen a 

un fin especifico, se ha;·á por la Secre·~aria 

cie Hacienda y C;·édito Público o por las oficinas 

que dicha Secretaria autorice. 

Ar·i:ículo 26.-{102) Son responsables solidarios con los con-~ribuyen---

~es: 

I. -Los ¡·e'~enedo;·es y las pe:-sonas a qui enes las 1 eyes impongan 

la obligación de recaudar contribuciones a cargo de los contribu

yentes, hasta por el mon~o de dichas contribuciones. 

II.-Las personas que esi:én obligadas a efec-~uar pagos p;-ov1sionales 

poi· cuen~a del cont;·ibuyente, has"i;a por el monto de estos 

pagos. 

III.-Los liquidadores y sindicatos por las contribuciones que debie~on 

pagar a cargo de la sociedad en liquidación o quiebra, as, 

como de aquellas que se causaron durante su gestión. 

(101) (102) Código Fiscal de la Federación.-lmpresos Talleres Gráficos 

de la Nación.- Edición Secretaría de Hacienda Y Crédito -

Público.-México, D.F.- 1985.-Págs.· 18,33,34. 
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No será ap 1icab1 e 1 o di spues·i:o en e 1 párrafo anterior, cuando 
la sociedad en liquidación garantice el interés fiscal por 
las contribuciones mencionadas en los términos del articulo 
II de este Código. 

La persona o personas cualqu·ie;-a que sea el nombre con que 
se les designe, que tengan conferida la dirección general, 
la gerencia general, o la administración ünica de las sociedades 
mercantiles, serAn responsables solidarios por las contribuciones 
causadas o no re~enidas por dichas sociedades durante su gestión, 
asi como por las que debieron pagarse o enterarse durante 
la misma, en la parte del interés fiscal que no alcance a 

ser garantizado con los bienes de la sociedad que dirigen 
cuando di cha sociedad incurra en cua 1 qui era de los sigui en-;:es 

casos: 

a) No solicite su inscripción en el Registro Federal de con·;:ribuyen-
tes. 

b) Cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente 
en los términos del reglamento de este Código, siempre que 
dicho cambio se efec~ae después de que se le hubiera notificado 
el inicio de una visita y antes de que se haya no·;:ificado 
la resolución que se dic~e respecto de la misma, o cuando 
el cambio se realice después de que se le hubiera notificado 
un crédito fiscal y antes de que éste se haya cubierto o hubiere 
quedado sin efectos. 

c) No lleve con·;:abilidad, la oculte o la destruya. 
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IV.-Los adquirientes de negociaciones, respecto de las contribuciones 
que se hubieran causado en relación con las actividades realiza-

das en la negociación, cuando pertenecía a otra persona, sin 
que la responsabilidad exceda del valor de la misma. 

V. -Los represen ~antes, sea cual fuere el nombre con que se les 
designe, de personas no residen-tes en el país, con cuya interven
ción estas efectúen actividades por las que deban pagarse 

contribuciones, hasta por el monto de dichas contribuciones. 

VI.-Quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, por las contribu

ciones a cargo de su representado. 

VIJ.-Los legatarios y los dona·i:arios a titulo particular respecto 

de las obligaciones fiscales que se hubieran causado en relación 

con los bienes legados o donados, hasta por el monto de éstos. 

VIIJ.-Quienes inanifies·::¡:n su volun-~ad de asumir responsabilidad 

solidaria. 

IX. -Los terceros que ;:¡ara ga;·ant izar e 1 i n-i:e1·és f i sea 1 cont i tuyan 

depósito, prenda o hipoteca o permitan el secuestro de bienes, 

hasta por el valor de los dados en garan·~ia, sin que en ningún 
caso su responsabilidad exceda del monto del interés garantizado. 

La responsabilidad solidaria comprenderá los accesorios, con 

excepción de las multas. 

Articulo 70.-(103)La aplicación de las multas, por infracciones 
a las disposiciones fiscales, se hará independien-

(103)Código Fi~c?.l de la Federación.-Jmpresos en Talleres Gráficos de la 
Nación.-Edición de la Secretaría de Hacienda Y Crédito Público.-V.éxi~ 
co, O. F.-1985.- PAG.- 61. 
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temente de que-se exija el pago de las contribuci!2_ 

nes respectivas y sus 'demás accesorios, así 
como de 1 as penas que. impongan 1 as autoridades 
judiciales cuando se incurra en responsabilidad 
penal. 

Las cantidades que resulten en los ·~érminos del párrafo anterior, 
se ajustarán de confo~midad con la siguiente: 

T A B L A 

Cantidades Unidad de ajuste 
Desde $ 1.01 has·~a $ 500.00 a decenas de pe-

sos 
Desde s 500.01 hasta $ 1,000.00 a medidas cent e-

Desde 

Desde 

nas de pesos 
$ 1,000.0l hasta s 10,000.00 a centenas de p~ 

sos 

s lG,000.01 en adelante, a. mil es de pesos. 

Para efectuar el ajuste a que se refiere la tabla de este articulo, 
las cantidades se aumentarán o disminuirán, segün sea el caso, 
a la unidad de ajuste más próxima; cuando la cantidad se encuentre 
a la misma distancia de dos unidades el ajus~e se hará a la más 
baja. 

A;··~iculo 71.-(104)Son responsables en la comisión de las infraccio--
nes previstas 
realicen los 
se consideran 

en este Código las personas que 
supuestos que en este Cap~tulo 

como '~a 1 es, as i corw 1 as que 
omi·~an el cu;nplimien·~o de obligaciones p;·evistas 

por las· disposiciones ·i'iscales, incluyendo 

(104) Código F·iscal de la Federación.-lmpresos en Talleres 'Gráficos de -
·1a Nación .-Edicione~ de la Secretar,a de Hacienda y Crédito Pabll 
co.-México,D.F.-1gs5.- Pég. 61 . 
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a a que 11 as que To · hag'an fue:-a de 1 os plazos 

establecidos. 

Cuando sean varios los responsables, cada uno 
deberá pagar el total de la multa que se imponga. 

Articulo 72.- ( 105.)los funcionarios y empleados públicos que en 

ejercicio de sus funciones conozcan de hechos 

u omisiones que en·~rañen o puedan entrañar 

infracción a las 

comunicarán a 1 a 

para no i ncurr'ir 

de los quince días 

disposiciones fiscales, lo 

autoridad fiscal competente 

en responsabilidad, dentro 

siguientes a la fecha en 

que tengan conocimien~o de tales hechos u omisio-

nes. 

T;·a·cándose de funcionarios y empleados fi sea 1 es, 

la comunicación a que se refiere el párra~o 

anterior la harán en los plazos y forma estableci

dos en los procedimiencos a que estén suje·~as 

sus actuaciones. 

Se libera de la obligación establecida en es·~e 

ar~iculo ~ los sigu1en~es funcionarios y empleados 

públicos: 

I. -A que 11 os que de confornii daci con otras 1 eyes ·~engan obligación 

de guardar reserva acerca de los datos o foformación que conozcan 

con mo~ivo de sus funciones. 

(105) Código F·;scal de la Federación.-Impresos Talleres Gráficos de la 

Nación. -Edi e iones de la Secretrar ía de Hacienda y Crédito Público 

México, D. F. -1985 . ..Págs. 61 y 62 .. 
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II.-Los que par~icipen ell l.is tareas de asistencia a] CQJ1tf!buyente 

previsto por las disposiciones fiscales. 

Artículo 73.-(100).:~o se impondrán mul·~as cuando se cumplan en 

forma espon'~ánea las ob 1i9aci enes fi sea 1 es 

fuera de los plazos señal~dos por las disposicio-

nes fiscales o cuando se haya incurrido en 
infracción a causa de fuerza mayor o de caso 

for:uito. Se considera que el cumplimiento 

no es espontáneo en el caso de que: 

I.-La omis~ón sea descubierta por las autoridades fiscales. 

I I. -La ami si ón haya si do corregida por e 1 contri buyen',;e después 

de que 1 as au-~ori dad es fi sea 1 es hubi ei·en notificado una orden 

de visita domiciliaria, o haya mediado requerimiento o cualquier 

otra gestión notificada por las mismas, tendientes a la comproba

ción del cumplimiento de disposiciones fiscales. 

Siempre que se omita el pago de una contribución cuya de·~ermina-

ción corresponda a los funcionarios o empleados püblicos o 

a los notarios o corredores titulados, los accesorios serán 

a cargo exclusivamente de ellos, y los contribuyentes solo 

quedarán obligados a pagar las conttibuciones omitidas. s·¡ 

la infracción se cometiere por inexacti·~ud o falsedad de los 

da·~os proporcionados por los contribuyentes a qui en determinó 

las contribuciones, los ~ccesorios serln a cargo de los contribu

yen-~es. 

(1())) Código Fiscal de la Federación. -lrrpresos Talleres Gráficos de la Naciéo .

Ediciores de la Se cretar1a de H:lcienda y Cré:iito Plblico .+'éxico, O. F.-lSBS 

Pág..62. 
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-Articlllo 74~"(107):ra Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 

podrá condonar 1 as multas por infracción a 

las disposiciones fiscales, para lo cual apreciará 

discrecionalmente las circuns'.:ancias del caso 

y los motivos que tuvo la autoridad que impuso 

la sanción. 

La solicitud de condonación de multas en los 

términos de este articulo, no constituirá instan-

cia y las resoluciones que dicte la Secre·~aria 

de Hacienda y Crédito Público al respecto no 

podrán ser impugnadas por 1 os medios de defensa 

que establece este Código. 

La solicitud dará lugar a la suspensión del 

procedimiento administrativo de ejecución, 

si así se pide y se garantiza el inte;·és fiscal 

o se dispensa su garantía. 

Sólo procederá 1 a condonación de multas que 

hayan quedado fi mes y si empre que un acto 

administrativo conexo no sea materia de impugna--

ción. 

Articulo 75.- (lCBlDentro de los lími·~es fijados por es~e Código, 

las autoridades fiscales al imponer multas 

por la comisión de las infracciones señaladas 

en las leyes fiscales, incluyendo las relacionadas 

con las con-~:·ibuciones al comercio exterior, 

debedrn fundar y motivar su resolución y ·~ener 

en cuenta lo siguiente: 

(107) (lCB) Código Fiscal de la Federación:!irpresos Talleres C'iráficos de la Naciál 

Ediciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
México, D. F. - 1985. - Págs .. 62, 63 y 64 . 
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!.-Se considera como agraven·~e el hecho de que el infractor sea 

reincidente. Se da la reincidencia cu~ndo: 

al Tratándose de infracciones que tengan como consecuencia la 
omisión en e 1 ¡:iago de contribuciones, i ne 1 uyendo 1 as retenidas 

o recaudadas, 1 a segunda o posteriores veces que se sancione 

a 1 i nfrac·tor por 1 a comí si ón de una infracción que tenga esa 

consecuencia. 

b) Tratándose de infracciones que no impliquen omisión en el 

pago de contribuciones, la segunda o pesteriores veces que 

se sancione al infractor por la comisión de una infracción 

establecida en el mismo art,culo de este Código. 

II.-To.mbién será agravante en la comisión de una infracción, cuando 

se dé cualquiera de los siguientes supuestos: 

al Que se haga uso de documentos falsos o en los que se hagan 

constar operaciones inexistentes. 

b) Que se utilicen, sin derecho a ello, documentos expedidos 

a nombre de un tercero para deducir su impor·~e al calcular 

las contribuciones o para acreditar cantidades trasladadas 

por concepto de contribuciones. 

e) Que se 11 e ven dos o más si s·i:emas de contabilidad con distinto 

con·i:eni do. 

dl Se lleven dos o más libros sociales similares con distin-i:o 

contenido. 

e) Que se destruya, ordene o permi ·ta la des'~rucci ón tata 1 o parcia 1 

de la contabilidad. 
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f) Que se microfilmen documentos para efectos fiscales ~n cumplir 
con los requisHos oue establecen ~as disposiciones relat-ivas. 
El aoravan~e procede;·á sin oer.iuic :o de que los documentos 
microfilmados en contravención de las disposiciones fi5cales 
carezcan de valor probatorio. 

III.-Se considera tambi§n agravante, la omisión en el entero de 

contribuciones que se hayan retenido o recaudado de los contribu
yentes. 

IV.-Igualmente es agravante, el oue ·1a comisión de la infracción 
sea forma continuada. 

V.-Cuando oor un aci:o o una omisión se infrinjan diversas disposicig 
nes fiscales a las que correspondan varias multas, sólo se 
aplicará la que corresponda a la infracción cuya mul·~a sea 
mayo;. 

VI .-En el caso de oue la multa se µague dentro del mes $iouien·::e 
a la fecha en que notifique al infractor la resolución por 
la i::ual se le imoonqa la sanción. la muha se reducirá en 
un 20% de su monto, sin necesidad de que la autoridad aue 
le impuso dicte una nueva resolución. Lo dispuesto en esta 
fracción no será aplicable tra·i:ándosc; de la mai:eria aduanera 
o del reois~ro federal de vehfculos, y cuAndo se den les supues-
tos previstos en los artículos 77 fracción !!, inciso b y 

78 de este Códioo. 

Articulo 76.-(109)C,1ancio la comisión de una o va:-ias infracciones 
origine la omisión total o pa1·cial en el oago 
de conti"ibu::io1·es incluyendo las retenidas 

o recaudadas. excepto tratándose de contribuciones 

(109) Código ciscal de la Federación.-. Impresos Talleres Gráficos de 

la Nación .-Ediciones de la Secretar1a de Hacienda y Crédito PO-
b l ico .- México, o. F. -1985.-l'ágs.. 64 y 65 . 
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al comercio exterior .. Y sea descubierta por 

las autorid~des fiscales mediante el ejercicio 

de sus facultades de comprobación. se aplicarán 

las siquientes multas: 

I.-El 50% de las contribuciones, cuando el infractor las pague 

junto con sus accesorios antes de 1 c ~ erTe de 1 acta fina 1 de 

la visita, o de que se le notifique el oficio d¿ observaciones. 

II .-El 100% de las contribuciones omitidas, cuando el infractor 

las pague junto con sus accesorios después del cierre - -

di;,l acta final de la visita, o de que se le haya notificado 

e 1 oficio de observaciones, pero antes de que las autoridad es 

1 e notifiquen 1 a res o 1 uc i ón que determine e 1 monto de 1 as 

contribuciones que omitió. 

IIL-No será aplicable io dispuesto en las fracciones I y II de 

este artículo cuando en la comisión de la infracción se cié 

alguno de los supuestos de la fracción !! del artículo 75. 

El pago de las multas en los términos de las fracciones 

y II de cs·i:e ar·~ículo se podrá efectuar er. forma total o parciul 

oor el infractor sin necesidad· de que las au·i:oridades dicten 

resolución al respecto, utilizando para ello las formas esoecia-

les que apruebe la Secretaría de Hacienda y Cr§dito Püblico. 

Cuando se dec 1 aren pérdidas fi sea 1 es mayores a 1 as real mente 

sufridas, la multa será el 10% de la diferencia que resulte 

entre la pérdida declarada y la que realmente corresponda, 

cuando 1;1edie dolo, mala fé o se procure u obtenga un beneficio 

al que no tenga derecho. 
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Ar·liculo 77.-( llO)En los casase a qué se refiere el articulo 76 

de este Código, las multas se aumen-~arán o 

disminuirán conforme a las siguientes reglas. 

!.-Se aumentarán 

a) En un 20% del mon~o de las contribuciones omitidas o del benefi-

cio indebido, cada vez que el infractor haya reincidido o 

cuando se i:rate de 1 agravante señalado en la frac e i ón IV del 
articulo 75. 

b) En un 60% del monto de las contribuciones o:ni ti das o de 1 benef·i -

cio indebido, cuando en la comisión de la infracción se dé 

alguno de los aqravantes señalados en la fracción I! del articulo 
75 de este Código, 

e) En una cantidad igual al 50% del importe de las contribuciones 
re·lenidas o recaudadas y no enteradas, cuando se incurra en 

la agravante a que se refiere la fracción III del articulo 
75 de este Código, 

T;·atándose de los cases comprendidos en las fracciones I y 

II del articulo anterior, el aumento de multas, a que se refiere 

es·i:a fracción, se dete;·mi natá por la autOJ·i dad fi sea l co.-respon-

di ente, dGn después de que el infractor hubiere pagado las 

multas en los términos del articulo precedente. 

II.-Se disminuirán: 

( 110) Código F i sea l de la Federación.· -Impresos ta lle res Gráficos de la 
Nación.-Ediciones de la Secretarla de Hacienda y Crédito PDblico.

Méx ico, D. F. - 1985. -Pág ~ 65 y 66 . 
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a} En un 25X del monto de las contribuciones omitidas que hayan 

s;do objeto de dictámen, o del beneficio indebido, si el infrac-

tor ha hecho dictaminar por contador püblico autorizado sus 

estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal en 

el cual incu,-,-ió en la infracción. Para la aplicación de la 

reducción contenida en este inciso en los casos de las fracciones 

I y 11 del articulo anterior, el infractor deberá efectuar 

el ;:iago en los términos de dichas fracciones y solicitar la 

devolución del monto de 1 a reduce i ón acredi ·::ando 1 os impuestos 

de es·ce inciso. No se aplicará lo dispuesto en este inciso 

cuando exis·~a alguno de los agravan'.:es señalados en la fracción 

11 del articulo 75 de este Código. 

b} En un 20% del monto de las contribuciones omitidas, o del 

beneficio indebido, en el caso de la fracción Ill del articulo 

76 y siecpre que el infractor pague o devuelva los mismos 

con sus acceso;·i os, den·:::-o del mes sigui ente a la fecha en 

que se le nodficó la resolución ;·espec'~iva. Pa;·a aplicar 

la reducción con·cenida en este inciso no se requiere modificar 

la resolución que impuso la multa. 

A;·ticulo 78.- llll)Tratándose de la omisión de con·::ribuciones 

poi· error a;·i ·~mé·::ico en 1 as decl arac'iones, 

se impondrá una multa del 20% de las contribucio-

nes omitidas. En caso de que dichas contribuciones 

se paguen junto con sus accesorios, dentro 

de los 15 días hábiles siguien-~es a la fecha 

en que surta sus '::'.!.& .... ,...'.,...,.. 
.,;;;1 C\..'"'V.J lJ notific~ci5n de 

la diferencia respectiva, la multa se reduci.rá 

a la mitad, sin que para ello se requiera resolu--

(111) Código Fiscal dP. la Federación.- Impresos Talleres Gráficos de la 

Nación .- Ediciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico 

México, D. F.-1985.- Pág. 66 
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ción administrativa. 

"' ' 

Articulo 79.-( 112) Son infracciones rel;cionacÍas con el registro 
federal de corítr1 buyentes i~X sígu{~nás: · 

,·:_~~~' .. - .,:: ~·; .:··· ' 

I.-No solicitar la inscripción cuando \~ .esÜ obligado a ello 
o hacei·lo extemporáneamente, salvo· ·cuando'-1á solicitud se 
presente espontáneamente. 

Se excluye de responsabilidad por la comisión de esta infracción 
a las personas cuya solicitud de inscripción deba ser legalmente 
efectuada por otra, inclusive cuando dichas personas queden 
subsidiariamente obligadas a solicitar su inscripción. 

I I. -No presentar solicitud de i nscri pci ón a nombre de un tercero 
cuando legalmente se esti obligado a ello o hacerlo extemporánea
mente, salvo cuando la solicitud se presente espontáneamente. 

III.-No presentar los avisos al registro o hacerlo extemporineamente, 
salvo cuando la presentación sea espontánea. 

IV.-No citar la clave del registro o utilizar alguna no asignada 
por la autoridad fiscal, en las declaraciones, avisos, solicitu-
des, p;·o;noci ones y demás documentos que se p;·eseff~en an'~e 

las au~oridades fiscales y jurisdiccionales, cuando se esti 
obligado conforme a la Ley. 

V.-Autorizar actas constitutivas, de fusión o liquidación, de 
personas morales, sin cumplir lo dispuesto por el artículo 
de este Código. 

(112) 

·' ,> 

Código Fiscal de la Fecteración,lmpresosJaUeres G{áfico.s de l~ 

Nación .-Ediciones de la Se~retaría de Haciel'\da .Y.Crédito Público 

México, D. F.- 1985.- P.ág. 78 . 
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VI.-Señalar como domicilio fiscal para effr;:ós del registro federal 

de cont;·ibuyen~es, un lugar distinto del que corresponda conforme 

al ar·i:'ículo 10. 

Ar·~iculo 80.-(1.13.l: .A quien cometa las infracciones relacionadas 

con el registro federal de contribuyentes a 

que se refiere el articulo 79 se impondrán 

las siguientes multas. 

i.-De $ 10,000.00 a las comprendidas en las fracciones !, 11 

y VI. 

II.-De $ 5,000.00 a la comprendida en la fracción III. 

III.-Para la señalada en la fracción IV. 

a) Tra·~ándose de declaraciones, la mayor que resul ~e en~n. 

$ 1,000.00 o el 1% de las contribuciones declaradas, en ningún 

caso la multa prevista en este inciso será mayor de $ 20,000.00. 

b) De $ 5,000.00 ·~ratándose de la demanda ante el Tribunal Fiscal 

de la federación. 

c) De S l ,000.00 en los demás documentos. 

IV.-De S 30,000.00 para la establecida en la fracción V. 

Ar·~iculo 81.-(114): 3on infracciones relacionadas con la obligac~ón 

de pago de las contribuciones, asi como de 

presen~ación de decla;-aciones, solicitudes 

o avisos o expedir constancias incompletas 

o con e;-rore s. 

(113)(114) Código Fiscal cie lél Federac·:ón.Impresos Gráficos de la Nación . 

Ediciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.-México 

D. F.- 1985.- Pág. ·55 y 67 
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!.- No presentar las declaraciones, solicitudes, avisos o constan-
cias que exijan las disposiciones fiscales o presentarlos a re
querimiento de las autoridades fiscales. No cumplir los reque
rimientos de las autoridades fiscales para presentar alguno de -
los documentos a que se refiere esta fracción, o cumplirlos -
fuera de los plazos señalados en los mismos. 

!!.- Presentar las declaraciones, solicitudes, avisos o expedir cons 
tancias, incompletas o con errores. 

!!!.-No pagar las contribuciones dentro del plazo que establecen las 
disposiciones fiscales, cuando se trate de contribuciones - -
que no sean determinables por los contribuyentes, salvo cuando 
el pago se efectúe espontáneamente. 

Artículo 82.- (115) A quien cometa las infracciones relacionadas con 
obligación de presentar declaraciones, solicitu-
des, avisos, así como expedir consta ne ias a que se 
refiere el artículo 81, se impondrán las siguien
tes multas. 

!.- Para la señalada en la fracción l. 
a) Tratándose de declaraciones, la mayor que resulte entre $2CXXl.OO 

o el 2% de las contribuciones declaradas en su caso. Si dentro 
de los siete meses siguientes a la fecha en que se presentó la -
declaración complementaria de aquella, declarando contribuciones 
adicionales, sobre las mismas se le aplicará tambieñ la multa -
del 2% a que se refiere este inciso. 

(115) Código Fiscal de la Federación.- Talleres Gráficos de la Nación_ 
Ediciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Mé~ 

x ico, D. F. - 1985. - Págs. 67 y 68 . 
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- - -,~ _-_-- _-_-o=-_o-

b) Por el incumplimie~to a ];s r~quiriníientos o por su cumplimiento 

fuera ele los. pl a~os seijaladbs en los nii s~os • .réspécto . de una 

misma de.el a~ácipn';"~~bl·ibi i~d; avis~ o constanci á. . . 
;.· -'.· ---«·::·, ·_,- .,;::e,.,·.---,, .. ··'" -·.--- .• , _____ ,._-_ ·'"· 

I. -De $ 5, 000. 00 p~~a·el primer requer i mi en to. 

2.-De $ 10,000.00 para ei segundo requerimiento. 

3.-De $ 20,000.00 para el tercer requerimiento. 

C) De $ 2,000.00 en los demás documentos. 

!!.-Respecto de la señalada en la fracción !l. 

a) De$ 1,000.00 por no poner el nombre o ponerlo equivocadamen-~e. 

b) De $ 500,00 por no poner el domicilio o ponerlo equivocadamente. 

el De $ 100,00 por cada dato no asentado o asentado incorrectamente, 

siempre que se omita la presen·i:ación de anexos, se calculará 

la multa en los términos de este inciso por cada dato que 

contenga el anexo no presentado. 

d) De$ l,000.00 en los demás casos: 

III.-Tratándose de la señalada en la fracción !!!, la que resuHe 

mayor ent\"e $ 2,000.00 o el 2% de las contribuciones no pagadas, 

poi· cada 1·¿querimiento. 

En ningún caso las multas a que se refieren las fracciones 

I inciso a y III de este art,culo, podrán exceder de la cantidad 

equivalen-~e al salario mfoimo general de la zona económica 



- 127 -

Articulo 83.··(116) 5on infracciones relacionadas c:in la obligación 
de llevar contabilidad, siempre que sean descubier 

tas en el ejercicio de las facultades de comproba
ción, las siguientes: 

!.-No llevar contabilidad. 

II.-No llevar algún libro o regis·i:ro especial a que obliguen las 
leyes fiscales; no cur.iplir con las obligaciones sobre valuación 
de inven~arios o no llevar el procedimiento de control de 
los mismos, que establezcan las disposiciones fiscales. 

!!!.-Llevar la contabilidad en forma distinta a como las disposiciones 
de este Código o de otras leyes señalan; llevarla en lugares 
distintos a los señalados en dichas disposiciones. 

IV.-No hacer los asientos correspondientes a las operaciones efectua
das, hacerlos incompletos, inexactos o fuera de los plazos 
respectivos. 

V.-No presen~ar para sellarse los libros o sistemas de contabilidad, 
cuando lo exijan las d~sposiciones fiscales. 

VI.-No conse:·var la con·~abilidad a disposición de las autoridades 

por el plazo que establezcan las dis~osiciones fiscales. 

(116) Código Fiscal de la Fede1·ación.- Impresos Talleres Gráficos de la 
Nación.- Ediciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
México, o. F.-1985.-Págs. 68 y 69. 
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VII.-No expedir comproban-i:es de sus actividades, cuando las disposiciB_ 

ries fiscales lo establezcan o expedirlos sin requisitos fiscales. 

~III.-Microfilmar documentaci6n pare efectos fiscales sin cumplir 

con los requisitos que establecen las disposiciones fiscales. 

Articulo 84.-(ll?)A quien cometa las infracciones relacionadas 

con la obligaci6n de llevar contabilidad a 

que se refiere el articulo 83 se impondrán 

las siguientes multas. 

!.-De $ 5,DDD.00 a $ 50,000.00 a la comprendida en la fracci6n 

!!.-De $ 1,000.00 a $ 25,000.00 a las establecidas en las fracciones 

II y III. 

!!!.-De$ 1,000.00 a$ 20,000.00 a la señalada en la fracci6n IV. 

IV.-De $ 1,000.00 a S 10,000.00 a la comprendida en la fracci6n 

v. 

V.-De $ 3,000.00 a S 40,000.00 a la señalada en la fracci6n VI. 

VI.-De S 1,000.00 a S 10,0DG.OO a la comprendida en la f;·acci6n 

Vi i. 

VIL-De S i0,000.00 a S 50,000.00 a la es·~ablecida en la f:·acci6n 

VIII. La mul·~a ¡wocederá sin perjuicio de que los documen'~os 

microfilmados en contraversi6n de las disposiciones fiscales 

carezcan de valor probatorio. 

(117) C6digo Fiscal de la Federación.- Impresos Talleres Gráficos de la Na

ción.- Ediciones de ln Secretarla de Hacienda y Crédito Público.

México, D.F. 1985 .··Pág .. 69. 
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Articulo 85.il18 )Son infracciones relacionadas con el ejercicio 
de la facultad de comprobación las siguientes: 

!.-Oponerse a que se practique la visita en el domicilio fiscal. 
No suministrar los datos e informes que legalmente exijan 
las autoridades fiscales; no proporcionar la contabilidad 
o parte de ella, el contenido de las cajas de valores y en 
general, los elementos que se requieran para comprobar el 
cumplimiento de obligaciones propias o de terceros. 

11.-No conservar la contabilidad o parte de ella, asi como la 
correspondencia que los visitadores les dejen en depósito. 

Articulo 86.-(119)A quien cometa las infracciones relacionadas 
con el ejercicio de las faculcades de comprobación 
a que se refiere el artículo 85 se impondrán 
las siguientes multas. 

!.-De $ 1 O, ooo. oo a S 1oo,000. 00 a 1 a compren di da, en 1 a fracción 
l. 

I!.-De $ 5,000.00 a S 200,000.00 a la es·cablecida en la fracción 
I l. 

Artículo 87.-( 12Q)Son infracciones a las disposiciones fiscales, 
en que pueden ~ncurrir los funcionarios o emplea-
dos p~blicos en el ejercicio de sus funciones: 

I.-No exigir el pago total de las contribuciones y sus accesorios, 
recaudar, permhir u 01·denar que se reciba el pago en forma 
diversa a la prevista en las disposiciones fiscales. 

(118) (119) (120) Código Fiscal de la Federación.- Impresos Talleres 
Gráficos de la Nación.- Ediciones de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- México, D.F.-1985.--
Pág. 69. 
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!!.-Asentar falsamente que se ha Claao cumplimieiito a fas disposicio-
nes fiscales o que se -practicaron vis1tas- en el domicilio 
fiscal o incluir en las actas relativas datos falsos. 

III.-Exigir una prestación que no esté prevista en las disposiciones 
fiscales; aun cuando se aplique a la realización de las funciones 
públicas. 

Articulo 88.-(l2l:A quien cometa las infracciones a las disposicio-
nes fiscales a que se refiere el articulo 87, 
se impondrán las siguientes multas. 

I.-De $ 5,000.00 a $ 50,000.00 a la comprendida en la f~acci6n 
I. ;( Ó 

II.-De $ 5,000.00 a $ 200,000.00 a .las establecidas_ en .las .fractiones _ 
·"----~<?-;-'.~:~;".:': -· . -~;-, --

- II y III. _,, 
--,:-. ~::~_ 

Articulo 89.-(l22)Son infracciones cuya responsabilidad recae 
sobre terceros, las siguientes: 

I. -Asesorar o aconsejar a los contribuyentes para ami ti r el pago 
de una contribución, colaborar a la alteración, inscripción 
de cuentas, asientos o datos falsos en la contabilidad o en 
los documentos que se expidan. 

II .-Ser cómplice en cualquier forma no prevista, en la comisión 
de infracciones fiscales. 

(121) (122) Código Fiscal de la Federación.·lmpresos Talleres Gráficos de la 
Nación.- Ediciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Públj_ 
co.- México, D. F.- 1985.- Pág •. 70. 
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Articulo 91 .~124lLa infracción en cualquier 
nes fi sea 1 es" di versa a en este 
Capítulo, se sancionará con multa de $ 1,000.00 

a $ 10,000.00. 

Articulo 92.·(1251Para proceder penalmente por los delitos fiscales 
previstos en este Capít_ul o, será necesario 
que previamente la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Púb 1 i co. 

I. -Formule quere 11 a, ·i;ratándose de los previstos en 1 os art icul os 

1 05 • 1 08. 1 09 ' 11 o' 111 • 112 y 114 . 

II.-Declare que el Fisco Federal ha sufrido o podido sufrir perjuicio 

en los establecidos en los articulo 102 y 115. 

!II.-Formule la declaratoria correspondiente, en los casos de contra-
bando de mercanc1as por las que no deban pagarse impuestos 
y requieran pe.-miso de au·~oridad competente, o de mercancías 
de tráfico prohibido. 

(123) (124) (125) Código Fiscal de la Federación.- Impresos Talleres Gra
ficos de la Nación.- Ediciones de la Secretaría de --
Hacienda y Crédito Público.- México, D.F.-1985r~ág~.-

70, 71 y 72. 
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En 1 os demás casos no previstos en 1 as fracciones anteriores 
- ----------------------- ----- "------==---=-=-~-c=-.-o-:_ ==o==--o~=---=-=--"-----=-=- -=c=-

bastará la denuncia de los -he~hos ante el Ministerio Público 
Federal. 

Los procesos por 1 os delitos fi sea 1 es a que se refieren 1 as 
tres fracciones en este articulo se sobreseerán a petición 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, cuando los 
procesados paguen 1 as contribuciones originadas por 1 os hechos 
imputadas, las sanciones y los recargos respectivos, o bien 
estos créditos fiscales queden garantizados a satisfacción 
de la propia Secretaria. La petición anterior se hará discrecio-
nalmente, antes de que el Ministerio Público Federal formule 
conclusiones y surtirá efectos respecto de las personas a 

que la misma se refiera. 

En los delitos fiscales en que sea necesario querella o decla:--at~ 
r-ia de perjuicio y el daño o el perjuicio sea cuantificado, 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público hará la cuantifica--
ción correspondiente en la propia querella o declaratoria, 
la presentará durante la tramitación del proceso respectivo 
antes de que el Ministerio Público Federal formule conclusiones. 
La citada cuantificaci6n sólo surtirá efectos en el procedimiento 

penal. 

Para los efec'cos de este Capítulo, se consideran mercancías 
los productos, ar'i:iculos, efectos y cualesquier otros bienes, 
aún cuando las leyes los consideren inalienables o irreductibles 

a propiedad particular. 

Articulo 93.-( 126) ::uando una auto;·idad fiscal ·tenga conocimiento 
de la probable existencia de un delito de los 

(126) Código Fiscal de la Federación~· Impresos Talleres Gráficos de la Na
ción.- Ediciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
México, D. F.- 1985.- Pág. 72. 
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p;·evistos en este Código y sea perseguible 

de oficio, de inmediato lo hará del conocimiento 

del Ministerio Público Federal, para los efectos 

1ega1 es que procedan, apori:ándo 1 e 1 as actuaciones 

y pruebas que se hubiere allegado. 

Al"i:iculo 94.-(127lEn los delitos fiscales la autoridad judicial 

no impondrá sanciones pecunad as; 1 as autoridades 

administrativas, con arreglo a la leyes fiscales, 

ha1·án efectivas las contribuciones omitidas, 

los recargos y las sanciones administrativas 

correspondientes, sin que elle afecte el procedi-

mi en·i:o pena 1 . 

Articulo 95.~(.12BJ;son responsables de los deli'i:os fiscales, quienes: 

· I.~Concierter(la-realización del delito. 

I i. -Realicen 1 a conduc·i:a o e 1 hecho descrito en la Ley. 

i i I. -Come·i:en conjun·i:amente e 1 de 1 i to. 

IV.-Se sirvan de otra persona como instrumento para ejecutarlo. 

V.-Induzcan dolosamente a o~ro para su comisión. 

VI.-Ayuden dolosamente a o·~ro para su comisión. 

VII.-Auxil1en a otro después de su ejecución, cumpliendo una promesa 

an'i:etior. 

(127) ( 128) Código Fiscal. de 1 a Federación.:- Impresos Talleres Gráficos de 
la Nación.- Ediciones de la Secretaría· de Hacienda y Crédito
Público.-México, D. F.-1985.- Pág .. 72 
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' . 

Articulo 96.~ 129) Es responsable de encubrimiento en los" delitos 

fiscales, quien ·sin previo acüerdo y sin haber 

parficipado en él, después . de la ejecución 

del delito: 

i.-Con ánimo de lucro adquiera, reciba, traslade u oculte el 

objeto del delito a sabiendas de que provenía de este, .º si 

de acuerdo con las circunstancias debía presumir su ilegitima 

procedencia, o ayude a otro a los mismos fines. 

!!.-Ayude en cualquier forma al inculpado a eludir las investigacio-

nes de la autoridad o a sustraer de la acción de ésta, u oculte, 

al·~ere, destruya o haga desaparecer las huellas, pruebas o 

instrumentos del delito o asegure para el inculpado el objeto 

o p~ovecho del mismo. 

El encubrimiento a que se refiere este articulo se sancionará 

con prisión de tres a seis a~os. 

Ar·~iculo 97 ... (130)Si un funcionario o empleado público comete 

Ar·ticulo 

o en cualquier 

de un delito 

forma participa en la comisión 

fiscal, la pena aplicable por 

el deli'~o que resulte se aumentará de i:res 

meses a tres anos de prisión. 

98.- ( 131lla tentativa de los deli~os pi·evi stos en es·i;e 

Código es punible, cuando lil resolución ele 

come·éer un ht:L.Í10 de1ic'.;ivv 'n 
-~ 

·~;~duce en un 

principio de su ejecución o en la realización 

~otal de los actos que debieran producirlo, 

si 1 a i n·i:errupci ón de es·~os o 1 a no producción 

de resultado se debe a causas ajenas a la voluntad 

del agen'.:e. 

(129) (130) (131) Código Fiscal de la Federación,.. Impresos Talleres Grafi 

cos de la ilación.- Ediciones de la Secretaría de Hacie.!J. 

da y Crédito POblico.-México, O. F.-1985.rPAg~.72 y 73 
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La tentativa se sancionará con prisión de hasta las dos terc~ras 

partes de la que corresponda por el de 1 ito de que se. trate, 

si éste se hubiese consumado. 

~>'\.,, '.:_:..- -.f·. ··;·::. 

Si el autor desis·~iere de la ejecución o impidiere .la cciñsumación 

del delito, no se impondrá sanción alguna, a no _s.er ~ue los 
:,-,... 

actos ejecutados constituyan por si mismos delito. 
·; / .' :~ ~:-; ¡ 

Artículo 99.-(132JEn el caso de delito continuado, la(pe'na podrá 
aumentar hasta por una mitad. más que la · qtie 

resulte aplicable. 

Para los efectos de este Código, el delito es continuado cuando 

se ejecuta con pluralidad de conductas o hechos, con unidad 

de intención delictuosa e identidad de disposición legal, 

incluso de diversa gravedad. 

Artículo 100.-(133 ila acción penal en los delitos fiscales persegui
bles por querella de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito PQblico, prescribirá en tres aRos 

contados a partir del día en que dicha Secretaría 

tenga conocimiento del delito y del delincuente; 

y si no tiene conocimiento, en cinco años que 

se computarán a partir de la fecha de la comisión 

dei delito. En los demás casos, se estará a 

las reglas del Código Penal aplicable en mai:eria 

federal. 

Articulo lOl.·(134.)Para que proceda la condena condicional cuando 

se incurra en delitos fiscales, además de los 

(132) (133) (134)Código Fiscal de la Federación,·-Impresos Talleres Gráficos .de 

la Nación.- Ediciones de la S~cretar,a de Hacienda y Crédito -

PDblico.-México, D.F.-1985.- Pág. 73 . 
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requisitos señ,tila~os .en el Código Pena.l aplicable 

en materia federal , · será.,, necesario comprobar 

que el fnterésiiscal _es:tá satisfecho o garantiza-
do~ ,\ • }.-···· 

-;-,;:;: -

Ar·~iculo 102.-{135 iComete el delitó de có~tra·b~n~o• quien introduzca 

ll p~ís o e;:i:raig~ de:~l ~~réancíis; 
,_._·_-.<·-:·-:_.-·.:<·~ --. 

!.-Omitiendo el pago total o parciA:c:le que deban 

cubrirse. 

II .-Sin permiso de au·~oridad competente, cuando sea necesario 

es·i:e requisito. 

!!!.-De importación o exportación prohibida. 

Tar.1bién comete delito de coni:rabando quien interne mercancías 

exi:ranjeras procedentes de 1 as zonas libres al resto del país 

en cualquiera de los casos anteriores, así como quien extraiga 

de los recintos fiscales o fiscalizados sin que le hayan sido 

entregados legalmente por las autoridades o por las personas 

autorizadas para ello. 

Artículo 103.-(135 lSe presume come'.:ido el delito de contrabando, 

;uando: 

I. -Se descubren mercancías extranjeras dentro de 1 os 1 ugares 

y zonas de inspección y vigilancia permanente, sin los documentos 

que acredi·~en su legal tenencia, transporte, manejo o estancia 

en el país. 

( 134) ( 135) Código Fiscal de la Federación.·- Impresos Talleres Gráficos 

de la Nación.- Ediciones de la Secretar,a de Hacienda y Cré

dito Público.- México, D.F .-1985.·Págs .. 73 y 74 . 
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11.-Se encuentran vehículos extranjeros fuera de una zona de veinte 
kilómetros en cualquier dirección contados en línea recta 
a partir de los limites extremos de la zona urbana de 1 as 
poblaciones fronterizas, sin la documentación a que se refiere 
la fracción anterior. 

III.-No se justifiquen. los faltantes o sobrantes de mercancías 
que resulten al efectuarse la descarga de los medios de transpor, 
te, respecto de las consignadas en los manifiestos o guias 
de carga. 

IV. -Se descarguen subrepticiamente mercanci as extranjeras de 1 os 
medios de transporte, adn cuando sean de rancho, abastecimiento 
o uso económico. 

V. -Se encuentren mercanci as extranjeras en tráfico de altura 
a bordo de embarcaciones en aguas territoriales sin estar 
documentadas. 

VI.-Se descubran mercanci as extranjeras a bordo de una embarcación 
en tráfico mixto, sin documentación alguna. 

VII.-Se encuentren mercancías extranjeras en una embarcación destinada 
exclusivamente al tráfico de cabotaje, que no llegue a su 
destino o que haya tocado puerto extranjern antes de su arribo. 

V!!!.-No se justifique el faltante de mercancías nacionales embarcadas 
para tráfico de cabotaje. 

IX. -Que una aeronave con mercanci as extranjeras aterrice en lugar 
no autorizado para el tráfico internacionai. 
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Articulo 104.~( 136) El delito de .contrabando se sancionará-· con 

¡iériá ae· prisión.:' 

I.-Oe tres meses a seis años, si el monto .de los impuestos omitidos 

no excede de $ 500,000.00 

II .-De tres a nueve años, s·i el monto de los impuestos omitidos 

excede de $ 500,000.00 

111.-De tres meses a nueve años, cuando se trate de mercancías 

cuyo 'cráfico haya sido prohibido por el Ejecutivo Federal 

en uso de las facultades señaladas en el segundo párrafo del 

articulo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

En los demás casos de mercancías de tráfico prohibido la sanción 

será de tres a nueve años de prisión. 

IV. -De tres meses a seis años, cuando no sea pos i b 1 e determinar 

e 1 monto de los impuestos omitidos con motivo del contrabando 

o se i:rate de mercanci as por 1 as que no deban pagarse ililpuestos 

y requieran permiso de autoridad competente. 

P¡¡ra determin¡¡r el valor de las mercanc·ias y el monto de los 

impuestos omitidos, se tomarán en cuenta las averias de aquéllas 

si son producidas antes del contrabando, 

Articulo 105.~137 )Será sancionado con las mismas penas del contra-

bando, qui en: 

(136) (137) Código Fiscal de la Federación.- Impresos Talleres Gráficos de la 

Nación.- Ediciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi

co.- México, D. F.- 1985.-Págs. 74, 75,76. 
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I .-Adquiera rnercanciaºexfran}era que no :sea_cpara jJso: personal,· 
la enajene o comercie con eÍla, si~ 1~ doc~meiitación'quecofuprüe
be su legal estancia en el país. 

II.-Tenga en su poder por cualquier titulo, mercanc,as extranjeras 
que no sean para su uso personal, sin la documentación a que 
se refiere la fracción anterior. 

I I !.-Ampare con documentación o factura auténtica, mercanci as extranj~ 

ras distintas de las que cubre la documentación expedida. 

IV.-Tenga mercancías extranjeras de trifico prohibido. 

V.-En su caricter de funcionario o empleado pGblico de la Federación 
de los Estados, del Distrito Federal o de Municipios, autorice 
la internación de algGn vehículo, proporcione documentos o 
placas para su cfrculación, otorgue matricula o abanderamiento, 
o intervenga para su inscripción en el registro federal de 
vehículos, cuando la impor~ación dei propio vehículo se haya 
efectuado sin el permiso previo de la autoridad federal competen-

te. 

VI.-Tenga en su poder algGn vehículo de procedencia extranjera 
sin comprobar su legnl importación o estancia en el pais, 
o sin previa autorización legal, en el caso de automóviles 
y camiones, cuando se trate de modelos correspondientes a 
los Glti~os cinco años. 

VIL-Enajene o adr¡uiera pcr cualquier tHulo sin autorización legal 
vehículos importados temporalmente. 
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VIII .-Enajene o adquiera por cualquier titulo, vehículos importados 

definitivamente para tramitar en zonas libres o franjas fronteri

zas, o provisionalmente para circular en las franjas fronterizas, 

si el adquiriente no reside en dichas zonas o franjas. 

(138) 

Artículo l06.-(138)Para los eféctos del artículo anterior. 

!,-Son mercancías de uso personal. 

a) Alimentos y bebidas para su consumo, ropa y otrqs. objetos 

personales, excepto joyas. 

b). -Cosméticos, productos sanitarios y de aseo, Jo~\oq~~ {peffumes, 

medicamentos y aparatos médicos o de prótesis que' utÚi}~. , 

c) Artículos domés'.:icos para su casa 

no sean dos o más de la misma especie. 
" ''''· 

11.-La es~ancia legal 

se comprueba con: 

en el 

·: ·;.: .. :-->-

pai s de 1 as -mercanci as extr~njeras 

a) La docur11en·~ación aduanal exigida por 
., _-,. 
-· 

b) Nota de venta expedida por la autoridad .ffscaÍ ~~~e~~l, 

c) Fac~ura extendida por persona inscrita :~}Tt;~egistro federal 
: -~.~' 

de contribuyentes. 

Código Fiscal de la Federación.- .Impresos Tal1ere¿~Gdfic~s de la -

Nación.- Ediciones de la Secretar1a de Hac.iénéiah.Y;~fédito-PÚblico 
México, D. F.- lg85.- Pág. 76 . 
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d) La carta de po;·te en que consten los datos del remitente, 
del destinatario y de los efectos que ampare, si se trata 
de porteadores legalmente autorizados para efectuar el servicio 
público de t;-ansporte, fuera de la zona de inspección y vigilan~-

c i a permanen i;e. 

Articulo 107.-(139)El delito de contrabando será calificado .cuando 
se cometa. 

I.-Con violenc'.a fisica o moral en las personas. 

!!.-De noche o por lugar no autorizado para la entrada· o salida 
del pais de mercanc¡as. 

111.-0stentándose el autor como funcionario público. 

IV.-Usando documentos falsos. 

Las califica~ivas a que se refieren las fracciones III y IV 
de este articulo ·~ambién serán aplicables al delito previsto 
en el articulo 105. 

Cuando los delitos a que se refiere este articulo sean califica-
das, la sanción correspondiente se aumentará de tres meses 
a tres años de p: .. isión. Si la calificativa constituye otro 
delito, se aplica~án las reglas de la acumulación. 

f.r::lculo 108.-(140)Ccrnc·::2 el deli:o de def~"audación fiscal quien 

con uso de engaños o aprovechamiento de errores, 
omita ·cota 1 o pare i a 1 mente e 1 pago de alguna 
contribución u obtenga un beneficio indebido 

(139) (140) Código Fiscal de la Federación.- Impresos Talleres Gréficos de 
la Nación.- Ediciones de la Secretaría de Hacienda y Créditc 

POblico.- México. O. F.- 1985.- Pág. 76 Y 77 . 
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con perjuicio del fisco féderal. 

El delito de fraudación fiscal se sanCionará con prisión de 
tres meses a seis años si el monto de lo defraudado no excede 
de S 500,000,00 cuando exceda de esta cantidad la pena será 
de tres a nueve años de prisión. 

Cuando no se pueda determinar la cuan tí a de lo que se defraudó, 
la pena se1·á de tres meses a seis años de prisión. 

No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago 
de la contribución u obtenido el beneficio indebido conforme 
a este articulo lo entera espontáneamente con sus recargos 

antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el 

perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o cualquier 

otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación 
del cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

Para los fines de este articulo y el siguiente, se tomará 
en cuenta el monto de las contribuciones defraudadas en un 
mismo ejercicio fiscal, aún cuando se trate de contribuciones 
diferentes y de diversas acciones u omisiones. 

Articulo 109.·(141 )Será sancionado con las mismas penas del delito 
de defraudación fiscal quien: 

1.-Consigne en las declaraciones que presente para efectos fiscales, 

ingresos menores a los realmPnte obtenidos e deducciones falsas. 

11.-0mita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo 
que la Ley establezca, las cantidades que por concepto de 
contribuciones hubiere retenido o recaudado. 

(141) Código Fiscal de la Federación; Impresos en Talleres Gráficos de la 
Nación.- Ediciones de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 

México, O. F.- 1985 -Pág 77 
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III.-Se beneficie sin derecho de un subsidio o estimulo fiscal. 

Articulo.- 110 ( 142)Se impondrá sanción de tres meses a tres años 

de prisión a quien: 

I .-Omita su inscripción o la de un tercero en el registro federal 

de contribuyentes por más de un año contado a partir de la 

fecha en que debió hacerlo, a menos que se trate de personas 

cuya solicitud de inscripción deba ser presentada poi· otro 

aún en el caso de que éste no lo haga. 

II .-No rinda al citado registro, los informes a que se encuentre 

obligado o lo haga con falsedad. 

III.-Use más de una clave del registro federal de contribuyentes. 

IV.-Se atribuya ·como propias actividades ajenas al registro federal 

de contribuyentes. 

V.-Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presen·~ar 

el aviso de cambio de domicilio al registro federal de contribu-

yentes, después de la notificación de la orden de vish:a y 

antes de un año contado a partir de dicha notificación, o 

bien después de que se le hubiera notificado un crédito fiscal 

y antes de que éste se haya garantizado o quedado sin efectos. 

No se formulará querella si, quien encontrándose en los supuestos 

anteriores, subsana la omisión o informa del hecho a la autoridad 

fiscal antes de que esta lo descubra o r.1edie requerimiento, 

orden de visita o cualquie1· gestión notificada por la misma, 

tendiente a la co111probac i ón del cump l i r,1i en to de las di spos i ci ones 

(142) Código Fiscal de la Federación.- Impresos Talleres Gráficos de la -

Nación.- Ediciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

México. D. F.-1985.-P~g. 77 y 78 . 
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fi sea les~ o si el contribuyente conserva otros estalil ecimientos 
en los lugares que tenga manifestados al regis~ro ~federal 

de contribuyentes en el caso de la fracción V. 

Articulo 111 .-( l43)Se impondrá sanción de tres .meses a tres años 
Je prisión a quien: 

I. -Omita presentar las dec la rae iones para efectos fi sea les a 
que estuviere obligado durante dos o más ejercicios fiscales. 

!!.-Registre sus operaciones contables, fiscales o sociales en 
dos o más libros o en dos o más sistemas de contabilidad con 
diferentes contenidos. 

II I. -Oculte, altere o destruya total o parcial mente los si temas 
y registros contables, así como la documentación relativa 
a los asientos respectivos que conforme a las leyes fiscales 
esté obligado a llevar. 

Articulo 112.-(144)Se impondrá sanción de tres meses a seis años 
de prisión, al depositario o interventor designa
do por las autoridades fiscales que con perjuicio 
del Fisco Federal disponga para si o para 
otro del bien depositado, de sus productos 
o de las garantías que de cualquier crédito 
fiscal se hubiere constitu'ido, si el valor 
de lo dispuesto no excede de S 500,000.00, 
cuando exceda de esa cantidad, la sanción 
será de tres a nueve aRos de prisión. 

( 143) Céxligo Fiscal de la Federación.-Irrpresos Talleres Graficos de la Nación.-Ediciores 
de la Se...-retar-ía de Hacienda y Crédito Pwlico . ..f>exico, D.F.- l'E5.-Pág. 78. 

(144) Código Fiscal de la Federación.- Impresos Talleres Gráficos de la 
Nación.- Ediciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Püblico 
México.- D. F.-1985.- Pág. 78 
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Artículo--113.-( 145 )Se impondrá sanción de tres meses a seis- años 

de prisión, al que dolosamente altere o destruya 

los aparatos de control, sellos o marcas oficia~

les colocados con fines fiscales o impida 

que se logre e 1 propósito para el que fueron 

colocados. 

Igual sanción se aplicará al que dolosamente altere o destruya 

las máquinas registradoras de operación de caja en las oficinas 

;·ecaudadoras. 

Artículo 114.-(146)Se impondrá sanción de tres a seis años de 

prisión, a los funcionarios o empleados públicos 

que ordenen o practiquen vis itas domi c i 1 i arias 

o emba;·gos sin mandamiento escrito de autoridad 

competente fiscal. 

Articulo 115.- (l47)Se impondrán de tres meses a seis años de 

::iris i ón, a 1 que se apodere de me:c anc i as que 

se encuentren en recinto fiscal o fiscalizado, 

si el valor de lo robado no excede de 

S 100,000.00; cuando exceda de esta cantidad, 

la sanción será de tres a nueve años de prisión. 

La misma pena se impondrá a quien dolosamente destruya o deterio

re dichas mer·cancías. 

(145) (146) (147) Código Fiscal de la Federación.-Impresos Talleres Gráficos 

de la Nación.-Ediciones de la Secretar1a de Hacieda y Cré

dito POblico.-México.- D.F.-1985.-P!g. 78 y 79 . 
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CAPITULO V 
----- - -

LEY DE RESPONSABILIDADES 

El orden de derecho de un Estado no sol amente debe proveer a 
a los gobernados de medios jurídicos para impugnar la actuación arbitra-
ria e ilegal de las autoridades, sino establecer también un sistema 
de responsabilidades para las personas en quienes la Ley deposita 
el ejercicio del poder público. Es obvio que para el gobierno es más 
ü~il, por sus propios y natu1·ales resultados, valores que un medio 
jurídico de impugnación contra los actos autoritarios para preservar 
su esfera de derecho, puesto que tal medio tiene como efecto inmediato 
la invalidación de los mencionados actos y la restitución consiguiente 

del goce y disfrute del derecho infrigido o afectado. 

En nuestro orden constitucional se ha instituído pues, como garantía 
jurídica del mismo y del 1·égimen de 1 agal idad en general, un sistema 
de ;-esponsabilidades de los funcionarios públicos, consignado especialme_!! 
·i:e en los articulo 108 y 114 de la Ley Suprema, para los aHos funciona-
rios de la Federación y esbozado para i:odos los funcionarios y empleados 
federales y del Distrito Federal. 

Los funcionarios públicos esi:án SUJecos a responsabilidad administr~ 
i:iva y penal. La primera se deriva de la obligación que tiene de "guardar 
1 a Cons i: i tuc i ón y las Ley2s que de e 11 a emanen" antes de tomar posesión 
de su cargo (articulo 128 constitucional) y generalmente se hace efectiva 
mediante sanciones pecuniarias establecidas en los diferentes ordenamien
tos legales que rigen la uci:ividad de los órganos del Estado que los 
func1onarios personifican o encarnan, incumbiendo su imposición a 
las distintas autoridades que tales ordenamientos determinen. Es la 
responsabilidad penal de los funcionarios públicos la que se prevé 
y regula cons~Hucionalmente, según dijimos, siendo el ordenamiento 
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fo!fal ·aplfraole--n~cóctigo-Penal y-ia--le.Y Feaerarde Responsab1liClades 

de los Servidores PÜblicós. 

En el plano constitucional la responsabilidad de los funcionarios 
públicos se plasmó normativamente en la Constitución de Apatzingán 
del 14 de octubre de 1814 al restablecerse en ella el Tribunal de 

Residencia. Conforme a su articulo 224, este ordenamiento disponía 
que dicho Tribunal debería conocer privativa~ente de las causas concer--
nientes a los individuos del Congreso, a los del Supremo Gobierno 
y a las del Supremo Tribunal de Justicia, pudiendo admitir todas las 
acusaciones que se formularán contra los citados funcionarios dentro 
del término perentorio de un mes después de constitufdo. 

Antes de mencionar los articulas de la Ley de Responsabilidades 
de los Se•·vidores Públicos, ::n los cuales se tipifica las penas en 
que incurren los Servidores Públicos o empleados de la federación 
en el desempeño de sus l abares, veremos los antecedentes del articulo 
111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política de la Monarquía Española, promulgada en 

Cádiz el 19 de marzo de 1812. 

Articulo 131 .-(148)Las facultades de las Cortes Son: 

Vigésimaquinta:Hacer efectiva la responsabilidad de los secreta-
ríos del Despacho y demás empleados públicos. 

A;·ticulo 228.-(l49)Pai·a hacer efectiva la responsabilidad de 
los SEcretarios del Despacho, decretarán ante 
todas cosas las Cortes que ha lugar a la forma--
ción de causa. 

(148) (149) Procuradur,a General de la República.-~a Responsabilidad de los 
Funcionarios Públicos de la L·egis lac ión Mexicana -Número espe-
cia l. -Impresos Talleres Morales Hnos.S. A.- México, D. F.-1980 
Pág. 133 
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Artículo 229 (150).- Dado esteDecreto, quedará suspenso el se--
.. cretario del Despacho; y las cortes remitirán 

al Tribunal Supremo de Justicia todos los do
cumentos concernientes a la causa que haya -
de formarse por el mismo Tribunal, que la -
sustanciará y decidirá con arreglo a las le
yes . 

Artículo 254.-(151) Toda falta de observancia de las leyes que -
el proceso en lo civil y el criminal, hace -
responsable personalmente a los jueces que -
la cometieren. 

Artículo 255;- (152) El soborno, el cohecho y la prevaricación de 

Sexto: 

los magistrados y jueces, producen acción -
popular contra los que los cometan. 

Toca a este Supremo Tribunal (De Justicia): 
Juzgar a los Secretarios de Estado y del -
Despacho, cuando las Cortes decretáren haber 
lugar a la formación de causa . 

Conocer de la residencia de todo empleado -
público que esté sujeto a ella por disposi-
ción de las leyes. 

Decreto constitucional para la Libertad de la América Mexicana, -
sane icÍnado ~n~Apa,tzingán el 22 de Octubre de 1814. 

Art ículo:~~y~:" ( 154) Parte conducente. - Los Diputados ... se sujet~ 
rán al juicio de Residencia por la parte que 
les toca en la administración pública. 

(150) (151) (152) (153) La Responsabilidad de los Funcionarios 
Públicos en la Legislación Mexicana.- Número Especial.- Impreso en 
Talleres Morales Hermanos, S. A.-México, D.F.- 1980.-Págs. 133 y --
134 . 
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Articulo 120. -055 )(Atribuciones del Supremo Congreso). Hacer 
efectiva la responsabilidad de los individuos 
del mismo Congreso y de los funcionarios de 
las demás supremas corporaciones, bajo la 
forma que explica este decreto. 

Articulo 146.-l155)Para hacer efectiva esta responsabilidad 
(de los secretarios), decretará ante todas 
c·osas el Congreso, con noticia justificada 
de la transgresión, que ha lugar a la formación 
de causa. 

Articulo 147.-(157lDado este Decreto, quedará suspenso el secreta--
rio, y el Congreso remitirá todos los documentos 
que hubiere al Supremo Tribunal de Justicia 
quien formará la causa, la sustanciará y senten-
ciará conforme a las leyes. 

Articulo 149. - (158 )Los secretarios se sujetarán i ndi spensab 1 emente 
al juicio de residencia y a cualquier otro 
que en el tiempo de su r.linisterio se promueva 
legítimamente ante el Supremo Tribunal de 
Justicia. 

Artkulo 150.-(159llos individuos del Gobierno se sujetarán, 
asimismo, al juicio de la residencia; pero 
en el tiempo de su administración solamente 
podr~n ser acusados por los delitos que manifies
ta el artfculo 59 y por la infracción del 
articulo 166. 

(154)\155) ( 156) (157 i (158) 1159 l Procuraduría General de la República.
La Responsabilidad de los Funcionarios Públicos en la Legislación Me
xicana.-Edición Especial.-lmpresos Talleres Morales Hermanos S.A.-Mé
xico, O. F. 1980.-Pág. 134. 
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Articulo 224.- (160)~1 Tribunal"de residencia conocerá privativamente 
a~ l'as :·~ausas, de esta especie, pertenecientes 

~~;lo{, i npi viduos del Congreso, a los del Supremo 
Gobiern~.~ a los del Supremo Tribunal de Justicia 

Articulo 225.-(161).Dentro del término perentorio de un mes, después 
erigido el Tribunal, se admitirán las acusaciones 
a que haya contra los respectivos funcionarios, 
y pasado este tiempo no se oirá ninguna, antes 
bien se darán aquellos por absueltos, y se 
disolverá inmediatamente el Tribunal, a no 
ser que haya pendiente otra causa de su inspec--
ción. 

Articulo 226.-(162)Estos juicios de residencia deberán concluirse 

dentro de tres meses; y no concluyéndose en 
este término, se darán por absueltos los acusa--
dos; excep'i:uándose las causas en que se admita 
recurso de suplicación, conforme al reglamento 
de la materia, que se dictará por separado; 
pues entonces se prorrogará a un mes más aquel 
término. 

Articulo 227.-(163)Conocerá también el Tribunal de residencia 
en las causas que se promuevan contra los 
individuos de las supremas corporaciones por 
delitos indicados en el articulo 59, a los 
cuales se agrega, por lo que Loca a los indivi--
duos del Supremo Gobierno, la infracción del 
articulo 166. 

(160) (161) (162) (163) Procuradur,a General de la República.- La Responsabili
dad de los Funcionarios Públicos en la Legislación Mex_i 

. cana.-Númerc Especial Impreso en Talleres Morales Hnos.
S. A.-México, D. F.-1980.-Pdg. 134 y 135 . 
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Art,culo 228.- (164) En las causas que menciona el artículo anterior se 
harán las acusaciones ante el Supremo Congreso, o 
el mismo Congreso las promoverá de oficio y actua
rá todo lo conveniente, para declarar si dá o no 
lugar a la formación de causa; y declarado que dá 
lugar, mandará suspender al acusado, y remitirá el 
expediente al Tribunal de residencia, quien previa 
esta declaración y no de otro modo, formará la 
sustanciará y sentenciará definitivamente con -
areglo de las leyes. 

Base Octava(l65). 

Parte Conducente.-

Del Plan de la Constitución Política de la Nación 
Mexicana, fechada en la Ciudad de México el 16 de 
Mayo de 1823. 

El Senado ... Debe ... juzgar a los individuos del -
cuerpo ejecutivo, a los diputados del legislativo, 
a los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia 
y a los Secretarios de Estado en los casos preci
sos que designará una Ley clara y bien pensada. 

Constitución federal de los Estados Unidos Mexicanos, sancionada -
por el Congreso General Constituyente el 4 de Octubre de 1824. 

Artículo 38.-(166) Cualquiera de las dos Cámaras podrá conocer en ca
lidad de gran jurado sobre las acusaciones: 

!!!.-De. los individuos de la Corte Suprema de Justicia y de los Secre-
tarios del despacho, por cualesquiera delitos cometidos el tiempo 
de sus empleos. 

(164) (165) (166) Procuraduría General de la República.-La Responsabi-
---lidad de los Funcionarios Públicos en la Legislación 
-Mexicana.-Impresos Talleres Morales Hnos, S. A.- México 
D.F.-1980.- Págs. 135 y 136 
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Articulo 39,-( 167).La Cámara de representantes hará exclusivamente 

de gran · jurado, cuando e 1 presidente o sus 

mi ni stros sean acusados por actos en que hayan 

intervenido el senado o el consejo de gobierno 

en razón de sus atribuciones. Esta misma cámara 

servirá del mismo modo de gran jurado en los 

casos de acusación contra e 1 vicepresidente, 

por cua 1 es qui era de 1 itos cometidos durante 

el tiempo de su destino. 

Articulo 40.~168lLa Cámara ante la que se hubiere hecho la acusa--
ción de los individuos de que hablan los dos 

articulas anteriores, se erigirá en gran jurado, 

y si declarase por el voto de los dos tercios 

de sus miembros presentes haber lugar a 1 a 

formación de causa, quedará el acusado suspenso 

de su encargo, y puesto a disposición del Tribunal 

competente. 

Articulo 137.~169JLas atribuciones de la Corte Suprema de Justicia 
son las siguientes: 

V.-Conocer 

Primero.-De las causas que se muevan al presidente y vicepresidente, 

segDn los artículos 38 y 39, previa declaración del 

arti.culo 40. 

Tercero.-De las de los gobernadores de los Estados en los casos 

de que habla el articulo 38 en su parte tercera, previa 

la declaración seftalada en el articulo 40. 

( 167) ( 168) ( 169) Procuraduría General de la República.-La Respons?bilidad 
de los funcionarios en la Legislación Mexicana.-número -
Especial.-Impresos Talleres Morales Hnos. S.A.-México. D. 
F.-1980.- Pág. 136 . 
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Cuarto.-De las de los secretar:i.os 'del:despa~ho, segú~ los artículos 
38 y 40. 

Articulo 139.-(170)Parte conducente.-Para juzgar a los individuos 
de la Corte Suprema de Justicia, elegirá la 
Cámara de Diputados, votando por Estados, 
en el primer mes de las sesiones ordinarias 
de cada bienio veinticuatro individuos, que 
no sean del Congreso General, y que tengan 
las cualidades que los ministros de dicha 
Corte Suprema. 

Leyes Constitucionales de la República Mexicana, suscrita en 
la Ciudad de México el 29 de diciembre de 1836. 

Articulo 18.-(171) Si alguno de ellos (miembros del supremo poder 
:onservador) cometiere algún delito, la acusación 
se hará ante el congreso general, reunidas 
las dos cámaras, el cual, a plu1·alidad absoluta 
de votos, calificará si ha lugar a la formación 
de causa, y habiéndolo, seguirá esta y la fenecerá 
la Suprema Cor~e de Justicia, ante la que se 
seguirán también 1 as causas civiles en que 
sean demandados. 

Articulo 48.-(172)~n los delitos oficiales del Presidente de 
la República, en el mismo tiempo que fije el 
articulo anterior, de los secretarios del despa--
cho, magistrados de la alta Corte de Justicia 

y de lo marcial, consejeros, gobernadores de 
los ~epartamentos y juntas departamentales 

(170) (171) (172) Procuradurla General de la República .-L~ Responsabilidad 
de los Funcionarios en la Legislación Mexicana.- Número -
Especial.-Impresos Talleres Morales Hnos. S. A.-México D.F. 

1980.- Pág. 136 y 137 . 
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por infracción del articulo 32 , parte quinta 
de la segunda Ley Constitucional de 3 de la 
cuarta y del 15 de la sexta en sus tres primeras 
partes, la Cámara de Diputados, ante qui en 
debe hacerse la acusación, declarará si ha 
o no a lugar a ésta; en caso de ser la declarato-
ria afirmativa, nombrará dos de sus miembros 
para sostener la acusación en el senado. Este, 
instruído el proceso, y oídos los acusadores 
y defensores, fallará sin que pueda imponer 
otra pena que la de destitución del cargo o 
empleo que obtiene el acusado, o de inhabilitación 
perpetua o temporal para obtener otro alguno; 
pero si del proceso resulta ser, a juicio del 
mismo senado, acreedor a mayores penas, pasará 
el proceso al tribunal respectivo para que 
obren según las leyes. 

Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836, fechado 
en la Ciudad de México el 30 de junio de 1840. 

Ar~iculo 116.-(l73)Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: 

4a.-Conocer en todas instancias de las causas de responsabilidad 
de los Ministros y Fiscales de los Tribunales Superiores 

de los Departamentos, y Asesores de las que sean legos. 

Articulo 117.·(174)Son prerrogativas de la Corte Suprema de Justicia 

!!.-Que no pueden ser juzgados (sus individuos) por sus delitos 
oficiales, sino por el gran Jurado de sentencia, y previa 
la declaración de haber lugar a que §ste se forme. 

(173) (174) Procuradur1a General de la Repüblica.- La Responsabilidad de los 
Funcionarios en la Legislación Mexicana.-Nümero Especial Impresos 
Talleres Morales Hnos. S A.- México, D.F.-1980.- Pág. 138 · 
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Artículo 160.-(l75)Todo '~~n~~8r1ar;6,, público estará sujeto al 

jui~i~ de regi i:te!lcfa en los :c:asos y del modo 
qúe ?r~sé~;b~~ i~s leyes. 

- J - i .~.· 

Artículo , l28.-(]76)fo'tla') prevaricación por cohecho, soborno 
,b~¡~tería, produce acción popular contra 
funcionarios públicos que la cometieren. 

o 

los 

Articulo l68.-(l77)Todo funcionario público estará sujeto al 
juicio de residencia en los casos y forma 
que dispongan las leyes. El Congreso nacional 
dictará las que fueren conducentes para hacer 
efectiva la responsabilidad de los que quebranta
ren esta constitución o las leyes generales. 

Voto Particular de la Minoría de la Comisión Constituyente de 
1842, fechado en la Ciudad de México el 26 de agosto del mismo ano. 

Articulo 38.-(178)Parte conducente.-La Cámara de Diputados. 

Se erige en g;·an jurado, para declarar si hay 
o no lugar a formación de causa, en las que 
se instruyan contra el Presidente de la República, 
los secretarios del despacho y los ministros 
de la Suprema Corte. En la misma forma conoce 
de las acusaciones que se hagan contra los 
gobernadores de los Estados, por infracción 
de la Constitución y de las leyes generales. 

Artículo 29.-(179)Parte conducente.-La Cámara de Senadores: 

(175) (176) (177) (178) (179) Procuradur1a General de la República.- La Res
ponsabilidad de los Funcionarios en la Legisla
ción Mexicana.-Número Especial Talleres Morales 
Hnos, S. A.-México, D. F.-1980.-Pág. 138 y 139 . 
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Bases Orgánicas de la República Mexicana, acordadas por la Honorable 
Junta Legislativa establecida conforme a los decretos de 19 y 23 de 
diciembre de 1842 Sancionadas por el Supremo Gobierno Provisional 
con arreglo a los mismos decretos, el día 12 de junio de 1843 y publica-
das por Banco Nacional el día 14 del mismo mes y año. 

Articulo 76.- ( 180)Cada una de las Cámaras conocerá de las acusacio-
nes que se hicieren contra sus respectivos 
individuos, para el efecto de declarar si ha 
o no lugar a la formación de causa. 

Articulo 77.·(181 )Cualquiera de las dos Cámaras podrá conocer 
en calidad de gran jurado, para el efecto de 
declarar si ha o no lugar a formación de causa, 
en 1 as acusaciones por delitos oficiales o 
comunes de los secretarios del despacho, ministros 
de la Corte Suprema de Justicia y ma1·cial, 
consejeros de gobierno y de los Gobernadores 
de Oepar·i:amento. 

Articulo 78.· ( 182 )Las dos Cámaras reunidas formarán jurado, con 
el objeto arriba expresado, en las acusaciones 
contra el Presidente de la República por los 
delitos oficiales especificados en el articulo 
90, y en las que se hagan por delitos oficiales 
contra todo el ministerio o contra toda la 
Corte Suprema de Justicia o la marcial. 

Artículo 197.- (183)Toda prevaricación ror cohecho, soborno o 

baratería, produce acción popular contra cual---
quier funcionario público que la cometiere. 

(180) (181) (182) (183) Procuraduría General de la República.-La Responsabi 
lidad de los Funcionarios es lA Legislación Mexicana 
Impreso en Talleres Morales Hnos. S. A.-Mé~ico. D. F. 
1980.- Pág. 139 y 140 . 
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Estatuto Orgánico Provisional de la República - Mexicana, dado 

en el Pal~cio Nacional de México el 15 de mayo de 1856. 

Articulo 85.·(184lSon prerrogativas del Presidente: No poder 

ser acusado ni procesado criminalmente durante 

su presidencia y una ano después, sino por 

del itas de traición contra 1 a independencia 

nacional y forma de gobierno establecida en 

1 a convocatoria. Tampoco podrá ser acusado 

por de 1 itos comunes, si no hasta pasado un ano 

de haber cesado en sus funciones. 

Articulo 98.-(185Jla Corte Suprema de Justicia desempeHará las 

atribuciones que le concede la expresada ley, 

y además las siguientes: 

Cuarta.-Conocer: 

!.-De las causas que se muevan al Presidente, según el articulo 

85. 

! i.-De 1 as de 1 os gobernadores de 1 os Estado~, en 1 os. casos de 

que habla el articulo 123. 

Articulo 123. · ( 186 l ~os gobernadores de 1 os Estados y de 1 Distrito, 

y los jefes políticos _de_ los Territorios, 

serán juzgados por sus de 1 i tos oficia 1 es y 

comunes por 1 a Suprema Corte de Justicia, 

!lrt-via la a.utorizacióndel Gobierno Supremo. 

Constitución Política de la República Mexicana ( 187), sancionada 

por e 1 Congreso Genera 1 Confd tuyente e 1 5 de febrero de 1857. 

( 184) ( 185) ( 186) ( 187) Procuraduría Genera 1 de la Repúb 1 ica. - La Responsab i-

1 idad de los Funcionarios en la Legislación Mexicana 

Impreso Talleres Morales Hnos. S. A.México D. F.-198J 

Pág. 142. 
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De 1 os de 1 itos oficia 1 es conocerán: e 1 Congreso como jurado de 

acusación, j la Suprema Corte de Justicia como jurado de sentencia. 

' 
El jurado de acusación tendrá por objeto declarar a mayoría absoluta 

de votos, si el acusado es o no culpable. Si la declaración fuere 

absolutoria, el funcionario continuará en el ejercicio de su encargo. 

Si fuere condenatoria quedará inmediatamente separado de dicho encargo, 

y será puesto a disposición de la Suprema Corte de Justicia, Esta, 

1 
en tribunal pleno, y erigida en jurado de sentencia, con audiencia 

del reo, del fiscal y del acusador, si lo hubiere, procederá a aplicar 

a mayoría absoluta de votos, la pena que la Ley designe. 

Estatuto Provisional del Imperio Mexicano (183) 

de Chapultepec el 10 de abril de 1865. 

Los mi ni stros son responsables, ante 1 a 

determina, poi· sus delitos comunes y oficial es: 

Cons~itución Poli~ica de la Repüblica 

del 13 de novierr;Jre de 1874. 

dado en el Palacio 

que ella 

( 189). 

De los del Los ofic~ a les conocerán: La. Cámara de Diputados como 

~u:·ado de acusación, y la de senadores como jurado de· sentencia. 

El jurado de acusación tendrá por objeto declarar, a mayo:·ia 

absoluta de votos, si el acusado es o no culpable, el funcionario 

con:inuará en el ejercicio de su encargo. Si fuere condenatoria, quedará 

i nmedi a·~amente separado de dicho encargo, y será puesto a di sposi e i ón 

de la Cámara de Senadores. Esta, erigida en jurado de sentencia y 

con audiencia del reo y del acusado:· si lo hubiere, prncederá aplica:·, 

a mayoría absoluta de vo·~os,1 la pena que la Ley designe. 

(188) (189) Procuraduría General de la República.-LaRespaisabilidadde los Funciona
rios en la Legislación r:exicana.- NCrrero Especial inpreso Talleres ~brales H'.f:ls. S.A. 

~'éxico, D. F.- 19.SJ.- Pág. 147 
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Exposición de motivos de la Léy de :Responsabilidadescde _los 

Funcionarios y Empleados de la Federación, clel Distrito y Territorios 

Federales y de los Altos Funcionarios de _los -Estados. Publicada en 

el Diario Oficial de 21 de febrero de 1940. (l~). 

La organización de nuestro país en una República representativa, 

democrática y federal, tal como lo establece la Constitución Política, 

implica el establecimiento de un órden jurídico, como expresión de 

la volun~ad del pueblo, en quien radica la soberanía y la creación 

de los órganos necesarios para el ejercicio del poder. 

Contrariamente a los que ocurre en los regímenes autocráticos, 

en donde la regla normativa y la función de autorid~d depende exclusiva-

mente de la voluntad arbitraria y caprichosa del d§spota, en una 

forma constitucional como la que nos rige se requiere que cada órgano 

del Estado tenga limitado su campo de acción, y la necesaria integración 

de esos órganos con hombres, exige que su función o dirección sea 

responsable. 

Ambos conceptos, 1 imitación de a tri buci ones y responsabi 1 i dad, 

son, en efecto, absolutamente necesarios dentro de una organización 

estatal; pues no se concibe que el Estado determine las normas de 

conducta a que deoen sujetarse los individuos par::iculares que forman 

la nación, para hacer su convivencia dentro de un órden jurídico en 

que el derecho de cada uno está 1 imita do por el derecho de los demás, 

así como establezca el tratamiento represivo que deben sufrir quienes 

lo alteren, y no fije, en cambio, cuál deba ser su actitud frente 

a la conducta de 1 os l. i Lul ates de 1 poder público q11e tras tornen ese 

orden jurídico ya sea en perjuicio del propio Estado, ya en el de 

los particulares. 

( 190) Procuraduría General de la· República. - L·a Responsabilidad de los -

Funcionarios en la Legislación Mexicana .-Impreso Talleres Morales -

Hnos., S. A.- México,- D. F.-1980.-Pdg. 147 . 
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El ciudadano que se ha escogido para desempeñar una función pública 
debe comprobar, por medio de su comportamiento, que posee aquellas 
cualidades que en él fueron supuestos para hacerlo merecedor de tal 
investidura, constituyéndose en un ejemplo constante de virtudes cívicas, 
el más propicio, para fincar un sólido concepto de responsabilidad 
y de adhesión por parte del pueblo. 

El Estado, por su parte, debe proveer las medidas eficaces para 
perseguir a los malos funcionarios que, violando la confianza que 
en ellos se deposita, hacen de la función pública un medio para satisfa-" 
cer bajos apetitos, y aún cuando el pueblo, con su claro sentido de 
observación, señale y sancione con su desprecio a los funcionarios 
prevaricadores y desleales que atentan contra la riqueza de las personas, 
etc., esa sanción popular, por más enérgica que en si misma sea, no 
puede considerarse como bastante para dar satisfacción al imperioso 
reclamo de la justicia. 

La actuación criminal de los malos funcionarios, cuando queda 
indefinidamente impune, además de constituir un pernicioso ejemplo, 
puede conducir al pueblo a la rebeldía como único medio para libertarse 
de ellos, o bien, puede llevarlo a la abyección corno resultado de 
un sometimiento importante, signo indudable de decadencia; o bién, 
produce un estado latente de i nconforrni dad y de rencor, que 1 o hace 
ver al Gobierno no como la entidad superior instituida para su beneficio, 
respetable y orientadora, que habrá de conducirlo al bienestar y al 
progreso, si no como poder despótico y concupiscente que só 1 o 1 o oprime 
y lo explota. 

La Constitución General de la República, expedida en el año de 
1857 acogió como era lógico y natural, el principio de la responsabilidad 
de los funcionarios públicos, y bajo su vigencia fueron expedidas 
leyes reglamentarias de esa materia, el 3 de noviembre de 1870, y 
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e 1 29 de e mayo de 1896, además de 1 Cócli gil Penal de 1870; que tambi en 
' " . -,' ' . .. 

contenia dispo~iciones varias sobre el particular. 

También la Constitución Politica que actualmente rige, expedida 

en el año de 1917, estableció la responsabilidad de los funcionarios 

y empleados públicos, la que previno, en su articulo 111 (191), que 

el Congreso de la Unión expediría, a la mayor brevedad, la Ley Re!!·lament~ 

ria respectiva, aclarando, en su articulo 16 transitorio que en el 

período ordinario de sesiones que empezaría el P. de septiembre del 

propio año de 1917, deberia expedir la indicada Ley de Responsabilidades. 

No obstante estas prevenciones categóricas, y a pesar de que 

las leyes anteriores sobre la materia no podían ya aplicarse en su 

integridad, a partir de la expedición de la Constitución de 1917, 

por virtud de las nuevas modalidades que ésta introdujo, la Ley Reglamen

taria de que se trata no ha sido dictada, no obstante de que han transcu

rrido, desde entonces, veinte años. 

Todas estas circunstancias han inducido al Ejecutivo de mi cargo 

a expedir la Ley General de Responsabilidades de los Funcionarios 

y Empleados de la Federación y del Distrito y Territorios Federales, 

usando de las facultades que expresamente me han sido concedidas por 

el Congreso de la Uni:ín, para legisla;· en materia penal y procesal 

penal, por medio de su decre::o de 31 de diciembre de 1936, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación correspondiente a la misma fecha. 

El sistema consignado en la Constitución de la República para 

la indagación y casligo, en su caso, de los delitos de los al~os funciona 

rios de la Federación y de los Estados, ha sido cuidadosamente observado, 

puntualizándose los procedimientos que debe seguir cada una de las 

Cámaras del Congreso de la Unión, así como las funciones que habrán 

de ejercer. 

(191) Procuraduría General de la República .-L·a Re~ponsabilidad de los Fun -
cionarios en la Legislación Mexkana.- Impreso Tan'eres Morales Hnos. 

S. A. México, D. F.- 1980.~ Pág. 147 , 
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Para que la Ley quedara lo más .completa posible, se ha consagrado 
un capítulo especial, reglamentario de la par·~e final del artículo 
111 de la Consti·~ución General de la República, relativo a la facultad 
de que goza el Ejecutivo de la Unión para solicitar ante la Cámara 
de Diputados la destitución, por mala conducta, de los funcionarios 
del Poder Judicial de la Federación, de los Magistrados del Tribunal 
Superior de Jus:icia del Distrito Federal y de los Territorios, y 
de los jueces del órden común de las propias entidades, fijándose 
los procedimientos que deben observarse. 

Por último veremos los motivos en los que se fundó, el actual 
régimen para la elaboración de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, que a través de la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federación, se hace cumplir 

En un Estado de Derecho el ámbito de acción de los Poderes públicos 
está determinado por la Ley y los agentes esta~ales responden ante 
ésta !JOr el uso de las faculta des que expresamente se les confiere. 
La irresponsabilidad del servidor público genera ilegalidad, inmoralidad 
social y corrupción; su irresponsabilidad erosiona el Es·~ado de Derecho 
y actua con~ra la de111ocracia, sistema político que nos hemos dado 
los mexicanos. 

El Estado de Derecho exige que los servidores públicos sean respons~ 
bles. Su responsabilidad no se .da en la realidad cuando las obligaciones 
son racraraente declar~tivas, cuando no son exigibles, cuando hay im~uni--

dad, o cuando las sanciones por su incumplimiento son inadecuadas. 
Tampoco hay responsabilidad cuando el afectado no puecie exigir fácil, 
práctica y eficazmente el cumplimiento de las obligaciones de los 
servi do¡·es públicos. 
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La renovación moral de la sociedad exige cún~~esruerio constante 

por abrir y crear las facilidades institucionales para que los afectados 
por actos ilícitos o arbitrarios puedan hacer valer sus derechos. 
El régimen vigente de responsabilidades de los servidores pGblicos 
debe renovarse para cumplir sus objetivos en un Estado de Derecho. 

Por ello lle sornetido al Poder Constituyente la iniciativa de 
reformas al Título Cuar~o Constitucional. Proponen nuevas bases de 
responsabilidad de los servidores püblicos para actualizarlas de acuerdo 
con las demandas de un pueblo dinámico que se ha desar:oll odo en todos 
los ó;-denes desde 1917, pero no así en el régimen de responsabilidades 
de sus servidores püblicos. 

Esta iniciativa propone reglamentar dicha propuesta de reformas 
constitucionales a fin de que los servidores püblicos se comporten 
con honradez, lealtad, imparcialidad, economía y eficacia. Define 
las obligaciones poli~icas y administrativas de los servidores püblicos, 
las responsabilidades en que incurren por su imcumpl imi ento, los medios 
para iaentificarlo y las sanciones y procedimientos para prevenirlo 
y corregirlo. 

La legislación vigente establece un juicio de carác'.:er político 
para quienes tienen responsabilidad por el despacho de intereses püblicos 
fund~men'.:ales. 

Pero hay una laguna legislativa respecto a las obligaciones que 
debe seg ufr -~odo servidor püb l i co frente a 1 a sociedad y el Estado, 
así como respecto a las responsabilidades por su incumplimiento y 

las sanciones y los po-ocedimie_ntos administra·t:vos para aplicarlas. 
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Las iniciativas de reformas al Título Cuarto de la Constitución 

Política, al Código Penal, al Código Civil, y a la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, establecen las nuevas 

bases jurídicas para prevenir y castigar la corrupción en el servicio 

público, que desnaturaliza la función encomendada, así como garantizar 

su buena prestación. La congruencia prevista encre estas iniciativas, 

permitir5 a esa Representación Nacional disponer de elementos m5s 

amplios, al considerar el nuevo sistema de 1·esponsabilidades de los 

servidores públicos que se propone. 

Ese sistema se compone de cuatro modalidades de la responsabilidad: 

la penal y la civil, sujetas a las leyes relativas, y la política 

y administrativa, que se regulai'ian por esta iniciativa de Ley reglament~ 

ria del Titulo Cuarto Constitucional. 

La responsabilidad penal responde al criterio primigenio de la 

democracia: Todos los ciudadanos son iguales ante la Ley y no hay 

cabida para fueros ni tribunales especiales. Los servidores públicos 

que cometan delito podr5n ser encausados por el juez ordinario con 

sujeción a la Ley penal como cualquier ciudadano y sin m5s requisito, 

cuando se tra·~e de servidores públicos con fuero, que la declaratoria 

de procedencia que dicte la H. C5mara de Diputados. 

Para la responsabilidad civil de los servidores 

estará a lo que dispone la legislación común. 

La Ley de Responsabilidades que se propone desarrolla ~os principios 

que sobre la responsabilidad política define la iniciativa deLUtulo 

Cuarto. 

En primer término, liquida la desafortunada confusión entre del itas 

y faltas oficiales y delitos comunes, que fue uno de los factores 

que contribuyó a la inaplicación de las leyes que en es·ca materia 
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han estado en vigor.en l.as últimas cuatro décadás; .]a.responsabilidad 

penal, como ya se asentó, se regula por las leyés penales. 

La·. iniciativa que presentó a esta H. Representación Nacional, 

supera una deficiencia que ha venido mostrando nuestra legislación: 

la falta de un sistema que regule la responsabilidad administrativa, 

sin perjuicio de las de naturaleza penal, política, civil y la moral. 

En las reformas al Titulo Cuarto de la Carta Fundamental que 

se proponen se establecen las bases de la responsabilidad administrativa, 

en la que se incurre por actos u omisiones que afecten los criterios 

de legalidad, honradez, imparcialidad, economía y eficacia, que orientan 

a la Administración Pública y que garantizan el buen servicio público. 

Conforme a ellos, hay que establecer un sistema que tenga bases 

sólidas y efectividad creciente. El procedimiento administrativo propues

to es autónomo del político y del penal, como lo establece la propuesta 

de reforma al articulo 109; ofrece el inculpado las garantías constituci~ 

nales de los artículos 14 y 16 y sus resultados no prevén la privación 

de 1 a libertad del responsable, por tratarse de una sanción que só 1 o 

puede imponerse por el Juez Penal. 

La iniciativa establece una vía mis expedita para prevenir y 

sancionar las faltas administrativas las cuales, según el caso, también 

podrían ser sancionadas conforme a la legislación penal. Las responsabil! 

dades consecuentes pueden exigirse por cualquiera de las dos vías, 

pero siempre respetando el principio establecido en el mismo articulo 

de que no se oodrá castigar dos veces una misma conducta con sanciones 

de la misma naturaleza. 
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Se parte de un catalógo de obligaciones establecidas por el legisla
dor que sujeta a todo servidor público. La vigilancia de su cumplimiento 

estará a cargo, en primer lugar, de los superiores jerárquicos y de 
los órganos de control de las dependencias y entidades, los que quedan 
facultados para imponer las sanciones d1scip11narias que requiere 

una administración eficaz y honrada tales como sanciones económicas 
limitadas, como el apercibimiento, amonestación privada y pública, 
destitución para los trabajadores de confianza y suspensión hasta 
por tres meses, sin perjuicio de lo que otras leyes dispongan. 

La Secretaria de la Contraloria General de la Federación, cuya 
creac1on he sometido a su consideración, quedaría como la autoridad 
centralizada y especializada para vigilar el cumplimiento de las obliga-

cienes de los servidores públicos, para identificar las responsabilidades 

administrativas en que incurran por su incumplimiento, y para aplicar 
las sanciones disciplinarias. Estas sanciones pueden ser destitución 

de cualquier servidor público no designado por el Presidente de la 
República, sanción económica de tres veces el monto del beneficio 
económico obtenido o del daño causado por su comportamiento il icito 
e inhabilitación por resolución jurisdiccional para volver a desempeñar 

un empleo, cargo o comisión eri el servicio público hasta por veinte 
años. Asimismo se establece que cada dependencia deberá establecer 
órganos específicos a los que el gobernado tenga fácil acceso para 
presentar quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones 

de los servidores públicos. 

Al coordinador de sector también se le confieren facultades limita-

das para sancionar tratándose de entidades paraestatales. 

Los procedimientos sancionadores se ciñen a las garantías constitu-
cionales; los órganos actuarán con celeridad e imparcialidad y los 
ser vi dores públicos tendrán oportunidad de ser debidamente escuchados. 
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Además, la iniciativa contempla recursos administrativos de agotamiento 

optativo quE! permitan la impugnación de los actos sancionadores, sin 

perjui¿io de que se prevé la ampliación de la competencia del Tribunal 

Fiscal de la Federación, a efecto de que conozca de las controversias 

que susciten los actos disciplinarios y se avance así en su conversión . 
paulatina en un verdadero tribunal de justicia administrativa. 

El personal de la Secretaria de la Contraloria General de la 

¡Federación, pi vote del sistema de responsabilidad admi ni strati va, 

quedará suje·•o, por lo que hace a esta Ley, a la contraloria interna 

de esa Dependencia. 

Por último, es de destocar que el régimen de responsabilidad 

administrativa, siempre en concordancia con lo dispuesto por otras 

leyes, abarcará al personal de los Poderes de la Unión y de l:;s órganos 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, asocia-

clones y sociedades asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Las Leyes que regulen el Congreso de la Unión y a los Poderes 

Judicial Federal y del Distrito Federal, determinarán los órganos 

y siste~as sancionadores así comJ las demás cuestiones relativas dentro 

del alazo seRalado en la presen~e iniciativa. 

Articulo 12 .-(¡92)Es'•a Ley tiene por objeto reglamentar el Titulo 

Cuarto Constitucional er. materia de: 

1.-Los sujetos de responsabilidad en el servicio público. 

Il.-las obligaciones en el servicio público 

III.-Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio 

público, así como las que se deban 1·esolver mediante juicio 

poi itico. 

( 192) Secretaría de la Contraloría.-Ley Federal de Responsabilidades de-

los Servidores Públicos.- Talleres Gráficos de la Nación.-Edición l"éxico, 

1984 - Pág 19 . 
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VI.-El registro patrimonial 

Articulo 72 .-( 193)Redundan en perjuicio de los intereses públicos 
.fundamentales y de su buen despacho. 

V.-La usurpaci6n de •tribuciones. 

Articulo 47.-(194)Todo servidor público tendrá las 
obligaciones para salvaguardar la 

siguientes 
legalidad, 

hon:-adez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deben ser observadas en el desempefio 
de su empleo, cargo o comisi6n, y cuyo incumpli--
miento dará lugar al procedimiento y a las 
sanciones que correspondan, según 1 a naturaleza 
de la infracción en que incurra, y sin perjuicio 
de sus derechos laborales, previstos en las 
normas específicas que al respecto rijan en 
el servicio de las Fuerzas Armadas: 

1.-Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomenda 
do y abstenerse de cualquier acto u omisi6n que cause la suspen-
sión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio 
indebido de un empleo, cargo o comisión. 

(193) (194) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Talleres Gráficos de la Nación S.G. Edición México 1984.- Págs. 

23, 39, 40 y 41. 
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IV.-Custodiar y cu1dar la documentación e información que por 
razón de su empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado 
a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustrac
ción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebida de 

aquéllas. 

IX.-Abs~enerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o 
comisión después de concluido el período para el cual se le 
designó o de haber cesado, por cualquier otra causa, en el 
ejercicio de sus funciones. 

XVI.-Desempeñai- su er.ipleo, cargo o comisión sin obtener o pretender 
obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones comproba
bles que el Estado le otorga por el desempeño de su función, 
sean para él o para las personas a las que se refiere la fracción 

XI!I. 

XVIII.-Presentar con oportunidad y veracidad la declaración de situación 
patrimonial ante la Secretaria de la Contraloria General de 
la Federación, en los términos que señala la Ley. 

XXI.-Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimien
to de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio 
público. 

Articulo 55.-( 195)En .::aso ue aplicación de sanciones económicas 

por beneficios obtenidos y daños y perJu1c1os 
por incumplimiento de las obligaciones estableci-
das en el articulo 47, se aplica1·án dos tantos 
del lucro ob·~cnido y de los daños y perjuicios 
causados. 

(195) Ley Federa 1 de Responsabilidades de los Servidores Púb 1 icos . -Ta lle res 
Gráficos de la Nación S.G. Edición 1984.- México, D.F.-1984.-Pág. 44 
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Las sanciones económicas establecidas en este 
ar ti culo se pagarán una vez determinadas en 
cantidad 11quida, en su equivalencia en salarios 
mlnimos vigentes al dla de su pago, conforme 
al siguiente procedimiento. 

!.-La sanción económica impuesta se dividirá entre la cantidad 
liquida que corresponda y el salario mínimo mensual vigente 
en el Distrito Federal al día de su imposición. 

!!.-El cociente se multiplicará por el salario mínimo mensual 
vigente en el Distrito Federal al día del pago de la sanción. 

Para los efectos de esta Ley se entenderá por salario mínimo 
mensual, el equivalente a treinta veces el salario mlnimo 
diario vigente en el Distrito Federal. 

Articulo 79.- (196~a Secretaría llevará el registro de la situación 
patrimonial de los servidores públicos de conformi 
dad con esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Articulo 83.-(197) En la declaración inicial y final de si·~ua-:-

ción patrimonial se manifestarán los bienes 
inmuebles, con la fecha y valor de adqui~ición. 

Articulo 87:--( 198) Para los efectos de esta Ley y del código 

penal, se computarán entre los bienes que adquie-
ran los servidores públicos o con respecto 
de los cuales se conduzcan como dueños, los 
que reciban o de los que dispongan su cónyuge 
y sus dependientes económicos directos, salvo 

(lgfi) (197)· (198) Gey Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
Talleres Gráficos de la Nación Secretarla de Gobernación.
Edición 1985.- México, D. F. Págs, 55 1 56 y 57. 
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que se acredite que éstos los qbtuvieron ~por 

sí mismos y por motivos. ajenos al servidor. 

público. 



CAPITULO VI 
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CAPITULO VI 

PRINCIPALES REFORMAS CONTENIDAS EN EL· CODIGO FISCAL· DE L·A 
FEDERACION RESPECTO AL· DE 1982. 

En cuanto a este capítulo, cabe hacer mención que por tratarse de un 
trabajo de tipo fiscal - penal sólo veremos las reformas que se hicieron -
al Capítulo IV del Código Fiscal de la Federación de 1982, Y. que en la ac
tualidad se tipifican en el Capítulo II. 

En cuanto al Artículo 43 del Código Fiscal de laFideracióri de 1982 -
establecía: 

Artículo 43.- (199) Para proceder .penalmente por delitos previstos en 
este Código, ~erá necesario que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, declare previamente -
que el fisco ha sufrido o pudo sufrir perjuicio. 

En cuanto a los delitos tipificados en los - - -
artículos 51, 65, 71, 72, 75 y 76 se requerirá -
querella de la propia Secretaría. 

El requisito a que se refiere el párrafo anterior 
en los casos de las fracciones 1, JI y 111 del -
artículo 51 sólo será necesario si se trata de -
comerciantes establecidos e inscritos en el regi~ 
tro federal de causantes. 

L-0s orocesos por delitos fiscales a que se refie
re el párrafo segundo de este artículo, serán -
sobreseídos si la Secretaria de Hacienda y Crédi
.to Público lo solicita antes de que ---

(Jgg) Código Fiscal de la Federación.-Ediciones Contables y Administrati
vas, S.A.- Décima tercera E,dición~:.. México, D.F.- 1979.-Pág. 43. 
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el Ministerio PGblico Federal formule conclusiones 

Dicha Secretaria sólo podrá pedir el sobreseimien

to si el procesado paga las prestaciones fiscales 

originidas por el hecho imputado, o si a juicio 

de 1 a propia Secretaria ha quedado garantizado 

el interés del erario federal. 

Este articulo no sufrió modificación en cuanto al fondo, solo 

textual, ya que el articulo 92 del Código Fiscal de la Federación 

vigente establece: 

Artículo 92.-(2CD )Para proceder penalmente por los delitos fiscales 

en este Capítulo, será necesario que previamente 

la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico: 

!.-Formule querella, tratándose de los previstos en los artículos 

1 05 , 1 08, 1 09 , 11 o , 11 1 , 112 y 114 . 

!!.-Declare que el Fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir perjuicio 

en los establecidos en los artículos 102 y 115. 

Iil.-Formule la declaratoria correspondiente, en los casos de contra-

bando de mercancías por las que no deban pagarse impuestos 

y requieran permiso de autoridad compc·ccnte, o de mercancías 

de tráfico prohibido. 

En los demás casos no previstos en las fracciones anteriores 

basta;·á la denunciu de los hechos ante el Ministerio PGblico 

Federal. 

(200) Código Fiscal de la Federación.- Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público.-Impreso Talleres Gráficos de la Nación.-Edición 1985.-Pág. 
71 y 72 
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Los procesos por 1 os de 1 itos fi sea 1 es a que se refieren 1 as 
tres fracciones de este artículo se sobreseerán a petición 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando los 
procesados paguen las contribuciones originadas por los hechos 
imputados, las sanciones y los recargos respectivos, o bien 
estos créditos fiscales queden garantizados satisfacción 
de la propia Secretaria. La petición anterior se hará discrecio
nal mente, antes de que el Mi ni steri o Püb l i ca Federal formule 
conclusiones y surtirá efectos respecto de las personas a 
que la misma se refiere. 

En los delitos fiscales en que sea necesario querella o declarat~ 
ria de perjuicio y el daño o el perjuicio sea cuantificado, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará la cuantifica--
ción correspondiente en la propia querella o declaratoria 
o la presentará durante la tramitación del proceso respectivo 
antes de que el Ministerio Público Federal formule conclusiones. 
La citada cuantificación sólo surtirá efectos en el procedimiento 
penal. 

El Artículo 44 del Código Fiscal de la Federación de 1982 establece: 

Artículo 44.-(20l)En los delitos fiscales la autoridad judicial 
no impondrá sanción pecuniaria; las autoridades 
administrativas, con arreglo a las leyes fiscales, 
harán efectivos los impuestos eludidos y las 

sanciones administrativas correspondientes. 

(201) Código Fiscal de la Federación.- Ediciones Contables Administrativas 
S. A.- Décima Tercera Edición .. -México, D.F .. -1979.-Pág. 44. 
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Para, que proceda 1 a condena candi ci ona 1 cuando 
se incurra_ en los del itas fiscales, además 
de 1 os requisitos seña 1 a dos en e 1 Código Pena 1 
Federal será preciso acreditar que el interés 
fiscal esté satisfecho o garantizado. 

El articulo 94 del Código actual, establece: 

Artículo 94.-( 202)En los deli~os fiscales la autoridad judicial 
no impondrá sanción pecuniaria; las autoridades 
administrativas, con arreglo a las leyes fiscales, 
harán efectivas 1 as contribuciones omitidas, 
los recargos y las sanciones administrativas 

correspondientes, sin que ello afecte al procedi-
miento penal. 

Por lo que se desechó el párrafo segundo del artículo 44, ya 
que se estab 1 ece en e 1 articulo 94 que 1 a Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, aparte de hacer efectivo sus ingresos, no afectará 
con ello el proceso penal. 

El artículo 46 del Código Fiscal de la Federación de 1982 establec{a 

Artículo 46.-( 20~Comete el delito de contrabando; quien: 

!.-Introduzca al país o "extraiga de il mercancías, omitiendo 
el pago total o parcial de los impuestos que deban cubrirse. 

II.-introduzca al país o extraiga de él mercancías cuya importación 
o exportación esté prohibida por la Ley, o lo haga sin el 
permiso otorgado por autoridad competente cuando se requiera 
al efecto. 

(202) Secretarla de Hacienda y Crédito PQblico.- Código Fiscal de la Federa
ción.- Impreso en Talleres Gráficos de la Nación.-Ediciones 1985.-Méx_j_ 
co, D. F.- Pág. 72. 

(203) Código Fiscal de la Federación.-Ediciones Contables y Administrativas 
S. A.-l'é:irra Tercera Edicién.-H~xico, D. F. 1979 Pág. 46 . 
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111.-lntroduzca al país vehículos cuya importación esté prohibida 
por 1 a Ley, o lo haga sin el permiso otorgado por autoridad 
competente cuando se requiera al efecto. 

IV.-lnterne al resto del país vehículos u otras mercancías extranje-
ras procedentes de perímetros, zonas o puertos libres, omitiendo 

el pago total o parcial de los impuestos que deba cubrir, 
o sin el permiso que legalmente se requiera para internar 
los vehículos o la mercancía de que se trate. 

V.-Introduzca mercancías nacionales o nacionalizadas a puertos 
libres, omitiendo el pago total o parcial del impuesto de 
exportación que deba cubrir. 

El Articulo del Código Fiscal de la Federación vigente establece:º 

Articulo l 02. -(3)'1 )Comete el delito de contrabando quien introduzca 
al país o extraiga de él mercancías: 

!.-Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos que deban 
cubrirse. 

II.-Sin permiso de autoridad competente, cuando sea necesario 
este requisito. 

111.-De importación o exportación prohibida. 

También comete de 1 ito de con-i:rabando qui en interne mercancías 
extranjeras procedentes de las zonas libres al resto del país 
en cuaiquiera de los casos anteriores, así como quien las 

(204) .Secretar,a de Hacienda y Crédito PDblico.-Código Fiscal de la Federación 
Impreso Talleres Graficos de la Nación.-Ediciones 1985.-México, D. F.-
1985.- Pág. 73 y 74 . 
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extraiga de los recintos fiscales o fiscalizados sin que le 
hayan sido entregadas legalmente por las autoridades o por 
las personas autorizadas para ello. 

Con las modificaciones actuales, se desecharon los incisos III, 
IV y V, del articulo 46 del Código Fiscal de la Federación 

ció: 

El artículo 47 del Código Fiscal de la Federación de 1982, estable--

Artículo 47.-(205.)Se presumirá consumado el delito de contrabando, 
si se trata de mercanci as que causan impuestos 
aduanales, o cuya importación o exportación 
este prohibida, o requiera permiso de autoridad 

competente, cuando: 

I.-La introducción al país o salida de él de las mercancías se 
efectué por lugares inhábiles para el tráfico internacional. 

II.-Se introduzcan al país o se extraigan de él mercancías en 
forma clandestina, por lugares no autorizados para el tráfico 
i nternac i ona l . 

III.-Se introduzcan al país mercancias ocultándolas en cualquier 
forma. 

IV.-Se encuentren vehículos extranjeros de una zona de veinte 
kilómetros en cualquier dirección, contados en linea recta 
a partir de 1 os limites extremos de 1 a zona urbana de 1 as 
poblaciones fronterizas. 

(20~ C6digo Fiscal de la Federación.fdiciones Contables Administrativas 
S. A.-Décima Tercera Edición.- México, D. F.- 1979 p¿g, Ref. 47 
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V.-Se encuentren mercancías de origen extranjero, dentro de las 
zonas de vigilancia, si el propietario, poseedor o porteador 
no lleva consigo el documento que se requiere para el tránsito 
por las expresadas zonas conforme al Código Aduanero. 

Vl.-Se aprehendan o encuentren mercancías de altura a bordo de 
buques en aguas territoriales sin estar documentadas. 

VII. -Se desembarquen subrepticiamente efectos de rancho, o de uso 
económico de un buque en tráfico de al tura o mixto o de un 
buque extranjero en tráfico de cabotaje. 

VIII.-No se encuentren amparadas con documentación alguna las mercan--
cías extranjeras en tráfico mixto, que sean descubiertas a 
bordo. 

IX.-Se trate de mercancías conducidas en un buque destinado exclusiv~ 
mente al tráfico de cabotaje, que no llegue a su destino, 
salvo caso de fuerza mayor, o que haya tocado puerto extranjero, 
antes de su arribo. 

X.-Una nave aérea en lugar que no sea aeropuerto internacional 

y conduzca mercancías extranjeras que no hayan si do presentadas 
a alguna oficina aduanera. 

El Articulo 103 del Código Vigente establece: 

Articulo 103.-(206 )Se presume cometido el delito de contrabando, 
cuando: 

(206) Secretaría de Hacienda Y Crédito Público.-Impreso en Talleres Grá
ficos de la Nación.-Edición de 1985.º México, D. F.-1985.-Pág. 74 
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I.-Se descubran mercanclas extranjeras dentro de los lugares 
y zonas de inspección y vigilancia permanente, sin los documentos 
que acrediten su legal tenencia, transporte, manejo o estancia 
en el pals 

JI.-Se encuentren vehlculos extranjeros fuera de una zona de veinte 
kilómetros en cualquier dirección contados en línea recta 
a partir de los limites extremos de la zona urbana de las 
poblaciones fronterizas, sin la documentación a que se refiere 
la fracción anterior. 

JJI.-No se justifiquen los faltantes o sobrantes de mercancías 
que resulten al efectuarse la descarga de los medios de transpor
te, respecto de las consignadas en los manifiestos o gulas 
de carga. 

JV.-Se descarguen subrepticiamente mercanclas extranjeras de los 
medios de transporte, aún cuando sean de rancho, abastecimiento 

o de uso económico. 

V.-Se encuentren mercanclas extranjeras en tráfico de altura 
a bordo de embarcaciones en aguas territoriales sin estar 
documentadas. 

VI. -Se descumbran mercancl as extranjeras a bordo de una embarcación 
en tráfico mixto, sin documentación alguna. 

VII.-Se encuentren mercanclas extranjeras en una embarcación destinada 
exclusivamente al tráfico de cabotaje, que no llegue a su 
destino o que haya tocado puerto extranjero antes de su arribo. 
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VIII.-No ~e justifique el fahante de mercancías nacionales embarcadas 
, para tráfico de cabotaje. 

IX.-Una aeronave con mercancías extranjeras aterrice en lugar 
no autorizado ~ara el tráfico internacional. 

Se derogan los incisos !, lI y Ill del articulo 47 del Código 
Fiscal de la Federación de 1982. 

c1a: 
El articulo 48 del Código Fiscal de la Federación de 1982, estable--

At'.:jculo 48.-( 207)Son punibles los actos encaminados a la comisión 
del contrabando, así como su principio de ejecu--
ción y los que pudieran realizarlo aún cuando 
no llegue a consumarse por causa ajena al agente. 

El articulo 98 del Código Vigente establece: 

Articulo 98.-{ 208)La tentativa de los delitos previstos en este 
Código es punible, cuando la resolución de 
cometer un hecho delictivo se traduce en un 
principio de su ejecución o en la realización 
total de los actos que debieran producirlo, 
si la interrupción de éstos o la no producción 
de resultado se debe a causas ajenas a la voluntad 
C:el agente. 

Si el au~or desistiese de la ejecución o impidiere 
la consumación del delito, no se impondrá sanción 

(20~ Código Fiscal de la Federación. Ediciones Contables y Adrninlstrativas 
S.A.-~§c'.~~ :ercera E~ición.-México, D. F. 1979 P6g. Ref. 48. 

(208) Secretar~a de rlacienda y Crédito Público.- Código Fiscal de la Federa-
ción.-lmpreso en Talleres Gráficos de la Nación.- Edición lg85.-México, 
D F.,- 1985.-Pág 73. 
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- "alguna;---¡¡~ no-ser ~q\Je lós- actos-_ejesut~:doscconst i tuyan --

por si mismos delito: 
.. ·,·, / 

El artkulo 4S se·moclifkó, ya que el árt}éu1() 96deJ Código vigente, ha

ce referencia ~ _la. te~tativa de los de 1 itos f isca l~s ·Y llo sólo al contrabando. 

Art,culo 49 _del Código Fiscal de la Fec:ler~éión de 1982, establec,a: 

Artkulo 49.- (209) Es responsable el del:i~ode contrabando quien: 

J.- Interviene en su concepción, preparación o ejecución; 

11 .- Aconseje, provoque, instigue o compela a su ejecución. 

IIJ .- Preste aux i1 io o cooperación de cualquier. especie pára rea Ji.zar lo. 

IV. - Se sirva de un tercero para cometer e 1 dé lito . 

v.- En cumplimiento de 

lito, preste ayuda 

El Art,culo 95 del 

. ;: 

promesa anterior o, a¿sa~i~ndas cle la comis.ión del de

al inculpado. 

Artículo 95.- (210) Son responsables de los. delitos.fiséales, quienes: 

l.- Conc.ierten la realización del delito~ 

11.- Realicen la. conducta o el hecho descritos en la Ley. 

!II.- Cometan conjuntamente el delito. 

(209) Código Fiscal de la Fed~ración.- EdicioneS Contables y Administrativas 

S.A.-Décima Tercera Edición.-México, D.F. 1979.-Pág. Ref. 99. 

(210) Secretar1a de Hacienda y Crédito Público.- Código Fiscal de la Federación. 

Impreso en Talleres GrAficos de la Nación.-México, D.F. 1985.-Pág. 72. 
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V.-Induzcan dolosamente a otro a cometerlo.:; 

VI.-Ayuden dolosamente a afro'' para, su consumación. 

VI 1.-Auxil i ar a otro después de su ejecución, cumpl i ende una promesa 

anterior. 

El articulo 95 del Código vigente, establece quienes son los 

responsables de los ilícitos fiscales, en cambio el articulo 49 del 

Código Fiscal de la Federación de 1982, solo hace referencia al centraban 

do. 

El articulo 50.-(2ll)Código Fiscal de la Federación de 1982, 

establecía: 

Articulo 50.-Comete el delito de encubrimientó en materia de 

contrabando quien: 

!.-Después de ejecutado, ayude en cualquier forma al inculpado 

a eludir o entorpecer las investigaciones de la autoridad, 

para sust1·aer a la acción de ésta, o bien oculte, a 1 tere o 

haga desaparecer las pruebas, instrumentos o rastros del delito, 

o asegure para el inculpado el producto o provecho del contraban

do, o reciba u oculte los bienes objeto del mismo. 

ll.-Al comerciante que adquiera, ;·eciba u oculte mercancías ilegitim~ 

mente importadas. 

III.-A quien de cualquier manera preste sus auxilios o cooperac1on 

para realizar los actos a que se refiere la fracción anterior. 

('211) Código Fiscal de la Federación.- Ediciones Contables y Administrativas 
S. A.-Décima Tercera Edición.-México,O. F.-1979.-Pág. Ref. 50. 
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El articulo 96 del Código Fiscal de la Federación vigente,,establece 

,. 
tArticulo 96.-(212JEs responsable de encubrimientci en los delitos 

fiscales, quien, 

participado en 

• del delito. 

sin preví o acuerdo y sin haber 

él, después de 1 a ejecución 

!.-Con ~nimo de lucro adquiera, reciba, traslade u oculte el 

objeto de 1 de 1 i to a sabiendas de que provenía de éste, o si 

de acuerdo con 1 as ci :-cunstanci as debí a presumir su 1 egítimo 

procedencia, o ayude a otro a los mismos fines. 

!!.-Ayude en cualquier forma al inculpado a eludir las investigacio-

nes de 1 a autoridad o a· sustraerse de 1 a acción de ésta; u 
. . 

oculte, altere, destruya o haga desaperecer las huellas, pruebas .• 

o instrumentos de i c!e 1 i to o asegure para e 1 inculpado e 1 objeto 

o provecho del mismo. 

El encubrimiento a que se refiere este articulo se sancí onará 

con prisión de tres a seis años. 

El articulo 96 del Código Vigente hace referencia de quienes 

son los responsables de encubrimiento en los delitos fiscales, 

en cambio el articulo 50 del Código de 1982, sólo se hace 1·eferen

rencia al contrabando, asi r.;ismo el articulo 96 estipule. la 

pena, pa~a es~e ~ipo ~a sanción. 

El artículo 51 del Código Fi.scal de la Feáeración de 1982, estable--

Articulo 51.-(213)Será sancionado cc•n las mismas penas del centraban 

'do quien: 

(212) Secretar,a d~ Hacienda y Crédito P~bllco.-Código Fiscal de la Federa

ción.-Impreso en Talleres Gráficos de la Nación.-Edición 1985.- México 

D.F.-Pág.72. 

(213) Código fiscal de la Federación.-Ediciones Contables y Administrativas S.~ 
D~cima Tercera Edici6n.-Mixico, D.F.-1979.-Plg. Ref. 50. 
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!.-Adquiera mercancía extranjera cuando no sea para su uso personal, 

la enajene o comercie con ella, sin la documentación que comprue

be su legal estancia en el país. 

!!.-Tenga en su poder por cualquier titulo, mercancía extranjera 

que no sea para su uso personal sin la documentación a que 

se refiere la fracción anterior. 

!!!.-Ampare o pretenda amparar, con documentación o factura auténtica, 

mercancía extranjera distinta de la que cubre la documentación 

expedida. 

La tenencia o estancia legal en el país ~e la mercancía extranje

ra sólo se comprueba: 

a) Con la documentación aduanal exigida por la ley. 

b) Con nota de venta expedida por la autoridad fiscal federal. 

c) Con factura expedida por comerciantes inscritos en el registro 

federal de causantes. 

d) Fuera de la zona de vigilancia, con la carta de porte en que 

conste el nombre y domicilio del remitente y del destinatario 

y de los efectos que ampare, si se trata de porteadores legalmen

te autorizados para efectuar el servicio público de transporte. 

IV.-Preteridct extraer mercancías del país ocultándolas en cualquier 

forma. 

V.-En su carácter de funcionario o empleado público de la federa---

ción, de los Estados, del Distrito Federal o de Municipios, 
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alitorice la internación de algún vehiculo, proporciones documen-
tos o placas para su circulación o intervenga para su inscripción 
en el registro de automóviles, cuando la importación del vehículo 
se haya efectuado sin el permiso previo de la autoridad federal 

competente. 

VI.-Posea, conduzca o use vehículos de procedencia extranjera, 
de modelos correspondientes a los últimos cinco años, sin 
comprobar su legal importación y estancia en el país, o sin 
la previa autorización legal. 

VII.-Enajene o adquiera por cualquier titulo sin autorización legal, 
vehículos importados temporalmente. 

Vlll.-Enajene o adquiera por cualquier titulo vehículos importados 
definitivamente para tramitar en zonas o perímetros libres, 
o provisionalmente para circular en las zonas f~onterlzas, 

si el adquiriente no reside en dichas zonas o perimetros. 

El articulo 105 del Código Vigente, establece: 

Articulo 105.-~14 )Será sancionado con las mismas penas del contra-
bando, quien: 

1.-Adquiera mercancía extranjera que no sea para su uso personal, 
la enajene o comercie con ella, sin la documentación que comprue
be su legal estancia en el país. 

TI .-Tenga en su poder por cualquier titulo, mercancía extranjera 
que no sean para su uso personal, sin la documentación a que 
se refiere la fracción anterior. 

(214) Secretaría de Hacienda y Crédito Público.-Código Fiscal de la Fede
raclón.-lmpreso en Talleres Gráficos de la Nación.-Edición 1985.

México, D. F. 1985. Pág. 75 y 76 . 
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IIi.-Ampare con-documentación o factura auténtica, mercancía e.xtranje
ra distinta de la que cubre la documentación ex~edida. 

IV.-Tenga mercancías extranjeras de tráfico prohibido. 

V.-En su carácter de funcionario o empleado pQblico de la federa---
ción, de los Estados, del Distrito Federal o de Municipios, 
autorice la internación de algQn vehlculo, proporcione documentos 
o placas para su circulación, otorgue matricula o abanderamiento, 
o intervenga para su registro en el registro federal de vehlculos 
cuando la importación del propio vehlculo se haya efectuado 
sin el permiso de la autoridad federal competente. 

VI.-Tenga en su poder algQn vehlculo de procedencia extranjera 

sin comprobar su legal importación o estancia en el país, 
o sin previa autorización legal, en el caso de automóviles 
y camiones, cuando se trate de modelos correspondientes a 
los Qltimos cinco años. 

VIL-Enajene o adquiera por cualquier titulo sin autorización legal 
vehlculos importados temporalmente. 

VIII.-Enajene o adquiera por cualquie• tl·~ulo, vehlculos importados 
definitivamente para transi·~ar en zonas libres o franjas fronter.!_ 
zas, o provisionalmente para circular en las citadas franjas 
fronterizas, si el adquiriente no reside en dichas zonas o 
franjas. 

Se derngan los incisos a, b, c y d de la fracción III y la 
fracctón IV del articulo 51 del Código de 1982. 

En la Miscelánea fiscal de 1983, se establece el artículo 106, 

que es¡:«ifica cuales son las me1·cancias de uso personal. 
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Articulo 106, -( 215)Par"aTos~ffectos del~artículo_ anterior~ 

I.-Son mercanc1as de uso personal: 

a) Alimentos y bebidas para su consumo, ropa y otros objetos 
personales, excepto joyas. 

b) Cosméticos, productos sanitarios y de aseo, lociones, perfumes, 
medicamentos y aparatos médicos o de prótesis que utilice. 

c) Articulo domésticos para su casa habitación, siempre que no 
sean dos o mas de la misma especie. 

II.-La estancia legal en el país de las mercancías extranjeras 
se comprueba, con: 

a) La documentación aduana1 exigida por la ley. 

b) Nota de venta expedida por la autoridad fiscal federal. 

c) Factura extendida por persona inscrita en el registro federal 
de contribuyentes. 

d) La carta de porte en que consten los datos del remitente, 
del destinatario y de los efectos que ampare, si se trata 
de porteadores 1 ega lmente autorizados para efectuar e 1 ser vicio 
público de transporte, fuera de la zona de inspección y vigilan-
cia permanente. 

Esta fracción segunda, era la que se encontraba establecida 
en la fracción Ill del artículo 51 del Código de 1982. 

(215) Secretar~a de Hacienda y Crédito Público.- Código Fiscal de la Fede
ración.- Impreso Talleres Graficos de la Nación .-Ediciones 1985.- -
México, D. F. 1985.- Pág. 76. 
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El articulo 52 del Código Fiscal de la Federación de 1982 estable---

cía. 

__ Articulo 52;- (216)la clasificación arancelaria hecha por las 

autoridades fiscales, que haya quedado firme, 

' hará prueba plena. 

Este artículo fue derogado. 

El articulo 53.-l?l7 )Del Código Fiscal de la Federación de 1982, 

establecía 

Artículo 53:-cuando el valor de los impuestos omitidÓs por medio 

del contrabando no exceda de Sl0,000.00 _{Diez mil 

pesos) la pena será de tres días a seis anos de 

prisión y cuando excediera de $10,000.00~- la pena 

será de seis años a doce años de prisión. 

Las averías sol amente se tomarán en cuenta pai·a 

determinar el valor de la mercancía y el importe 

del impue;;:o omitido si son producidas antes del 

contrabando. 

Cuando no sea posible fi_j¡¡¡Y el monto del impuesto 

omitido, con motivo del tbntrabándo, la pena aplicable 

será de di~z días a cinC:oJ~~is de prisión. 

El articulo 54 del mismo Código establecía: 

Artículo 54.-( 218)Se impondrá la pena de seis meses a doce años 

de,prisión, a quien introduzca al país o extraiga 

de il, mercancia de tráfico internacional prohibi

do o restringido legalmente. En caso de que 

l2!6) (217) <21sl Código Fiscal de la Federación.-· Ediciones Contables Adminis

trativas S.A.-Déclma Tercera Edición.- México, D. F.-1979.

Pág. Ref. 53 y 5~ . 
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la mercancía de importación o exportación restrin
gida esté gravada y no se haya pagado el impuesto 
aduanal, se aumentará 1 a pena con una tercera 
parte de la sanción que corresponda conforme 
al artículo anterior. 

Se aplicará igual pena a quien introduzca al 
país, vehículos de importación prohibida o 
restringida legalmente, sin obtener, en este 
último caso, permiso de la autoridad competente. 

La misma pena se impondrá a quien tenga en 
su poder por cualquier titulo, mercancías de 
origen extranjero de tráfico internacional 
prohibido o restringido legalmente, sin la 
documentación que en su caso compruebe la legal 
importación y estancia en el país. 

El articulo 104 del Código Fiscal de la Federación vigente, estable-

Articulo 104.-(219)El delito de contrabando se sancionará con 
pena de prisión: 

!.-De tres meses a seis años, si el monto de los impuestos omitidos 
no excede de $500,000.00 

Il.-De tres a nueve años, si el monto de los impuestos omitidos 
excede de $500,000.00 

(219) Secretaría de Hacienda y Crédito Público.-Código Fiscal de la Fede
ración.-Jmpreso en Talleres Gráficos de la tlación.-Edición 1985.
México, D. F.-1985.-Pág. 74 y 75 . 
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III.-De tres meses a. nueve años, cuando se trate de mercancías 

~cuyo __ trá!_ic~·-"-h~ya sido prohibido por el Ejecutivo Federal 
en. uso de las facultades -señal alas 'en el segundo párrafo del 
articulo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En los demás casos de mercancías de tráfico prohibido la sanción 
será de tres a nueve años de prisión. 

IV.-De tres meses a seis años, cuando no sea posible determinar 
el monto de los impuestos omitidos con motivo del contrabando 
o se trata de mercancías por 1 as que no deban impuestos y 
requieran permiso de autoridad competente. 

Para determinar el valor de las mercancías y el monto de los 
impuestos omitidos, se tomarán en cuenta las averías de aquéllas 
si son producidas antes del contrabando. 

Sólo se aumentó el monto de los impuestos omitidos y las penas 
correspondientes, en el artículo 104, comtemplándose en éste, el texto 
de los artículos 53 y 54 del Código Fiscal de la Federación de 1982. 

cía: 

El artículo 55 del Código Fiscal de la Federación de 1982, estable--

Articulo 55.-( 220)En los casos previstos por el artículo 48 se 
impondri como pena hasta las dos terceras partes 
de las establecidas para el delito consumado 
en los artículos 53 y 54. 

Este precepto se derogó. 

(220) Código Fiscal de la Federación.-Ediciones Contables Administrativas 
S. A.-Oécima Tercera Edición.-México, D. F. 1979.-Pág. Ref. 55 . 
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El articulo 56 del CódigoFiscal de la F.ederación de 1982, estable--

cía. 

Articulo . 56 '.-(22l)E~\s:te ~:caÜfte:ación en 1 os delitos previstos 

' J e~]osatticúlds 46; 51 y 54 cuando: 
;:~!--~'",\_~:j\·5 '.~:-~, ·-~'" .::_:;;,¡:· -"';.-,: 

\~~oO! .':'.;.;;:,,... ,o:,-'-".,;· . 

1. -Se co~etaii ¿:Óh 'vúiÍ~·nciaf.ísica o moral en las personas. 

IJ.-Se éometa~ ·¡,gr <.más de dos personas aunque constituyan asociación 
del ie:'tuos~. , .. 

II !.-Se p·orte9 armas en 'el momento de ejecutarlos. 

IV.-Se consu111a11;de lloch;.°' por lugar inhábil.para.el tráfico interna-
_,·~-~~- .--·/ ~< '_:.:- ;. . 

cional. . . .. . . 
-~-- -,f·~>;··<>·----~~-~~~-_,·-~~~~~t, .-. :· - ~~-·<:é_ :~~ 

V.-El autor se ostente como funcionario o empleado público. 

VJ.-Participe en cualquier forma, para cometerlo, algún empleado 

público que no esté en ejercicio de sus funciones, siempre 

que por las actividades que tenga encomendadas deba intervenir 

en la vigilancia aduanal, o en investigaciones para cerciorarse 

que se cumplen las disposiciones aduaneras o comprobar los 

casos en que fueron infringidas. 

VII.-Se haga uso de falsa documentación o se violen sellos o candados 

fiscales. 

Vll!.-Se realicen por vía aérea en campo de aterrizaje clandestino. 

El articulo 107 del Código vigente, establece: 

(221) Código Fiscal de la Federación.-Ediciones Contables Administrativas 

S.A.- Décima Tercera Edición.-México, D. F.1979.-Pá9. Ref. 56. 
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Articulo 107.~f222)E1 delito de contrabando será calificado cuando 

se come_ta: 

!.-Con violación física o moral en las personas. 

I l. -De noche o i:ior 1 ugar no autorizado para 1 a entrada o salida 

del país de mercancías. 

II l. -Os tentándose e 1 auto1· como funcionario o emp 1 ea do púb 1 i co. 

IV.-Usando documentos falsos. 

Las calificativas a que se refieren las fracciones 111 y IV 

de este articulo, también serán aplicables al delito previsto 

en el articulo 105. 

Cuando los delitos a que se refiere este articulo sean califica-

dos. la sanción correspondiente se aumentarán de tres meses 

a tres a~os de prlsión. 

Si la calificativa constituye otro delito, se aplicarán las 

reglas de la acumulación. 

Se derogaron las fracciones 11, III, VI y- Vil! del ar~iculo 56 

del Código Fiscal de la Federación de 1982. 

cía: 

El a1:tículo 57 del Código Fis·ca1 de .la .~ederación de 1982, estable--

Articulo 57 .- (223) Si los delitos previstos en los artículos 46, 

51 y 54 fueran calificados, a las penas que 

1 
(222) Secretaria de H3cierrla y Cn~:lito Plb lico.-Có::lig:i Fiscal de la Federaciói . -Ediciái 1935. -

~xico, D.F. 1935. - Pág. 76 y 77. 

(223) Códig:i Fiscal de la Fecleraciái.- Edicicn?s Contables Mninistrativas, S. A.-Lé::ino Terce

ra Ediciái.- t>'éxico, D. F .-1979.- Pág. Ref. 57. 

1 
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senalan los artículos 53 y 54 s~ agregará 

hasta tres anos de prisión."~SLJ~cºc~l1ficación 

constituye otro delito, se apl}Ea!'Jn las reglas 
de la acumulación. 

Las normas de este artículo se encuentran en los párrafos I, 
lJ y Ill del articulo 107 del Código vigente. 

cía. 

cía: 

El articulo 58 del Código Fiscal de la Federación de 1982, estable--

Articulo 58.-(224) Cuando en el delito de contrabando participe 
en cualquier forma un empleado o funcionario 
público, en ejercicio de sus atribuciones, 
a la pena que resulte por el delito oficial, 
se le aumentarán de tres a ocho anos de prisión. 

Este articulo se derogó. 

El articulo 59 del Código Fiscal de la Federación de 1982 establecía 

Articulo 59.-l22slSe impondrá de seis meses a ocho anos de prisión 
al que en materia de contrabando, participe 
en una asociación delictuosa. 

Este articulo se derogó. 

El articulo 60 del Código Fiscal de la Federación de 1982, estable--

(224) 1225) Código Fiscal de la Federación.-Ediciones Contables Administrati
vas S. A.-Décima Tercera Edición.- México, D. F.-1979.-Pig.Ref.58 
y 59 . 

1 



- 194 -

Articulo 60.~(226JE1 de)ito de encubri.miento 

do se sancionará con 

cuatro años de prisión. 
'. ·-.:·:. .:.' 

a 

Este iirtic1.dó ··~·~·.··.plasmó en forma general, 

de impuestos el a~ticulo 96 del Código vigente. 

cía: 

·~:-: .. -.-: .. ~ <.'~· 

El artiCuio ~t del Código Fiscal de laj:edera~ión de 1982 estable---

Articulo 61.:(227"·)~,,:: el casó .de delito continuado se aumentará 

l a'~p~na co~respondiente, hasta con dos años 

de prisión'. 

El articulo 99 del Código vigente establece: 

Articulo 99.-.:(228fEn: el caso de delito continuado, la pena podrá 

jumentar hasta por una mitad más de la que 

resulte aplicable. 

Para los efectos de este Código, el delito 

es continuado cuando se ejecuta con pluralidad 

de conductas o hechos, con unidad de intención 

del ictuosa e identidad de disposición legal, 

incluso de diversa gravedad. 

El articulo 61 se modificó en cuanto a su fondo, ya que en el 

articulo 99 se establece que la pena podrá aumentar hasta por una 

mitad más de la que resulte. 

t:'.26 l t::zn Código Fiscal de la Federación.- Ediciones Contables Administra
tivas, S. A.- México, D. F.1979.- P~g. 60 y 61 

(228) Código Fiscal de la Federación .-Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público.-lmpreso Talleres Gráficos de la Nación.-Edición 
1985.- México, D.F. 1985.-Pág. 73. 
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Los artículos 62, 63 y 64 del Código Fiscal de la Federación 
de 1982, que establecían lo siguiente, fueron derogados. 

Articulo 62.-(229)A quien robe mercancía que se encuentre en 
el dominio fiscal, de importación prohibida 
o sujeta a permiso; o respecto de 1 a cual no 
se hayan cubierto los impuestos aduanales respect..!_ 
vos, se le aplicará la pena correspondiente 
al delito de robo que se aumen-i:ará con prisión 
de diez di as a cinco años. 

Articulo 63.-(230)La agravación a que se refiere el articulo 
anterior, también se impondrá al que intencional-

mente destruya o averié mercanci as ajenas que 
se encuentren en el dominio fiscal y por las 
cuales no se hayan cubierto los impuestos respect..!_ 
vos. 

Articulo 64.-(231)Cuando sea materia de contrabando la mercancía 
robada fuera del país, el introductor quedará 
sujeio a las penas del delito de contrabando, 
sin perjuicio de que por el robo, se observe 
lo establecido en el Código Penal Federal, 

El articulo 66 del Código de 1982, establecía: 

Articulo 66.-(232)Se sancionará con uno a seis años de prisión 
_a la persona fi si ca que use más de un número 
de registro o proporciones datos falsos para 
su inscripción en el registro federal de causantes 
con perjuicio del interés fiscal. 

(229) (230) (231) (232) Código Fiscal de la Federación.-Ediciones -

Contables Administrativas, S.A.-Décima Tercera Edición.-México, o. F.1979.
Págs. Ref. 61,62,63 y 66. 
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Se aplicará 'la misma pena' a las personas que 

consientan , o teleren el uso de su nombre para 

manifestar negociaciones ajenas. 

El articulo 110 del Código vigente establece: 

Articulo 110.-(233)Se impondrá sanción de tres meses a tres años 

de prisión, a quien: 

I.-Omita solicitar su inscripción o la de un tercero en el registro 

federal de contribuyentes por más de un año contado a partir 

de la fecha en que debió hacer 1 o, a menos que se trate de 

personas cuya solicitud de inscripción deba ser presentada 

por otr~ aún en el caso en que éste no lo haga. 

ll .-No rinda al citado registro, los informes a que se encuentra 

obligado o lo haga con falsedad. 

II I. -Use más de una el ave de 1 registro federa 1 de contribuyentes. 

IV. -Se atribuya como propias actividades ajenas ante el registro 

federal de contribuyentes. 

V.-Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar 

el aviso de cambio de domicilio al registro federal de contribu-

yentes, después de la notificación de la orden de visita y 

antes de un año contado a partir de dicha notificación, o 

bien después de qut: ;e le hubiera noLificado un crédito fiscal 

y antes de que éste se haya garantizado, pagado o quedado 

sin efectos. 

(233) Secretaria de Hacienda y Crédito Público.-Código Fiscal de la Fede
ración.- Impreso en Talleres Gráficos de la Nación.-Edición 1985.

México, D.F., 1985.~ Págs. 77 y 78. 
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No se formulará querella si, quien encontrándose en los supuestos 

anteriores, subsana la omisi6n o informa del hecho a la autoridad 

fiscal antes de que ésta 10 descubra o medie requerimiento, 

orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la 

misma, tendiente a 1 a comprobación de 1 e ump 1 i mi en to de 1 as 

disposiciones fiscales o si el contribuyente conserva otros 

establecimien·~os en los lugares que tenga manifestados al 

registro federal de contribuyentes en el caso de la fracción 

v. 

El artículo 110, contempla lo que establecía el artículo 66, 
pero fue agregada la fracción V, mediante el proceso legislativo, 

siendo aprobada y publicada para su observancia en la Miscelánea 

fiscal del 30 de diciembre de 1985, 

Los artículo 67, 68, 69 y 70 del Código Fiscal de la Federación 

~a 1982, que establec,a lo siguiente, fueron derogados. 

Articulo 67.-(234)Se impondrá de tres a doce años de prisión 

a quien: 

!.-Grabe o manufucture sin autorización de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, matrices, punzones, dados, clichés o negati--

vos, semejantes a los que la propia Secretaria usa para imprimir, 

grabar o troquel ar estampi 11 as, marbetes, calcomani as, formas 

valoradas o numeradas, placas o tarjetones. 

11.-lmprima, grabe o troquele esta;npillas, marbetes calcomanías, 

formas valoradas o numeradas, placas o tarjetones sin la autoriza 

ción de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

(234) Código Fiscal de la Federación.-Ediciones Contables Administrativas 

S.A.-Décima Tercera Edición.-México, D. F. 1979.-Pdg. Ref. 67. 
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Il I. -Altere en su valor, e.n el año de emisión, en el res e 11 o, leyenda 
o clase, estampillas, marbetes, calcomanías, formas valoradas 
o numeradas placas o tarjetones legalmente emitidos. 

IV.-Forme estampillas o marbetes con los fragmentos de otros recorta
dos o mutilados. 

V. -Posea, venda o ponga en circulación estampillas o calcomani as 
de emisión ya fenecida. 

Esta sanción se aplicará aún cuando el falsario no se haya 
propuesto algún provecho 

Articulo 68.-(235lComete delito de uso de estampillas, marbetes, 
calcomanías, formas valoradas o numeradas, 
placas o tarjetones falsificados. 

I.-El particular o empleado público que a sabiendas de que fueron 
impresos o grabados sin autorización de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público los posea, venda, ponga en circulación o, 
en su caso, adhiera en documentos, objetos o libros, para 
el pago de alguna prestación fiscal. 

II.-El particular o empleado público que los posea, ponga en circula
ción o los utilice, para el pago de alguna prestación fiscal, 
alterados en su valor, año de emisión, resello, leyer1da o 
clase, a sabiendas de esta circunstancia. 

Ill.-Quien venda, ponga en circulación o en alguna otra forma comercie 
con dichos objetos si son manufacturados con fragmentos o 
recortes de otros. 

( 235) Código Fiscal de la Federación.-Ediciones Contables Administrativas 
S. A.- Décima Tercera Edición.-México, O. F.-1979.-Pág. Ref. 68 . 



da: 

cía: 

- 199 -

IV.-Quien utilice dicho objeto para pagar alguna prestación fiscal, 
a sabiendas de que se trata de los manufacturados con fragmentos 
o recortes de otros. 

Articulo 69.-(236 )Los delitos tipificados en el articulo que 
antecede y en el 67 fracción V, serán sancionados 
con prisión de seis meses a tres años. Al empleado 
oficial que en cualquier forma participe en 
los delitos citados, se le impondrá de uno 
a cinco años de prisión. 

Articulo 70.-(237)Para la comprobaci6n de los delitos previstos 
en los artículos 67 y 68, se deberá recabar 

en la averiguación previa dictamen de peritos 
designados por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Püblico. 

El articulo 71 del Código Fiscal de la Federación de 1982, estable--

Artículo 71 .-(238)Comete el delito de defraudación fiscal quien 
con uso de engaños, aproveche 
omitir total o parcialmente el 
impuesto. 

errores, para 
pago de a 1 gün 

El articulo 73 del Código Fiscal de la Federación de 1982 estable---

1236) (237) (238) Código Fisca1 de la Federación.-Ediciones Contables 
Administrativas, S.A.- Décima Tercera Edición.- México, D.F. 1979.-Pa'gs.
Ref. 69, 70, 71. 
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Artículo 7.3:--(2:39)El Óelltos de defraudación fiscal se sancionará -
con prisión' de tres meses a seis años si el 

monto del impuesto defraudado o que se intentó 
defraudar es inferior a $50,000.00 y con prisión 
de dos a nueve años si dicho monto es de 
$50,000.00 o mayor. 

Cuando no se pueda determinar la cuantía del 
impuesto que se defraud6 o intentó defraudar, 
1 a pena será de tres meses a nueve años de 
prisión. 

No se impondrán las sanciones previstas en 
este articulo, si quien hubiera cometido el 
delito entera espontáneamente el impuesto omitido. 

El articulo 108 del Códig~ vigente, establece: 

Articulo 108.-(240iComete el delito de defraudación fiscal quien 
con uso de engaños o aprovechamiento de errores, 
omita total o parcialmente el pago de alguna 
contribución u obtenga un beneficio indebido 
con perjuicio del fisco federal. 

El delito de defraudación fiscal se sancionará 
con prisión de tres meses a seis años si el 
monto de lo defraudado no excede de $500,000.00; 
cuando exceda de esta cantidad la pena será 
de tres meses a nueve aAos de prisión. 

(239) Código Fiscal de la Federación.-Ediciones Contables Administrativas 
S:A.-Décima Tercera Edición.-México, O. F. 1979.Pág. Ref. 73. 

(240) Secretar,a de Hacienda y Crédito Público.-lmpreso en Talleres Grá
ficos de la Nación .. - Edición 1985.-México, D. F. 1985.- Pág. 77 
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Cuando no se pueda -determinar la cuantía de 

lo que se defraudó, la pená será de tres meses 
a seis años de prisión. 

No se formulará querella si quien hubiere omitido 
el pago de la contribución u obtenido el beneficio 
indebido conforme a este artículo lo entera 
espontáneamente con sus recargos antes de que 
la autoridad fiscal descubra la omisión o el 
perjuicio, o medie 
visita o cualquier 

requerimiento, orden de 
otra gestión notificada 

por la misma, tendiente a la comprobación del 
cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

Para los fines de este articulo y del siguiente, 

se tomará en cuenta el monto de las contribuciones 
defraudadas en un mismo ejercicio fiscal, aún 
cuando se trate de contribuciones diferentes 
y de diversas acciones u omisiones. 

~o que estipulaban los artículos 71 y 73, con ciertas modificaciones 
en cuanto al monto de lo defraudado, se encuentra plasmado en el articulo 

108. 

cía: 

El &rtículo 72 del Código Fiscal de la Federación de lg82, estable-

~~~ículo 72.~241) La pena que corresponde al delito de defraudación 
se impondrá tambi§n, a quien: 

(24l)Código Fiscal de la Federación.- Ediciones Contables Administrativas 
S. A.-Décima Tercera Edición.- México, D F.1979. Pág. Ref. 72. 
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!.-Mediante la simulación de actos juridicos omita total o parcial-
mente el pago de los impuestos a su cargo. 

!!.-Omita presentar las declaraciones o manifestaciones para efectos 
fiscales a que estuviere obligado o consigne en las que presente, 

ingresos menores a los realmente obtenidos o deducciones falsas. 

III.-Proporcione con falsedad a las autoridades fiscales que lo 
requieran, 1 os datos que obren en su poder y que sean necesarios 
para determinar la producción, el ingreso gravable o los impues-

tos que cause. 

IV.-Oculte a las autoridades fiscales, total o parcialmente, la 
pro¿ucción sujeta a impuestos o el monto de las ventas. 

V.-No expida los documentos en los que deba acreditarse el pago 
de un impuesto mediante la fijación de estampillas. 

VI.-Como fabricante, importador, comerciante o expendedor haga 
circular productos sin el timbre o el marbete que deben llevar. 

VII.-No entere a las autoridades fiscales dentro del plazo del 
requei'imi ento que se 1 a haga, 1 as cantidad es que haya retenido 
o recaudado de los causantes, por concepto de impuestos. 

VIIJ.-Para registrar sus operaciones contables, fiscales o sociales, 

lleve dos o más libros similares con distintos asientos o 

datos, a~n cuando se trate de libros no autorizados. 

IX.-Destruya, ordene o pei·mita la destrucción total o parcial, 
dejándolos ilegibles, de los libros de contabilidad que prevengan 
las leyes mercantiles o las disposiciones fiscales. 
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X. -Utilice pastas o'.~ncuad~rn~~i enes de ~1·os libros a que se 
la fracci órí jnférfd~ ., !'paf a ~suf)sTsti~ ó. cambiar las 

El articulo 109 del Código vigente establece: 

refiere 
páginas 

Articulo 109.-(242)Será sancionado con las mismas penas del delito 
de defraudación fiscal, quien: 

!.-Consigne en las declaraciones que presente para efectos fiscales, 
ingresos menores a los realmente obtenidos o deducciones falsas. 

!!.-Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo 
que la ley establezca, las cantidades que por corcepto de contribu 
cienes hubiere retenido o recaudado, 

III.-Se beneficie sin derecho de un subsidio o estimulo fiscal. 

El articulo 111 del Código vigente, establece: 

Articulo lll .-{243)Se impondrá sanción de tres meses a tres años 
de prisión, a quien: 

!.-Omita presentar las dec l araci enes para efectos fiscal es a 
que estuviere obligado durante dos o más ejercicios fiscales. 

!!.-Registre sus operaciones contables, fiscales o sociales en 
dos o más 1 i bros o en dos o más sistemas de contabilidad con 
diferentes contenidos. 

(242) (243) Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Código Fiscal de la 
Federación.-Impreso en Talleres Gréficos de la Nación.-Edición 

1985.-México, D. F. 1985.- Pág. 77 y 78 . 
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m.--oculte, altere o CiesfruyaºlotaCo-~parciaTmen1:e los sistemas 

y registros contables, así• como la -documentación relativa 
a los asientos respectivos, que conforme a las leyes fiscales 

cía: 

esté obligado a llevar. r· 

Se derogaron las fracciones IV; y,_y¡ y X del articulo 72. 

El articulo 65 del Código Fiscal de la Federación de 1982, estable--

Articulo 65.-(244)Se impondrá prisión hasta de tres años, a los 
funcionarios o empleados públicos que practiquen 
o pretendan practicar visitas domiciliarias 
sin mandamiento escrito de la autoridad fiscal 
competente. 

El articulo 114 del Código vigente, establece: 

Articulo 114.-(245 )Se impondrá sanción de tres meses a seis años 
de prisión, a los funcionarios o empleados 
públicos que ordenen o practiquen visitas domici-
liarias o embargos sin mandamiento escrito 
de autoridad fiscal competente. 

El articulo 114 sólo se modifica en cuanto al tiempo de prisión 
y también hace referencia al embargo. 

Los artículos 75, 76, 77, 78 y 79 del Código Fiscal de la Federación 
de 1982, que establecían lo siguiente, fueron derogados. 

(244) Código Fiscal de la Federación.-Ediciones Contables Administrativas 
S.A.-Décirna Tercera Edición.-México, D. F. 1979.-Pág. Ref. 65. 

(245) Código Fiscal de la Federación.- Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público.-lrnpreso en Talleres Gráficos de la Nación.- Edición 1985.
México, D. F. 1985.- Pág. 78 . 
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Articulo 75.-.(246.)Comete {el delit~-- de elaboración no autorizada, 
· 'q'uiéf1: } . 

!.-Elabore productos gravados sin obtener los permisos que exijan 
las leyes fiscales. 

II.-Haga la elaboración de productos gravados con autorización 
legal pero con equipos cuya existencia ignore 1 a Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público o que sin esa autorización hayan 
sido modificados. 

II I.-Efect úe 1 a e 1 aboraci ón empleando materias primas distintas 
a las autorizadas. 

Articulo 76.·(247lSe impondrá prisión hasta de tres años a quien 
cometa el delito señalado en el articulo anterior. 

La misma pena se aplicará a quien se dedique 
al ejercicio del comercio, por más de dos meses 
sin cumplir los requisitos que para iniciar 
esas operaciones es·i:ab 1 ezcan 1 as 1 eyes fi sea 1 es. 

Articulo 77.- (248)Son encubridores de los delitos tipificados 
en los artículos 75 y 76 quienes a sabiendas 
de que la elaboración o el comercio se real izan 
en las condiciones a que se refieren las disposi-
ciones citadas, tras 1 a den, ad qui eran o permitan 

el tránsito de los productos o mercancías. 

Los encubridores serán sancionados con prisión 
hasta de dos años. 

(246) (247) (248) Código Fiscal de la Federación.-.Ediciones Contables Acimi
nistrativas S. A. Décima Tercera Edición.-México D.F. 1986 
Pág. Ref. 76 y 77. 
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Los empleados o funcionarios públicos, incurrirán 
en el encubrimient6 si~ no intervienen en el 
ejercicio de sus funciones. En caso contrario 
a 1 a pena que corresponda por el del ita oficial 
que cometan, se agragarán hasta dos años de 
prisión. 

Artículo 78.-(249 )Comete el delito de rompimiento de sellos en 
materia fiscal quien, sin autorización legal, 
altere o destruya los aparatos de control sellos 
o marcas oficiales colocados con finalidad 
fiscal, e impida por medio de cualquier maniobra 
que se logre el propósito para el que fueron 

colocados. 

Articulo 79.-(250)Al que cometa el delito de rompimiento de sellos 
se le impondrá la pena de dos meses a seis 
años de prisión. 

Referente a los artículos 78 y 79 el Código vigente establece 
en su artículo 113. 

Articulo ll3.-( 25l)Se impondrá sanción de tres meses a seis años 
de prisión, a 1 que do 1 os amente altere o destruya 
los aparatos de control, sellos o marcas oficiales 

colocados con fines fiscales o impida que se 
logre el propósito para el que fueron colocados. 

Igual sanción se aplicará al que dolosamente 
altere o destruya 1 as máquinas registradoras 
de operaciones de caja en las oficinas recaudado-
ras. 

(2491 (250) Código Fiscal de la Federación.- Ediciones Contables Adminis-
trativas, S. A.- Décima Tercera Edición .-México, D.F. 1985.
Pág. 78 y 79 . 

(251) Secretada de Hacienda y Crédito Público.- Impreso en Talleres Grá-
ficos de la Nación.-Edición 1985.- México, D. F. 1985.-Pág. 78 
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En e 1 art 1cul o 113, se manifestó que serán sancionadas también 

1 as personas que alteren o destruyan 1 as máquinas registradoras de 

las Oficinas Federales de Hacienda, 

Asimismo se establecieron disposiciones que no contenía el Código 

Fiscal de la Federación de 1982 como son las que se encuentran estipula-

das en los artículos 93, 97, 100, 101, 112 y 115. 

Articulo 93.-(252)Cuando una autoridad fiscal tenga conocimiento 

de la probable existencia de un delito de los 

previs·~os en este Código y sea petseguible 

de oficio, de inmediato lo hará del conocimiento 

del Ministerio Público Federal para los efectos 

legales que procedan, aportándole las actuaciones 

y pruebas que se hubiere allegado. 

Articulo 97.-{253)Si un funcionario o empleado público comete 

participa en la comisión 

la pena aplicable por 

o e~ cualquier forma 

de un delHo fiscal, 

el delito que resulte se aumentará de tres 

meses a tres anos de prisión. 

Articulo l00.-(254)La acción penal en los del itas fiscales persegui

bles por querella de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, prescribirá en tres anos 

contados a partir del di a en que la Secretaria 

tenga conocimiento del delito y del delincuente; 

y si no tiene conocimiento, en cinco anos que 

se computarán a partir de la fecha de la comisión 

(252) (253) (254) Secretaría de Hacienda y Crédito Público.-Código Fiscal 

de la Federación .-Impreso Talleres Gráficos de la Na

ción.- Edición 1985.-México, o. F. 1985. Pág. 72 y 73 . 
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del delito. Ef) ;los demás éasos, se estará a 

las reglas def· Código Penal aplicable én materia 

federal. 

Articulo l 01. -(255}Para que proceda 1 a condena condicional cuando 

se incurra en delitos fiscales, además de los 

requisitas seña 1 a dos en e 1 Código Pena 1 ap 1icab1 e 

en materia federal, será necesario comprobar 

que el inter§s fiscal está satisfecho o garantiza

do. 

Articulo 112.-( 256)Se impondrá sanción de tres meses a seis años 

de prisión, al depositario o inventor designado 

por las autoridades fiscales que con perjuicio 

del Fisco Federal disponga para sí o para otro 

del bien depositado, de sus productos o de 

las garantías que de cualquier cr§dito fiscal 

se hubiere constituido, si el valor de lo dispues

to no excede de $500, 000. 00; cuando exceda 

de esa cantidad, lo sDnción seri cie tres a 

nueve años de prisión. 

Articulo 115.-(257 )Se impondrá de ·~res meses a seis años de prisión, 

al que se apodere de mercanci as que se encuen·~ren 

en recinto fiscal o fiscalizados, si el valor 

de lo robado no excede de $100,000.00; cuando 

exceda de esta cantidad, la sanción será de 

tres a nueve años de prisión. 

(255) (256) (257) Secretaría de Hacienda y Crédito Público.~Código Fiscal de 

la Federación.- Impreso en Talleres Gráficos de la Nación 

México, D.F. 1985.- Págs. 73, 78 y 79. 
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La misma pena se impondrá a qui en do 1 os amente 

destruya o deteriore dichas mercancías. 
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CONCLUSIONES 

Se propone, que las maquinas registradoras que 
se pretenden insta lar en 1 as t i en das de auto -
servicio, deber,an ser. instaladas en todo tipo 
de negociaci~ni ya sea de. ~ipo industrial o 
comercial, a fin de que ~e obtenga el Registro 
Federal del Contribuyente y nombre o razón so
cial de los contribuyentes. 

Se propone, que la Secretar,a de Hacienda y -
Crédito Público, el Departamento del Distrito 
Federal y los Gobiernos de los Estados, debe-
r,an plasmar en sus Reformas Fiscales que 
env,an anualmente al Congreso de la Unión o -
Congresos Locales para su aprobación, que todo 
ciudadano que realice algún tipo de activida-
dad, ya sea comercia 1, industria 1 o indepen-
diente, debera inscribirse en el Registro Fed! 
ral de Contribuyentes, y dar cumplimiento a 
las disposiciones que para esta actividad, se 
encuentran estipuladas en las diversas disposl 
cienes fiscales. 

Se propone que a corto o mediano plaz~ se de
ben instalar Subcentrales Electrónicas que OP! 
rar,an como terminales conectadas a todas las 
industrias, comercios, bancos, Registro Públi
co de la Propiedad, etc., con el objeto de que 
en el momento de que se efectúe cualquier movl 
miento, transacción, intercambio, 
venta , etc., se capte a través 

compra o 
de cajas -
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registradoras y éstas proporcionen la informa
ción directamente a la subcentral, señalando -
el nombre del adquirente y el monto de la tran 
sacción comercial que se llevó a cabo, de esta 
manera, se podr1a detectar además, el latifun
dismo urbano, que es una de las mil formas pa
ra evadiG las obligaciones fiscales. 

Se propone como medida tendiente a evitar que 
los servidores públicos evadan sus obligacio-
nes fiscales, que la Secretaría de la Contra
loría de la Federación, envíe a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la situación 
patrimonial en cuanto a los inmuebles, a fin -
de poder detectar si han dado cumplimiento a -
las diversas disposiciones fiscales Además,-
que cada Secretaría de Estado, Dependencia Gu
bernamental, Empresas Paraestatales o de Parti 
cipación Estatal, envíen relación con cuyos 
datos la Secretar1a, detecte si en su declara
ción anual de personas f1sicas, dan caval cum
plimiento a los lineamientos establecidos. 

Como una medida necesaria acorde a la realidad 

de nuestro país, es necesario sean reformados 
los Capítulos correspondientes a la evasión 
fiscal referentes a la Legislación Aduanera, -
Código Fiscal de la Federación y Código Penal. 
De esta manera, se podrá evitar en gran medida 
la evasión fiscal, aplicándose además a los 
reincidentes de estos delitos una sanción eco
nómica mayor y una pena considerable de acuer
do a lo ordenado por estas reformas, para el -
buen desempeño de la Administración Pública. 
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Como medidas complementarias a las propuestas 
formuladas, es necesario ampliar los programas 
de visitas en formas periódicas a las Empresas 
mencionadas, para el efecto de recordarles sus 
obligaciones fiscales que deberán especificar 
en su declaración anual, y no esperar como se 
ha venido aplicando hasta el momento, que la -
Secretar~a de Hacienda y Crédito Público, en
víe la documentación con instrucciones a las 
citadas empresas una vez al año. 

Como integración a estas manifestaciones, es -
indispensable que la Administración Tributaria 
a través de su Registro Federal de Contribuye~ 

tes, esté en contacto con las personas físicas 
o morales y les entregue una ilustración, con 
el objeto de irles creando una conciencia de -
sus obligaciones fiscales. 

Es conveniente, que a los estudiantes a nivel 
preparatoria o educación semejante, se les i~ 

parta una clase de obligaciones fiscales, con 
el objeto de crearles conciencia de su respon
sabilidad, para con la Administración Tribut~ 
ria. 

Como medida complementaria, así mismo, será 
necesario que a todo profesionista, en el mo
mento en que se le haga la entrega de su Tít~ 

lo Profesional, se le entregue un programa de 
sus obligaciones fiscales. 
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Considero; que estas medidas, sólo son una pa:::. 
te de las cuales la Secretar,a de Hacienda y -

Crédito Público, puede aplicar para la mejor 
~aptación de los ingresos y por ende a engran
decer a nuestro país en sus aspectos sociales, 
económicos, urbanos, políticos y culturales. 
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